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IV. Administración de Justicia • 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Buitrón de Vega 

Por el p~ente anuncio de hace saber, paro conocI
miento de la pcrsona a'cuyo favor hubieren dem'ado 
o derivaren dcrcrhos del acto administraü .. ,o impug
nado v de quienes tuvieren intereses' dirtttos en el 
mantc·nimicnto del mismo. Que: 

Por don TEODORO HERRERAS VID~L se ha 
interpuesto rcrurso contencioso-administrativo 
contra el Real Dcrreto 359/1989 sobre rctnbudo
nes del personal de las Fuerzas Armadas. pleito al 
que han correspondido el número general 
1/370/1990 y el número de Secretaria 1J1/l990. 

y para Que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
l'CIaClón con tos 29 y JO de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contcncioso-Administrativa y con la 
pfC'vcndón de Que si no comparedere ante la susodi
cha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expr~ados en el-artículo 66 de la misma, le parará el 
pclJuicio a que hubiere lugar en derecho. se hace 
público en cumplimiento de providencia fecha 17 de 
scptiembre de 1991. 

Madrid. 17 de septiembre de 1991.-El Secreta· 
rio.-IJ.JQO.E. 

Secretaria: Sr. Martínez Motete 

Por el presente.anuncio de hace saber, para (onoci· 
miento de la!> personas a ¡;uyo favor hubie-ren deri
vado o derivar¡;n del"C('hos de los a¡;tos administrati· 
vos impugnados y de Quienes tuvieren interes directo 
en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por don lOSE MARIA LOPEZ PAVON se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrati ... ·o sobre 
int<.'gración de Escalas de las Fuerzas Armadas contra 
Real Decreto 1637/1990. de 20..12~ pleito al Que han 
correspondido el número general 1/1.l11/l991 y el 
55/1991 d¡; la Secrefaria del que suscribc,-I3.278-E. 

Por don ANDRES CLARES BARRANCO se ha 
interpucsto recurso contencioso-administrativo sobre 
integraóón de Escalas de las Fuerzas Armadas contra 
Real Decreto 1637/1990, de 20-J2; pleito al que han 
correspondido el número general 1/1.099/1991 y el 
47J1991 de la Secretaría del Que suscribe.-I3.279-E. 

Por don PABLO ANTONlO HERNANDEZ GAR· 
('lA se ha interpuesto recurso contencioso-admin-is. 
Ira1ivo sobre integración de Escalas de las Fuerzas 
Ar~lladas contra Real Decreto 1637/1990. de 20.11; 
pleito al que han correspondido el número general 
J/LlOJ/1991 y el ~1/t991 de la Secretaria del que 
suscribc.-13.280-E. 

Por don MANUEL MARTIN CALZADA se ha 
interpuesto recurso eontendoso-administratlvo sobre 
integración de·Escalas de las Fuerzas Amladas contra 
Rcal Decreto 1637/1990, de 20..12; pleito al que han 
corrcspondiqo el numero general 1/1.105/1991 yel 
53/1991 de la Sccre.taria del Que suscribe.-a281~E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arregla a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la 
lurisdicción Contc-ncioso-Administrativa y con la 
prevcnción de que si no compareciere ante la susodi
cha Sala de este Tribunal, dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, le parará el 

pl'fJuino a que hubiere lugar en derecho, se hace 
pübltco en cumplimiento de proVIdenCia rt~cha de 
ho)', 

Madnd, 6 de scptlembre de 1991.-El Secretario, 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMIN1~IRA TlVO 

Sección Segunda 

Se hace !>abcr, para conocimicnto de las personas a 
{'uyQ favor pu,jicran derivarse derechos del acto 
adniil1i.-.tratH'0 impugnado y de quienes tuvieren 
Intereses din:-ctos en ef mantenimiento dcl miSmo, 
que por la Entidad que Sí' relaciona a continuación se 
ha formulado recurso eontencioso-adminístrativo 
(,o,ntm el acto resei'lado. al que h:;¡ correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

01i!.5~2f1991.-EMPRESA, NACIONAL SIDERUR-
GIC\, SOCIEDAD ANONIMA (ENSIDESA). 
contra resolución de! :\finisrcrio de Economía y 
lllcienda (TEAC), de f¡xha 29-5-1991, sobre recau· 
dI:¡C"Íón de recurws de la, Seguridad Social. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los Que, 
('OH arregló a los ,aniculos 60_ 64 v 66. en relación con 
los 29 y 30, de fa Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madr:d. 1 de septiembre de 199L-E! Secreta-
1'10,-12.342-E_ 

Sección T en:era 

So: hace saber, para conocimiento de las personas a 
I:U!;() '!:.nur pudieran derivarse derechos dd acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
IllI':JV!><."" dlfl .. 'I..·lt)lj en rl manh:nimiento de! ml!>mo. 
(JU': por .Ia Entidad Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencloso--admintstrativo 
rOTura d acto rcsenado. al que ha correspondido el 
!1ltmcro que sc indica de esta Sección: 

32,lMJ.-S¡CAP contra resolución del Mlrtistl."rto de I 

Obras Publicas y Vrbanísmo sobre concurso de 
provisión de puestos de trabajo, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60. 64 ) 66, en 
rdación ron los 29 y 40, de la Ley de cstajurisdicción, 
puetlnn comparccer como .codemandados. o coadyu· 
\'3ntcs en d mdicndo reeurso. 

\hdrid. 2 de septiembre de 199L-EI Secreta· 
riO.-ll065-E. 

* 
Se ha,,-e sa!x'r. para conocimiento de la~ personas a 

UI\O f:;l'.-¡Jr puJJ~'ran deri\arse derC\.-hos de los actos 
adl\lÍnislrativo'i impugnados y de Quienes tuvieren 
iOl<.'rc$CS din.'CtQS en el mantenimiento de Jos mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
~c han formulado rttursos contencio$o·admmistra¡j .. 
'o,> (ontra los actos reseñados. a los que han corres· 
P011d:Jo hs números que se indican de esta SeccIón: 

3¡I..MJ/J991.-Dona CARMEN PUEBLA RUBIO, I 
n:prco¡cnta-da por el Letrado don Manuel -\karaz )
(;arc13 de la Barrera.. contra resolución de-! Tribuna¡ 

E\:Onomic-o--\dmin¡strati~o Central sobre reclama
ción de costes de personal y penSIOnes públi. 
cas.-IJ.156·E. 

3/L413/1991.-00n A;"¡GEL GIL F-\BREGAT. 
rcpresentado por el Letrado don Antonio Mendez 
Garda contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central sobre reclamación de costes 
de pl'fsonal y pensiones publicas.-13.J57.E, 

3/1.403/1991.-Oon FRANCISCO JESUS MARTI· 
:-.1EZ MANZANARES contra resolución del·\-1inis· 
¡erio dc Economia y Hacicnda sobre Orden de 
17-4-1990.-13.158·E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplazamicnto 
dc quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66_ en 
relación con los 19 ~' 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comp.'lrecer como codemandados o coo.dyu. 
vantes cn los indicados fttursos. 

Madrid, !O de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saocr, para conocimicnto de las pcrwnas a 
t'u-yo favor pudieran derivarse dcrechos dd acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimicnto del mismo, 
que por la Entidad qué se relaciona a ("Ontinuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto r~senado. al Que ha corrc:<.pond.tdo el 
númcro Que se indica de esta Sección: 

265/l991.-Don ANTONIO SOTELO Gl"T1ERREZ 
contra résolución del Ministerio de Agricultura_ 
Pesca y .\!iml'ntación dc fecha 15-1·1990, contir
mada en reposición por la de 6-2-1991 sobre 

"'responsabilidad :<.ubsitliaria del rtXurrente por 
infracción a la fcgislaeión vigente en materia de 
pesca maritima. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los Que. 
con nrrcglo a los artíqtlos 60, 64 y 66, en rdación con 
los 29 y 40, dc la ley de esta Jurisdicción, puedan 
comparecer como ~oUcmanú;¡dos o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid, 19 de julio de 199I.-El $e(¡<!I .... v,-I¿,g&j·E 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos dc los actos 
lIdmini~lrati\"os impugnados y de qUienes tuvIeren 
inurc:<.<.~ directos en el mantcnimiento de los mismos.. 
que por Itls personas y Entidades que se relacionan a 
continuaCión se han formulado recursos contencioso
adll1ilU.stralÍ~os contra lo~ actQs rcsenados. a los que 
han corn:spondido los numeros que se indican de esta 
$ccClón: 

QOOOI27fI991.-Doña AMPARO MONTESINOS 
SONCASE contra n .. 'SoluciÓn del ~linisterio de 
Educación y Ciencia. sobrc denegación del título de 
Mcdico Espc('iali~ta en ~nj¡isis Clínicos.-12,764·E. 

ooool! 7/1991,-VAlENClA EXPORT. S. L, contra 
resoJucion del Ministerio de Industria )- Ene¡gía, 
súbrc homologación d..: determinados cernen
tos.-l1,765-E. 

OOU26j199L-COLEG10 LICEO SAN PABLO 1 
contra res.oludón dd Mini!>teno de Educación y 
Cicncia, sobre aprobación de renovación por un 
solo año del mncieno educativo al Co!eg¡o üceo San 
Pablo I en lugar de los os Que restan.-12.756-E. 
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OOOOI16/1991.-Doña TERESA CARRASCOSA 
GARClA 'contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre denegación del titulo de 
Médico Especialista en Análisis Clinicos.-J 2.757-E. 

OOOOQ961199 l.-Doña DOLORES VERCHER 
BARRES COntra resolución de! Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre denegadón del título de 
MedicoEspecialista en Análisis CHnicos.-!2. 75&-E. 

0000097/1991.-Dóna GLORIA SAN JOSE BATA
LLER contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia. sobre denegación del titulo g.e 
Médico Especialista en Análisis C!ínicos.-12.759-E. 

0000114/199!.-Doña MARIA DESAMPARADOS 
SORIANO SOTO contra resolución de! Ministerio 
de Educadón y Ciencia. sobre denegación de! tituJo 
de Médico Especialista en Análisis CJif'\!
{'05.-12.760-E. 

0000004/1 99 l.-Don JUAN CARLOS SANTURiliN 
DE LA HOZ contra resolución de! Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre denegación de! titulo de 
Medico Especialista en Otorrinolanngolo
gía.-12,761-E. 

00001 60/1 99 l.-Don PEDRO ANTONIO SANCHEZ 
GARCJA contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre deneg.,cíón de! titulo de 
Médico Especialista en Análisis CHnicos.-12. 762-E. 

OOOOr57/1991.-Doña HORTENSIA lRANZO 
LOPEZ contra resolucion del Ministerio de Educa
ción y CienCIa, sobre dencga<,ión del titulo de 
Medico Espeóal¡sta en Análisis CHnicos.-12, 763-1:. 

Lo Que se anuncia para q¡,;e sif\"a de emplazamiento 
de Quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con el 29 'Y 30, d~ la Ley de la JUlisdi,-'Ciúr1 
Contencioso-Administrativa puedan comparecn 
como codemandados o coodyuvanies en los indicados 
recursos. 

Madrid, 9 de septiembre de 1991.-EI Set:!ct.uío. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

En cumplimiento del artículo 60 de la lev de la 
Jurisdicción Contencioso--Administrat¡va s~ hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha' admitido a tramites Jos recursos conteg... 
eioso-administrativos interpuestos por: 

Don ANTONIO GONZALEZ DURAN ¡;-ontra 
Resolución de la Delegación del Gobierno de ~ad-rid 
de 23·5· ¡ 991. deseslÍmatoJÍa del recurso de n:posi
ción interpuesto contra otra de la misma autoridad de 
6-3-1991; recurso al Que ha ¡;-orrespondido el nÚfI1ero 
925 de 199L-12.558·E. 

BAKKEROL, B. V., contra Resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 7-1-1991, que estimaba 
el rcrurso de reposición interpuesto, anulando la 
resolución recurrida 'Y dictando otra por la Que se 
deniega la marca internacIOnal número 510,101 
«Masicrlíne», en clase 30, re¡;-ursa al que ha (orres
pondi~ el numero 914/1991.-12.559-E. 

Se advic;rte Que !a ínscrción de este anunCIo sirve de 
emplazamiento a los posibles coadyuvantes y peN)
nas a cuye favor deriven derct:hos del propio a(.'to 
administr:uivo para Que, si lo desean, '>C ptrson¡;-n 
h3Ma el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar ia demanda. con arreglo al anit'Ulo 68 
de la ley r~uladora de la }urisdicciófrContcntloso
Administrativa. 

Madrid. 2 de septiembre de !991.-EI Secretario 

* i 
Por tenerlo asi a\'ordado esta S~la en proVIdencia I 

de esta fecha, se hace saber por me~d\O dd presefl~e 
Que en esta Sección Pnmera de la Sala dI:' 10 Conten
c!o~o-Administrativo dI:'! Tribunal Superior de Ju<.ti
cia de Madrid se lJa admitido a tramite- los ~¡gujenlcs 
recursos: 

85J¡'I99L-Por el Pr0Curador scnor GONZAL[Z 
SAUNAS. en nombre y rcprcsent¡¡oon de dona 
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Catalina Cirer Vida!, contra el acto dictado por el 
Mimstcrio de! Interior de 8-5-1989. imponiendo 
sanción económica y reso!u¡;-ión del Jefe de Servi
cios de Recursos de 5~2.1990, dcsestimando el 
recurso de reposlción.-12.320-E. 

S51j199L-Por el Procurador senor MUNOZ CeE
LL~R. en nombre y repr~enlacíón de «Eurovias. 
Socieúad Anónima». contra el acto dictado por el 
\Iin¡';terio de! Intenor, de fecha 30-11-1990, sobre 
redannción de Jos peajes devengados y no satisfe
chos por Jos vehicuJos de la Gunrdía Civil. que 
utilüaron la autopista A-!. Burgos.Malznga, meses 
de diciembre de 19f!9 y enero de 1990.-12.321-E. 

858/199J.-Por el Procurador señor VELASCO 
MUNOZ CUEUAR, en nombre y representadon 
de «.Eul'opistas. Sociedad A,nón¡ma», contra el acto 
dictado por el Mini<¡terio de! Interior, de fecha 30 
<'le octubre de 1990, sobre desestimación de los 
recursos de aaada numeras 149.874, 154.046 y 
154,184.-12,321-E, 

Lo que se hace público a los efet::tos preceptuados 
en el aniculo 60 de la Ley reguladora de esta 
jUrISdicción. Sirviendo la pubJi¡;-nción de! presente 
edicto de emplazamicn:o a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propio acto administratIvo r.c
currido y, asimismo, ¡¡ las Que puedan tener interes 
d!rl!cto, profesional o económico, en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones na!.ta el momento en que 
hayan dc ser empltl2ados para mntesta( la demanda. 

, ... tat!.rid, 3 de septiembre de 19o.jl,-EI Secretario. 

* 
En cumphmiemo de-! articulo 60 de la Ley de la 

}ufj<;dicóón Contl"nciOSú·Admio!strativa se hace 
público que; en prov!dcncí'l de ho~, i'sta Sección 
'X,;unda ha admitido a tr,imites los recursos conien-
\:ÍoSQ·admtniMrativos !nIcrpuc~tos por: 

8IMBO. S. A" contra Resolución del Regi:>.tro de 13 
Propiedad lndustnal ,le fecha 7~! ·1991, que denegó !a 
n¡arca 1.210.234, «Break Cake»; rec!!r~o al Que ha 
correspondido el numero 933 de 1991,-12560-E. 

Don RAFAEL GOMEZ-lECHON POt-:S contra 
Resolución del R.cgístrode la Propiedad Industrial de 
lecha 23-.$~1990, Que denegó el modelo de \lülidad 
número U-8S02388j5, «Caja para produnos pcrece~ 
dero'»>: rC'Curso que ha corr.cspondw el número 
932/!991.-11.561-E. _1 

St> advierte que la inserción de este anuncío Slrve de 
emplazamiento a ros poSibles coadyuvantes y perso
nas a cuyo fav{Jr deriven derechos del propio acto 
<ldministrativo- para que. si lo desean, se personen 
h;:l,;ta d momcnto en quc haYiln de ser emplazados 
para contestar la demanda, con arr~lo al artIculo 68 
de la ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
"dminislrati-va. 

Madrid, 4 de septiembre de !99J.-El Secretano. 

* 
Por ¡.:ner!o asi al'ord~do c:r,ta S .. la en providcncia 

,k e~IJ fecha. se hjC~ ~llx .. r por medio dd presente 
que t'$I;1 Scccujn Primera de la Sala de lo Cont~n
~'fQ~o-Admnl¡s¡r:J1¡\,o del Tnbunal SlJlXHOr de Ju:>.ti
t:1<1 ;.le \1;:¡dnd se ha admiudo a tramit~ el s!gUlenll.:" 
recurs,)' 

$~J/l';¡(H.-Dona MARll. ROSl. Sl.)\;Z (JARCIA 
._MURO, en nombrc.~ rcprc.:;;:n.htC1Ón d..:. don. 

·\Ifomo Sanz Mor.ak~. tontra resolUCIón di~,tada 

por d Jurado ProV!JlClil! dc Expropiaóón Forzosa 
de "atifle: en expntiente numero 4.:~/ ¡ 990, de 
3o.3-19'JQ, por la qu..: v scnala el justo prccio dd 
terren,) objeto de va!ora..'ión en la cxpropÍ;lnón; 
.:onu·;:¡ la misma se interpuso reCUr50 d~' Tl'posición 
,k fecha )o..5-J990. habiendo :i!knuo admmístra-' 
11\'e 

Lo que se hace publico a los electos pr~r~ptuados 
,'11 d :utkulo 60 d~' la ley reg,Jbdo'-l d.: ('~ta 
,unsditnón. Sin !cnJo la publica-C!<..Ín dd prcS(,'n\c 
nkto dI.:" emplazamiento a IJS Pl-"fS(}na~ á Clj)O fa\'or 
J~'~i\;.>tl dl'reehos de! PI opio at'IO administratlvo rt·cu· 
Indo y, a~i!llismo, a Las ~¡ue pu~'dan ten.:r iateres 
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dirt'eto. profesional o económico. en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las prescntes actuacioncs hasta el momento en que 
hayan de ser cmplazarlos para contestar la demanda. 

Madnd. 7 de septiembre de !99L-EJ Secreta
rio.-I].352-E. 

* 
Por el presente edicto se hace <;<l,ber que en el 

recurso contencIOso-administrativo núme
ro 447/1989, interpuesto por C. Gcneral de C. Oficia
les de Farmacéuticos contra resolución de! Registro 
de la Propiedad Industrial de fecha 5 dc noviembre' 
de 1987, por la Que se concedió la marca 
número 1.121.637 «Borglno)), se ha dictado provi
dcncia que. copiada a la letra. dice: 

«El anterior escrito únase, se tiene por contestada y 
devuelto el expedicntt; administrativo por el señor 
Abogado de! Estado. El anterior exhorto sin cumpli. 
mentar qwde unido a la vista de lo manifestado cn el 
mismo, cmp!¡kéSC por medio de edictos a "Borgino, 
Socicdnd Anónima", que se publicarán en et"Boletln 
Oficia! del Estado", a fin de Que en el plazo de \Cinle 
d¡a~ comparezca,en autos personándose en forma, 
bajo los alXcibimicntos legales oportunos,» 

y para que sirva de notificación y efecto u ((Bor
gino, SocIedad Anónima». ut;tualmcnte en paradero 
desconocido, sc expi,jc la presente Que firmo en 
\1adrid a 11 de septiembre de 1 99 l.-El 5t'creta-
rio.-I:::.710-E. . 

* 
Por tenerlo ebí acordado esta Sala en providencia 

dc e~ta fecha. se hace saber por medio del presente 
quc en e~ta Screión Primera de la $ala de lo Conten
cioso-Administraü\'o del Trib¡,;nill Superior de Justí· 
óa de Madrid,. se ha admitido a tr.imite el recurso 
número 1.154/1991, interpuesto por dona Carmen y 
don Camilo Bodao Rodríguez contra resoludón del 
Jurado de expropiación de 5 de Junio de 19~1, que 
resolvi<l el recurso de resposióón interpuesto ('ontra el 
acuerdo d.: 6 de abril dc 1990, que fijó justiprecio de 
la finca 273 del proyecto «Hucr:a del Obispo'), 
expropiada por la Gerencia. 

Lo Que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el al1ít:ulo 60 de !a Ley reguladora de esta 
jurisdicción, Sirviendo fa publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo fayor 
deriven derechos del propio acto adnl!nistr.¡ti~o recu
rrido, y asimismo, a las QUC puedan tener ínteres 
directo, profesional o económico. en e! asunto, para 
que si lo dcsean pUedan personarse en !egal forma en 
las presentes achlaclúnes hasta el momento en que 
hayan d~' ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 12 de septiembre de 1991.-EI Seereta
flO.- ¡ 2.557 -E. 

* 
En cumplimiento del artículo 60 de la L~y de la 

Jurisdiel'!ón Contencioso-Admlnistrativa_ se hace 
público que. en providencIa de hoy, esta s..:ct:Íun 
Sl'gunda ha admitido a trámite los recursos con
h,'nClOro-admlnlstra!tvos Interpuestos por el Procura
dor sl'iior ROdriguez Montau!. en nombre y n:pn::~cn· 
[.;loOn de «R¡;-utcrs Lím!t~d», contra n--solut"!ón del 
Rl'gistro de la Propied:ld Industrial de keha 
5-11-1989, que dellegó la marca 1,109.üH {dh'ulcr 
,\1ibom. clase 16, y, en eonS\:cucncia. se h;:¡ ampli'ado 
t:l prl''>I'nH~ recurso eOntenoow·ad!1l!l'li~tmtivo al acto 
u!:lOlamCnle dictado, dC'jestlmando el recurso de 
repmK!Ón ron fecha !9·! !-IINO; f'{'curso al que ha 
wrrl'spondldo el nUmt'fO 692f!991. 

Se advi~rte que la lnscrcion de este :tnuncio sirve de 
cmplalami .... nto a los poSibles ~'O;¡l.lyIH·anh::s y ptrso_ 
nas a cuyo favor derivcn derechos del propio acto 
;:¡dminis!rall\"o para <.:jUI!, si lo desean. se pn~uncn 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
para contestar la d¡;-manda. con arreglo al arllculo 6~ 
(k la Lcy reguladora de la Jurisditción Contencio~o· 
\dminislrativa. 

M:;¡d¡]d, !3 de ~l'pl!embre de 199 l.-E! Scnela-
1"10,-! 3.! 22-E 
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El Presidente de la Sección Primera de la Sala de lo 
Conlcncioso-A9ministrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, 

Hace saber. Que en el recurso 422/1988, scg\lído en 
esta ScITió~ y mediante la publicación del presente 
edicto, ordenada por providencia dictada con esta 
fttl'la, se emplaza legalmente. a la Empresa «Rocar. 
Sociedad Anónima», a fin 'de Que pueda personarse en 
el plazo de nueve días. cumpliendO los requisitos 
exigidos en el artkulo 33 de la Ley de esta jurisdic
ción, 

Madrid. 16 de' septiembre de 1991.-El Secreta
rio.-IJ.OI7-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don Manuel Maria Sánchez Alvarez. Magistrado
JueZ del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Alicante, 

Hago saber: Que en vil1Ud de 10 acordado en 
providencia de esta, fecha, en aulOS de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 473/1989·5 a 
instancia del ,«Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Miranes 
Morera, contra don Jose Mirerte Bemabe y doña 
Josefa Gascón Hurtado, en reclamacion de 8.715.755 
pesetas de principal, tntetes y costas~ se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes inmuebles embarga
dos en este procedimiento, por término de veinte 
dia~ señalándose al efecto para el remate el día t 7 de 
diciembre de 1991. por primera vez, por el precíQ tipo 
de subasta; el (Ha 11 de enero de 1992, por segunda 
ve1.. y con rebaja del 25 por 100, y el día 18 de febrero 
de 1992, por tercera vez y sin sujeción a tipo, a Ia$ 
doce horas- y -en la Sala Audienda de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberá eonsignarse en la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 del precio tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
se podrá tomar parte en la misma. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubmn 
las dos terceras partes de la valoración. 

Tercera.-Podrán reservarse los liCitadores la facul
tad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de mani· 
fiesta en Secretaria para que puedan ser examinados, 
previniéndose que deberán conformarse con ellos., y 
las cargas y gravámenes anteriores al crédito del actor, 
si las hubiere, continuarán subsistentes. no destinán· 
dose a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-El 20 por 100 del precio tipo de subasta 
debe ser ingresado en la cuenta"de consignaciones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao-Vizcaya, número de 
cuenta 097, oficina 141, debiendo presentar el justifi. 
cante del ingreso para poder tomar parte en la 
subasta. 

BieneS objeto de subasta 

L Casa habitación de planta baja y piso alto en la 
calle San Francisco, número 61, de Almoradi. Mide 
114,25 metros cuadrados la planta baja y la alta 9-2 
metros cuadrados. Finca registral número 15.555. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

2. Vivienta sita en la cuarta planta, izquierda, 
calle General Goded. esquina con Manuel Torres, en 
Almoradí. Mide 113.65 metros cuadrados. Finca 
registral 11.702. Valorada e<l 3.000.000 de pesetas. 

3, Parcela de tierra blanca irregular, Pda. Camino 
del Calvario·en el término municipal de Almoradi su 
cabida es de 1 área 60 centiáreas. Finca registral 
1 L191. 

Valorada en 500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de septiembre de !991.-EI 
~la&islradQ·Juez.-EI Sa:retanú judicial.-i.251-C 

Lunes 14 octubre 1991 

Doña Maria Eugenia Ferragut Pércz, Jueza sustituta 
de Instrucción númcru 5 de los de Alicante, 

Por el presente se nace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, con el número 1.798/1987, en 
fase de ejcrución, con el numero 196/l991, contra 
doña Dolores Garcia Regadera, por una falta de 
hurto. CQt1 domicilio desconocido y en ignorado 
paradcrp. Por el presente se la requiere para que en el 
plaw- de tres días comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de cumplir cinco- dias de arresto menor, 
apercibiéndola que de no hacerlo asi la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para Que sirva de notificaCIón y requerimiento a 
la mencionada condenada, y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estad()-~, expido el presente que 
firmo. 

Dado- en Alicante a 23 de septiembre de !99L-La 
Jueza sustituta, Maria Eugenia Ferragut Pérez.-EI 
Sccretario.-13A39·E. 

ALMERIA 

EdictQ$ 

Doña Adela frias Román, Magistrada-Juez del Juz· 
gado de Primera 'guancia numero 5 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sig~n autos de 
jUicio ejecutivo numero 248/1990, promovidos por el 
Procurador señor Linares Padilla. en nombre y repre
senlación de los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros 
de Ronda. Cádiz, Almena, Málaga y Antequera 
(UNICAJA), contra Manuel Fernández Mora y Rosa
rio Ruiz López, sobre reclamación de 1.813.600 
pesetas de principal y 1.300.000 pesetas de credito 
supletorio; en cuyo procedimiento y por providencia 
del día de la fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pUblica subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los biene$ embargados a la referida parte deman· 
dada y que al final del edicto se ~Iacionan, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de AudienCIa de 
este Juzgado, se ha señalado el dia 27 de enero de 
1992, a las once de su IHañana, sirviendo -de tipo para 
esta primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se- señala igualmente, y en prevención de Que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
el día 16 de febrero de 1992, a la misma nora. 
.sirviendo de tipo -para la misma el de valoración de 
tos bienes con la rebaja del 25 por lOO. 

No se admitirán en_ dichas primera y, caso nccesa· 
rio, segunda subasta. posturas que no cubran los dos 
tercios de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
-hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
..-elcbtar el dfa 23 de marzo de 1992, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspe-ndene cualquiera de 
las tres subastas., se traslada su celebración, a la 
misma hot'a" para el siguiente dia hábil. 

En todas las subastaS referidas. y desde- este anuncio 
haMa su celebraCión, podrán hacerse posturas y por 
escrito en pliego cerrado. depositando junto a aquél el 
resguardo de haberlo het:bo en el establecimiento 
destinado al ekcto. 

Las- posturas se podrán hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tom:lr pane los li-citadores en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por Jo menos. al 20 por 100 
electi \lO del valor de los biencs Que sirvan de tipo para 
la subasta, s'¡n cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de Que la adjudicación se produzca en 
su dY.l por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del lipa de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobaóón del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve días 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 de 
la LEC: 

Que las ca~s y gravament:s anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conlÍ· 
nuanin subsistentes, enténdiéndose que el rematante 
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los acepta,! queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preciadel 
remate. 

Que la falta de titulas de propiedad en el caso de 
bienes inmuebles queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos para que pueda 
ser euminada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local comercial sito en la planta baja del 
edificio sito en Berja, en la confluencia de las calle5 
Jase Antonio y General Rada, señalado en esta última 
con el número 2; tiene una superficie construida de 
49,30 metros cuadrados. Cuota, 2,68 por 100. Inscrita 
al folio 12, libro 309, finca número 25.863. Valorada 
en 2.500.000 pesetas. 

Local comercial. Sito en la planta baja en el mismo 
sitio que el anterior, con una superficie construida de . 
80,69 metros cuadrados. Cuota. 4,41 por 100. Inscrita 
al folio 8. libro 309, finca número 25.861. Valorada en 
4.000.000 de pesetas.. 

Urbana, Edificio sito.en Serja, calle Málaga, sin 
numero. Compuesto de planta de sótano, planta baja 
destinada a local y alta destinada a vivienda, La 
supetficie tolal construida del edificio es de 512,70 
metros cuadrados. La superficie del solar es de 173,70 
metros cuadrados. Inscrita al folio 172, libro 333, -
finca numero 27.443. Valorada en 20.000.000 de 
pesetas, 

Dado en Almena a lt de julio de 1991. ... La 
Magistrada.Juez, Adela Frías Román.-La Secreta~ 
ria.-7.236 .. c' 

* 
Don Gordiano Casas Fernandez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
~ de los de Almería, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
644 de 1989 se tramitan autos de juicio ejecuüvo a 
instancias del Procurador don José Luis Linares 
Padilla, en nombre y representadón de Montes de 
Piedad y Gaja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almcría, 
Málaga y Antequera, frente a doña Angeles Abarca 
Rodriguez.. con domícilio en la avenida de Las 
Palmeras. número 11. de Carchuna (Motril), contra 
don Angel Rubiño Abarca, con domicilio en la 
avenida de Las Palmeras. número 9, de Carchuna 
(Motril): y contra don Miguel Ferrer Sánchez, con 
domicilio en la calle Alonso Terrón, número 6, de 
Motril. sobre reclamación de cantidad, y en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha se ha 
acordado. sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
embargados a la referida pane demandada y que al 
final de éSte edicto !le relacionan: para cuya subasta 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 26 de noviembre de 
199t, a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo para esta primera subasta, el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera • .tegunda subasta para 
el dia 24 de diciembre de 1991, a la misma hora. 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración de 
los bienes, -con la rebaja del 25 por 100, 

No se admitiran, en dichas primera Y. caso n{"ce~a
no. 5csunda suba~tas. postura:. que no cubran las dos 
terccras partes del avalúO. 

Tambicn se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta, a efecmar el 
dia 24 de .enero de 1992, Sin sujeción a tipo, siendo 
tambien a las once horas, 

Caso de !>Cr festivo alguno de los días señalados, la 
subasta tendrá lugar al siguiente día f-tábil a elleepción 
de sabados. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturns por 
escrito, en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación, o 
3companando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 
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Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un .ercero. 

Los hdtadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán t:onsignar, previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos previstos al efecto. una 
cantidaJ, igual al menos. al 20 por 100 efecti .... o del 
valor de los bienes.. que sirva de tipo para la subasta. 
sin ruyo requisito no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido, previamente. ja falta de 
titulación, debiendo confonnane los licHadores, res
pecto de títulos., con lo que resulte de los autos y de 
la certificac1ón del Registro de la Propiedad, que se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Que las argas y gra .... ámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la Entidad actora wntinua
ran sub~istentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos., sin destina~e a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vehiculo matrícula GR-3330-C. Se encuentra valo
. rada en 100.000 pesetas. 

Fín(;l. sita en Motril. en el pago de VilIanueva. Está 
inscrita al tomo 469. libro 203, folio 232, finca 17.223. 
Se enCuentra valorada en 355.000 pesetas. 

Nuda propiedad de tierra sita en Motril, en el pago 
de VjUanuev;l. Inscrita al tomo 469, libro 203. folio 
175, finca 17,229. Se encuentra va/orada en 723.000 
pesetas. 

Pleno dominio de tierra de secano sita en Motril, 
pago Llano!; de Carchuna. Inscrita al tomo 703, libro 
317, fallo 175. finca 26.003. Se encuentra valorada en 
7.000.000 de pesetas. 

Nuda propiedad de tierra de riego sita en ~lotri!. en 
el pago de Paterna. Inscrita. al tomo 474. libro' 106. 
folio 4. finea l7.239. Se encuentra v.alorada en 
127.000 ~·tas. 

Un tercio de la nuda propiedad de tlerr.t sita en 
Motril, en el pago de CarchWla. Inscnta al tomo 110, 
I¡bro 319, folio 61t linca 2::;.099. Se encue~tra valo
rado en 480.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 23 de septiembre d{' 1991. 
El Magistrado-Jucz. Gordlano Casas Fernándcz.-la 
Secretaria. -7,234-C. 

ALZIRA 

Edicto 

Dona Margarita Sáez-ViccIllC Almazán, Juez del Ju~
gado de P<-imcrl Inst:mcia númt>ro 4 de A!7;ra. 

Hago saber: Que en autos número 198/1991. proce
dimiento judicial sumano del artículo 131 de la 1 ey 
Hipotecaria. promovidO por la "Procuradora :dona 
Amccli Romeu Maldonado. en nombre de «Coopera
tiva la Agrícola de Alzira, Coop, V.», contra don 
Bernardo Antonío MarlÍnez Climcnt y doña Rosario 
Orón Valiente: ~r proveído de esta fe<:ha he aeor. 
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y. en su caso, segunda y tercera vez, término de 
veinte días, 1" finca hipotecada que al final se des
uibe, formando lot~ la finca. 

Para la cl!lebracion de la primera suha~t.l se ha 
señalado el dia 25 de novll~mbre, a las doce horas en 
la Sala de Audiencia d(' e~te Juzgado. y par:. la 
segunda y !,"rccra subasta, en su caso, cl d:.r: 20 de I 
dICiembre v el (lía 17 d.:! enero de 199~. "''cJX'C!!V¡> 
mm!>..'. :! l~ ;r;is;TlJ. hora y lugar; y sí i:I;~unJ de dI"" 
",; slisrendit:(J por causa d:: fu;·na ma¡:or, se cdeb:"l!':i 
en el s!gu;e:Hc día ú SllC':':'H<)S días hábiks. al" n-ÓT.:! 
hora. si ¡x:rsi~li!!rc el impedimiento, con arrrgk a l.i~ 
sigu;cntcs condicion.:s: 

S.~rvirá de tipo p"ra la primera subasta el pa<:udo 
en la escntura de hipokea que se consIgna pa:a cada 
finca; pan la segunda, el 75 por 100 del anteno;-, no 
siendo admisibies posturas inferiores al tlpO respcc· 
tivo, y la tercera subasta se neyará a cabo Síl' wjeciun 
a tiJhl. 

Los aütos y la certificaeiDn del Registro J ~ue $e 

refit"rc la n:gla.P del artkulo 131 dI: ia ley h¡:w!~· 

'."ana se encuentran de manifiesto en Secretaria. 
.:-nlendiéndose qe todo licitador acepta como bastante 
1a 1!lulacion. y que las cargas o gravamenes anteriores 
'! los pr(lÍen;ntc:s. si los hubiere, al crérlÍlo del actor 
continuarán subsislentes. entendiéndose que el rema
tante Jos acepta 'Y Queda -subrogado en la r-csponsab¡Ji. 
dad de los mismos, sin destinarSe a su ex1im:ión el 
precIo del remate. 

Para tomar parte en la subasta, deberán Jos li-eltado
res consignar previamente en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por tOO del tipo señalado para la subasta. segun se 
trate de la primera {) segunda', y para la tercera. igual 
canüdad que para la segunda _ subasta, sin cu)o 
requisito no serán admitidos, de\olviéndose acto 
segUido del remate. excepto la que corresponda al 
rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero. y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respecti"a celebr.aciÓn podrán 
hacerse posturas en plíego cerrado, deposüando sobre 
la Mesn del Juzgado, jUnio al mismo, el resguardo de 
haber hecho la consignación en el establecimiento 
de<;tinado . 

y con todas las demás condiciones contenidas en 
las reglas !O.a a 14.a del articulo DI de la Ley 
Hipotecaria. y demás pertinentes de la ley de Enjui
c¡",miento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en el-segundo piso alto, izquierda,-Esta 
!>Í1uada en Alzira. caBe del Cardenal Vera, 
nultK'ro 21; del tipo A. Se compone~de vestíbulo, 
sa/ón-comedor. -cuatro dormitorios. cocina con tende
dero. baño, aseo y solana: con una -superficie cons;. 
truida de II1 metros 96 decímetros cuadrados y útil 
de 96 metros 19! ccnttmetros cuadrados. Lindante, 
mirandola desde la calle; Por frenll!:. la expresada calle 
de su situacrón 'i patio de luces: fondo. caja de 
e'c;lh.'ra y finca de dona María Desamp.::irados Verde
guer; derecha, vivi.:nda de tipo B, caja de escalera y 
pal\o J..:. 'luces, e izquierda. con finca de don Manuel 
Pas('u.:ll. 

Dndo en Alzira a 20 de septiembre de 1991.·La 
Juez. Margarita Sáez-Vicente Alruazan.·EI Sccre-ta
riu,-4.833-IO. 

ANTEQUERA 

Edicto 

n'm An~0nio Ruiz VllIén. Juez del Juzgado de 
Prünera Instancia de Anlcqucra, 

Ha~.,) saber: Que en este Juzg:tdo se siguen aut9s de 
proc>.::dimiento del artículo 1 J l de Il Ley H:potecaria. 
numero 41/1991, a instancia de «Dnicaja», represcn
wda por el Procurador señor Rosales Laude contr.a 
don Francisco Barran Llamas y ::.u esposa, MJCaela 
Villalba Pedrosa: en los que por ;>fOveioo de esta 
il:t:h.l. y a petición de !a parte actOTa. he acordado 
S!lcar a públlea subasta. por primera, segunda y 
iC'~e:ora vee~s. termino de \TInte dias h;ih¡les )' al tipo 
que se dirá, los bienes propIedad del demandado y 
'K'naiados como garantía del préstamo hipotecario. 
bajo ¡as condiCIOnes Que se expresan abaJo; y Si:rlal.:in
dese ¡'I,lra d acto del remate el día 29 de noviembre 
Je ! 9\)¡ á las once hora<;. par'!l la ¡;orimeI':l: casI' de no I 

e.\j~¡ir postores, a la misma hora del día 27 de 
d~'7'er:!brc de 1991, para !a segunda; y si tamP'XO 
::L:)[t'~1: puSHm:s. par.1!a t~rc~:a, ~gU.lt hú;-3 dei d¡a 2i 
~-C' e~{'ro dt" 1'!4l' en la SaJa o\lI<~¡<':'i,'lil (\t' ,~!;~,! 

J ,¡¡~ad.), SitO en c¡llle -\gml.-:¡,. "Ú.n-c~ús 1 y 3: )' en las 
q ... : ~,i,J,~n ¡ilO¡ s:igü-i.:pt;::; r-o:'HI;,::iu.;;s: 

Primera,,-~~;\'If¡i de tipo pan la primer:l ~ub:!sta el 
pa<'!:.Jo en'la escritura de rupotcca; para la segunda, 
d tipo de primera con la rebaja del 25 -pvr 1-00; y sin 
~u-J¡>ciót! a tipo, para la ten:era, 
~egunda.-Pata tomar p,lrte en la subu"!>ta, los licill· 

dlJrt'~ deberán ';vnsignar prcviamenh: en la Mesa del 
Juzg;.:do o en el cslabkcimiento deSllnado al c!{'{:to. 
:":~3; (' .. :Jtic~d :g:..::1I. p~r lo :"-Ci.')S. al ~c p;or lca 
~I\:~'",o del lipa de suba-sta,'sin elijO requisito no 
,<.'¡jn adn¡ludcs. 

Tercera.-No se admitirán posturas interiores al tipo 
de subasta. ' 

Cuana.-Los autos }' t:atil1cación a que se refiere la 
rcgla cuarta de! referido artículo están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá Que lOdo licitador 
acepta como bastant-e la titulación. y que Lls cargas o 
gravámenes anteriores, }' los preferentes, si los 
hubIere, al credito dd actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la respon~abilidad de Iús mismos. Sin 

destinarse a su \!"x1¡nCión el precío del remate 
Quima.-las posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder el remate a terrera persona. 
Se\ta.-Servirá de tipo lo pactado en el esenIO dt la 

hipoteca para la primera subasta de 7.380.000 pesetas; 
para la segunda, con rebaja del 25 por 100 respecto a 
la primera de 5.535.000 pesetas., y la tercera subasta, 
sIn suj:t'Ción a tipo. 

Antequera. 12 de septiembre de 199L-El Juez, 
Antonio Ruiz Villén.-E! Secretario.-4.829-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Elena Méndez Canse<;o, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Tnstaneia numero 1 de Badajoz 
y su panído. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
dl' juicio ejecutivo número 113/1990, promondos 
por «Banco B¡fba.o Vizcaya, Soclcdad Ánónima». 
representado por la Procuradora doña Franósca Nie
ves Garda, contra don Manuel Granado Fatuarte. 
doña Inmaculada GonzaJcz Pérez y otros. sobre 
redamaóónde 1.513,766 pesetasdepnncipaL intere
seS) costas., en los qt:e, por providenCIa de esta fecha. 
he acordado saCllf a sub~stas púhlicas. por primera;t. 
en su caso. segunda y tercera vez. pJ.ta el supueslo de 
que no hubiere postores en cada una dc las d'lteriorc"S. 
t~rm!no de veinte d!as cada una, por el pr~cio de 
li1sac:ón la primera. rebaja del 25 por 100 dl' la 
misma. la 5egunda. y sin ~ujcrión a tipo, la tercera. !0s 
bienes embargados a la parte demandada quc se 
r«sei'larán, habiéndo:;e señalado para los actc>s de los 
remates. sucesivamente. los dias 28 de !\O\ !l'mbre y 
19 de dicíembre de 1991 y 21 de enero de !9<12, a 
las once horas, en la Saln de Audiencia JI.' e:>t.: 
Juzgado, bajo las siguiente~ condiciones: 

Para tornar parle en la primera subnsta. deberán los 
lkitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzg:¡do. o establecimiento pút>lico de~til1;:¡do al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 2U pÚf i OU 
efectivo del valor de los bU.·nes, J para la s.:-gurld.l y 
tercera. el 20 por 100 expresado, con la reb;¡JJ de'! 25 
por iOn, SIn cu)'o requis.ito no !>er;:in admJ!ido~. 

En la primera y segunda subastas no se adn1itirin 
posturas que no -cubr.tn las dos terceras partes J~ los 
t1pes indicados, La tcrcera lo es sin suj.:c¡ón il tlpO. 

Desde el prcsente anuncio y hasta la <:ckbraClón dI." 
las subastns podran ¡iaeersc posturas por c~cn:o c'!l 

pliego cerrado. depoS!lando en la :\ksa del Jv/gado, 
junto a aquél, el importe de la consignación amcnvr
mcnh: dicha o acompanando el resguardo d", hab{"rla 
efectuado en el eSlabkcimienlO desunado al cfeno, 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un ter..::ero. 

El deudor podla liberar los hi,:nes cmh~I-g~Hio~ 

antes dd rcmak, abonando el prine!pal y l.'O!>t:¡s 
ret~hmado~ 

:'\'fl eXl:.tcn :ituk~ dc V'J;:icdad ni ~("rt;:;c"civn J~ 
¡:tulm, 

Qu.e las car¡ps allte:'nres y lzs prderefl¡eS, si !a~ 

¡."!t'il?~c ?! (''''~i!0 ,\,! :l('t'~r ,:r<n~in'..!::~i" ~1.'':.'~'''';';~',:~''. 
no destinándo\e a su e\hn .. -:ón el pr('cio del r~'m.lte y 
qu;;:d.mdo sl,lbrt)g;lJo el r~m .. t;\lltt;: en la ~,bli:;Jóón de 
su pago. 

Sirva la pres~nte de notificaclOn en forma a los 
deudores. 

lk·n objdo de subasta 

IJrb'-';"".-t~Úr;h'r0 4(;. l"i:.ü ",;· .. ';éüda :;¡x.' C, ~¡hh!'¡u 
c'fl b pl'l!1t.l kr::"fJ. dd edifiCiO d<'num~f1J.do ,,0\,· 
Wrl7_M, ~I¡O en_ d f'!'-ln Parnal de Va!d·~p35i!l.l'. 
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término munIcipal de Badajaz .... teniendo su acceso 
por el portal de la izquierda del edificio, de una 
superficie uti¡ de 82.81 metros cuadrados, 

Finca numero 760, antes 41.762. folio 82 del 
libro 802. 

La distribución de la vivienda es la siguiente: 
Vestíbulo, cuatro dormitorios, salón con terraza, dos 
cuartos de baño y cocina con terraza-lavadero. 

Tasada pericialmente al objeto de subasta en la 
suma de 5.796.700 pesetas. 

Dado en Badajoz a 2 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada·Juez. Elena-Mendez Canseco.-EI Secreta~ 
rio.-4.827-3. 

BARCELONA' 

Edictos 

Don Francisco J. Forcada Miranda. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 21 de- los de la 
ciudad de Barcelona. 

Hace saber. Que en este-Juzgado se siguen autos de 
juició· cognición, bajo el numero 10;1989, 5.1", a 
instancia de «Aiscondel, Sociedad Anón-Ímu-, contra 
don Antonio Ramírez Soto, sobre reclamación de 
cantidad, en los que se acordó sacar a pública y 
primera, y, 'en su. caso, segunda o tercera subasta, los 
bienes embargados a tal parte demandada, bajo las 
siguientes 

Advertencias y condiciones 

Primera.-Que el acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de dicho Juzgado, a las diez horas 
del día 11 del mes de noviembre. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por tOO 
efectivo del valor de los bienes que sirve' de tipO para 
la subasta, sil? cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitfrán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del referido tipo, 
pudiendo hacerse aquenas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta-Quc desde el anuncio de la subasta hásta 
su q!lebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa de1 Juzgado, 
junto al mismo, el importe del 20 por 100 referido o 
acompanando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado 'al efecto. 

Quinta.-Que las cantidades depositadas para tomar 
parte en la subasta serán devueltas a sus respectivos 
dueños a continuación del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del'PreclO de fa 
ve~lta. . 

Sexta.-Que para la celebración, en su caso, de 
segunda subasta, por falta de postor, se senala para. 
elJo el mismo lugar y la hora de diez del día 4 de 
diciembre, sirviendo de tipo de valoración peficial 
rebajada en un 25 por 100, Y bajo iguales advertencias 
y condiciones que en la primera. 

Séptima.-Que para tener lugar, en su -CaSO, la 
tercera 'suóasta, por falta de postores, se señala las 
diez horas del día 8 de cnero, en el mismo lugar, sin 
sujección a tipo, y con los demás requisÍtos que se 
señalan para la primera, exigidos en consignación 
para tomar parte en el acto. 

Octava.-Bienes objeto de subasta: Maqu.ina que 
con.struye moldes en plástico, color verde, marca 
«Hldrofort», modelo· Zafer-150 R, con núme
ro 356/1976, valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Barcelona, 17 de julio de 1991.-4.965-16. 

* 
Doña Maria Luísa Pérez Borrat, Magistrada-J uez del 

Juzgado de Primera Instanda número 13 de los de 
Barcelona, 

Por .el. pre~nte edicto hago saber: Que en el 
proced~mlento Judicial sumario regulade por el ani-

Lunes 14 octubre 1991 

culo 131 de la Ley HipotK:ttfla, ql,le se tramita en este i 
Juzgado con el número 969/1989 (Sección 3.3), a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
representada por el Procumdor don [sidro Marin 
Navarro, contra las fincas que se dirán, espedalmente 
hipotecadas por «May Part. Sociedad Anónima», por 
proveido de este ,día se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta las referidas fincas. por término de 
veinte días y por el precio de valoraCIón pactado en 
la escritura de hipoteca base del procedimiento, de 
13.356.000- pesetas, lote numero 1: 11.928.000 pese
las, lote número 2: 1 L 760.000 pesetas, lote 
número 3: !2.600.000 pesetaS, lote numero 4~ 
! 1.844.000 pesetas. lote número j; 11.928.000 pese
tas, nu.mero 6, y 12.348,000 pesetas, lote número 7, 
señallindose para el remate, en: 

Primera subasta. el 17 de diciembre, a las diez 
horas, y en caso de ser declarada desierta, para la 

SegundA subasta, el próJl.imo día 11 de enero 
de J992. a las diez horas, y por el precio del 75 por 
roo del tipo de la primera subasta, 'y en Ca$O de ser 
declarada desierta ésta, en. 

Tercera subasta, el dia 17 de febrero de 1992, a las 
diez horas. sin. sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de ,este Jmgad.o. bajo las condiciones fijadas en fa Ley 
HiPQtecana, haciendose constar que (os autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la reg.la 4.1 

del arti~lo y Ley citados esun de manifiesto en la '1 

Secretana de este juzgado. donde podnin ser exami
nados, y que se entenderá qué los licitadores aceptan 
como bastante la tttu!ación, y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes. si los I 

·bubíere, al crédito dd actor continuarán subsistentes, 1
1 entendiéndose- que el rematante los acepta y queda 

subtogado en la responsabilidad de los mismos, sin JI 

des~lnarse a su extinciÓn el precio del remate. 
Para tomar parte en la subasta, debetán los li-Citado-I 

res consignar previamente en la Me$ll del JUZgado 
una cantidad. no inferior al 20 por tOO del precio del I 
remate, y en caso de la terce-ra subasta, el depósito 
será el refendo para la s..."'gunda, con excepción de la 
parte actora, que se halla C1(en:ta de -constituir tal I 
depósito, pudiendo hace~e posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta q presentar resguardo de haberlo consignado 
en establ~ímientD pUblico destinado al efecto. Los 
pliegos se',custodiarán cerrados en la Secretaría y 
serán abiertos en el acto de la licitación, y Que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero. en -cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante es1e Juzgado, previa o 
simuJtáneameme al pago del reslO del precio dei 
remate. con asistencia del cesionario, que aceptará la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la pane deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudiera hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tellor de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
la regla P del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

Lote número 1: Elemento J.-Piso vivienda, situado 
en la primera p.lanta alzada, primero primera, con una 
superficie construida de 72 metros 50 decímetros, 
todos cuadrados. Linda, teniendo en cuenta su 
entrada particul.l.r: Frente, reUano y escalera; derecha, 
entrando. piso primeto segunda de su planta; 
izquierda, aires dd patio de luces y edificio cons
truido en el solar número 8, y fondo, aires de la calle 
Joaquin Mir. Cuota: 7,13 por 100. Inscrita en el 
~egistro de la Propiedad de El VendrelJ 1, tomo 530, 
~Ibro 182 de Cunit, folio 20 t, finca numero Il.942, 
IDscripdón 2.3 

Loil!: numero 1: Ekmcnto 5.-Piso vivienda, silUado 
en la primera planta alzada. primero tercera, con una 
superficie construida de 6J metros 96 decímetros, 
todos cuadrados. Linda, teniendo en cuenta su 
cntf:lda particular: Frente, reHano y hucro de escalera; 
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d~recha, entrando, aires de la caUe La Font; izquierda, 
piS-O primera segunda. elemento antes descrito. y 
fondo. alr~ de la calle J.oaquin Mir. Cuota: 6.41 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Yendrell 1, tomo 530. libro 181 de Cumt, folio 207, 
finca numero 11. 946, inscrip.:.:ión 2.a 

Lote numero 3: Elemento 6.-Piso vivienda. SitUadO 
en la priml!:ta planta al¡.ada, primero cuana. con una 
SUperiiclC construida de 70 metros. 15 decimetros. 
todo~ cuadrados. Linda. teniendo en cuenta su 
cntrad~ ~cular: Frente, reHano; derecha, .:ntrando, 
c~n cdd!clo construido en solares 1 y 2, izquierda, 
pl~ primeva tercera. elemento antes descrito y 
fondo, aires de la calle La Font. Cuota: 6,94 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
dreU 1, lomo 530, libro 182 de Cunit, folio 210, 
finca número- 11.948, inscripción 2.3 

Lote número 4: Elemento 7.-Piso vivienda, situado 
en la segunda planta alzada, segundo primera. c6n 
una. superficie construida de 68 metros 94 decíme
tros, todos cuadrados .. Linda romO" el elemento 3 
antes dt:scrito, con referencia a su planta. Cuota: 6;83 
por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell 1. tomo 530, líbro 182 de Cunit, folio 213, 
finca número tI. 950, inscripción 2 a 

íme nUmero 5: Elemento S.-Piso vivienda, situado 
en la segunda planta alzada,- segundo segunda, con 
una superficie construida de 63 metros 50 decime
Iros. todos cuadrados. Linda, teniendo en cuenta su 
entrada particular: Frente, rellano y escalera; derecha, 
entrando. piso segundo tercera de su misma planta' 
izquierda, piso segundo primera, y fondo, calle Joa2 
quin Mír. Cuota: 6.38 por 100. Inscrita en el Registro 
~ la Propiedad de El Vendrell 1, tomo 530 •. 
~lbro.182 de Cunit, folio 216, finca número 11.952, 
IOscnpcujn 2.3 

Lote número 6: Elemt'nto 9.-Piso vlyienda, situado 
en la segunda planta alzada. segundo tercera, con una 
superficie construida de 63 metros 96 decímetros 
todvs cuadrados, y con los m'ísmos linderos refl!:rido~" 
a su planta que el ekmento 5 antes descrito. Cuota: 
6,41 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell 1. tomo 53-0, libro 182 de Cunít, 
folio 219-. finca número 11. 954, inscnpción 2 a 

Lote numero 7: Elemento 1O.-Piso vivienda. 
situado en -la segunda planta all.'lda, segundo cuarta, 
con una superficie construida, de 66 metros 56 decí
metros, todos cuadrados. y con los mismos liñderos 
referidos a su p!anta que el elemento 6 antes dt..-scrito. 
Cuota: 6,63 por 100. lnscnta en el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell 1, tomo HO, libro 182 de 
eunit, folio 222, finca número 11.956, inscrip
áón 2.3. 

Dado en Barcelona a 2 de septiembre de 19<H.-La 
Magistrada-Juez, María Luisa Pérez BOrtaL-La Secre
tana, Maria del Cannen Burdiel Alvaro.-7.225-C. 

* 
Doña :.targarita Hidalgo Bilbao, Secr;!taria del Juz

gado de Primcra InstanCia número 33 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que St'gún lo acordado por ~u señoría 
en resoluCión de esta fe<:ha, dictada en el procedi
miento judicial sumano del articulo D! de la Ley 
Hipotecaria, número 390j1990-C2, promovidos por 
"Soci(!dad Ital~('spaño¡a de Resinas, So<;Íroad Anó
nima» (SIERSA), contra la finca hipotecada por don 
Francisco Ruiz Marttm:z y doña ConcepcIón Berdún 
Lucas, en reclamación de cantidad, se anunCia por el 
pr~sente la venta de dicha finca en púbhca subasta, 
por termino de veinte días. en la Sala de Audiencia de 
estc JU7ga.do, sito en- la calle Vergam, nUmCfo 12, 
plim¡<I segunda, teniendo lugar la primera subasta el 
día 3 de diciembre de 1 Q91. a las diez horas; la 
segunda subasta (si resultara de~ierta la primera), el 
día 13 de enero de 1992, a la! diez horas, y la tercera 
subasta (si resultara dr,icrl't la segunda), d día 10 de 
fCbrc-ro de 1992, a las once horas. bajo las sigwentes 
condiclOn.:-s: 

Pnmera.-Scrvirá de tipo para el remale, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido ta!>ada la finca 
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en la (,~Crituril de dcb¡lorio: en segunda <¡uhastil. el 7~ 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera suhasta ~;l!c sm 
suje..:irin a tipo. 
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¡,He 15.000.000 de peset3$, el tercer lote. y 3.500.000 
p(;'~eta\ el cuarta lote. CuyO remate tendrá lugar en la 
Sala de 4.udiem:ias de este Juzgado. Sito en Via 
Uyetana. número 10. quinta planta. 'f en la forma 
srgUlente: 

En pnmera subasta, el día ~6 de noviembre de 1991 
J hora de las once. por el tipo de tasm;ión. 

Segunda.-Para tomar parte en la pnmera y la 
segunda suhasta. 1m licitadores dcbcran C\'n~lgnar 

prcvi:mlCntc. en la Mesa del Juzgado o en el cslahh.'·cj
miento puhhco destinado al efecto. una can\!dad en 
mcl:i!ico iguaL por lo menos, al 20 por 100 de '>ti 

correspondiente tipo, y en la tercem subasta, d ~O por 
100 de! tipo de la segunda. sin cuyo requisito no r,eni.n 
admitidos. 

En segunda subasta, (aso de no quedar rematados 
Jos brenes en la primera. wn rebaja del 25 por 100 del 

i tlpO. el dia 24 de diciembre de 1991 y hora de las 

Al terminar el acto serán devueltas dichas c:1ntida
des a sus dueños. ~¡vo la que corresponda al mejor 
postor, qm' quedara a cuenta y como parle dd preCIo 
lotal del remate. que si se solicita podrá hacer~c con 
la calidad de .cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instanCia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto e! lipa de la subasta. 

once. 
y en tercera subasta, si no -se rematara en ninguna 

de las antenores.. el día 23 de enero de 1992 y hora de 
las once, sin SUjeción a tipo. pero con las demás 
condrciones de la segunda. • 

Se adVierte: Que no se admitirá postura. en primera 
fU en segunda subasta. que no rubran las dos ¡e¡"("eras 
partes de ].os tipos Ik licitación; que- para tqmar parte 
deberán (:"onsignar previamente los licitadores. en !a 
r.,tesa de! Juzgado o en el establecimiento deSignado a 
tal efi!"elo. una cantidad igualo superior al 2D por 100 

a efecto que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la Obligación pueda aprobarse el rt'"mate a 
favor de los que le sIgan por el orden de sus 
respectivas posturas. ! de los respe<:ttvos tIpoS de licitación; que las subastas 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presemauo en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso I 

de la consignación, antes de! momento señalado para 
la SU}};lsta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reg!\tro de 
la Propi ... -dad a que se reJiere la regla 4.:1. del 1 
articulo !JI de la Ley Hipotecaria e<;tarán de mam- I 

tiesto en la Secretaria de este Juzgado a dispo,>inón de 
los interviniente~. 

Quinta.-")e entenderá que todo licitador acepta 1'1 
¡i¡ubción existente y que las cargas o gr;¡vamcne'i 
anteriores y 105 preferenestes, si los hubiere. al crcdlto 
del actor continuarán subsistentes. y que d rematantl'" 
los acepta y queda subrogado en la rcsponsahihda4 '.k 
lo!> mi'úllOs. sin destinarse a su extinción d prl'cio del 
remate 

- Sext~.-~1ediante e! presenle Sl'" notifica al deudor 
hip01e(·ario los anteriores scna.lamientos. a ln~ ef,'CI\lS 
lega.!c~ proct'denlcs. 

Finca objeto de subasta 

Entidad numero l.-Loca! industrial del edIficio 
industrial !>Í10 en Montcada )" Reixach. en la manwna 
numero l1 del Polígono Industrial «La Ferrería». 
clasificada n y reeayente en las calles N y P al 
chal1rin formado por las misma!>, que tiene el uso y 
di!>!rute de dos 7,onas de maniobra descubiertas. una 
;¡nlerior y aIra posterior. con una superfIcie conjunta 
de 1 15 metros 20 decimetros cuadrados. Ú<"upa una 
superficie construida de 300 metros 10 declflwtros 
cuadrados y utit incluido el cuarto de aseo de ljue 
dispone. de 189 metros 79 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de Ccrdan
vola de! Vallt·s (Barcelona) al tomo 9;~. libro 289. 
folio 144. finca número 14.676. insaipClón l.n. d ... · 
valor 37.000.000 de pesetas. 

Valoración de la linca: J;ltipo fijado cn la ('SCfllUra 
es de 37.000.000 de pe!>clas. 

Se expide e-l presente ediclO a tin dc hacer sahcr a 
IOdos aquellos a quien pud!(~ra interesar asi~l!r a !;.l'l 

~ubastas senaladas los dias y bascs para par1K!¡hH en 
las mismas. 

Dado en Barcelona a !3 de septiembre de 1 'I91.-Lól 
Secretaria. Marganta Hidalgo Bilbao.-¡4.8--l()" In 

se celebrarán en furma de pujas a la llana: si bien, 
ademas, hasta el dia seilalado para el r-e-mate podrán 
hacerse postl,lTaS por e&crito en sobre cerrado; que 
podrá licítarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultaneaIl1i!"ntc a la 
consignaCIón del precio; que a instancia del actor 
poJrán- reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubieno el {I-po de subasta j lo adml\an, a 
cfC'ctos de quc. si el primer adjudIcatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse e! remate: a 
fa\or de los que le sigan por el orden de sus 
respectlvas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por cenifleadón régrstral. estarán de mani:~ 
fi(·slú en la Secretaria de este Juzgado. debiendo ! 
COfiJormarse con ellos los liCitadores. que no tendrán 
.. k:HTho a exigir ningun otro; que, asimismo. estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes.. l>i las hubIere, al n·edlto del actor 
¡;onünuarán subsist(f.:;::~ v sin e:mce!ar, entendién
do~ que ei remamnte las' aeepta y queda subrogado 
en la responsabilidad dé las mi!>mas. Sin destinarse a 
'>u extinción el precio de-! remate. 

P¡¡ra el supuesto de que la notificaCión a los 
demandados a los fine' previstos en el artículo L495 
d ... · la Lcy de Enjuiciamiento Civrl fuere ncga1Í,,·a. 
sirva de este mismo edicto de notificación en forma. 

Las fincas objeto de licitaCIón son las siguientes: 

Primer 101e: Local almacén sito en la avemda 
Vrrgen de Montserrat, numero 111. de Barcelona; con 
$uJ)'..'rficie de 144.15 metros cuadradns. LlOda: Frente, 
~ur, con avenida Virgen de Montserrat; derecha, 
<:ntrando. este, con el vestíbulo y local de la conserje
ria: IzqUierda, oeste, con medianil de la tinca número 
JO" de lo ayemda Virgen dc Monlscrrat; fondo, norte, 
("On patio interior de todo el edifiCIO: por debajo con 
~olar de la finca, y por arriba con el tocal comercial 
ad piSO entresuelo. InSCrito en el Registro de la 
PropIedad numero 5 de Barcdona. al lomo 888. libro 
888. folio In, finca número 41.470. 

Segundo lote: Almaecn SIto en la avenid<1. Virgen de 
\tontserrat. número \3.1: con superficIe de 76.60 
rne-Iros cundrados. Linda: Frenl.t::. C"On la avemda 
Virgen de Monlwrrat,. en donde abre puerta; 
lLQulcrda. entrando. con la enlrada portal de la casa; 
derecha. con terreno de la misma Compnl'lia. y al 
tondo. con fas mismos; arriba con el pISO entresuelo. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan('¡a 

numero 7 de Barcelona, 

I puerta cuarta. de la mIsma casa. Ins.;:rilO en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Barcelona, al 
lOmo 851. libro 852, folio 124, finca número 20.922. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramila JUICio 
ejcruti va. numero 153/1985-1.a. a instanCIa de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». contra 
dona Ana Puig Vidal, y en ejecucIón de sentenCia 
dictada en eUos se anuncia la "ent ... en publica 
subasta. por ténnino de veinte días, de los brenes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados peric13lml'"nte en la cantidad de 1 500.000 
pesetas el pnmer lote; 1.250.000 pesetas el ~gundo 

T creer 100e: Solar edíficable de figura tnangular, 
sito en la avenida Virgen de Montserrat. número 131; 
C\)n superfiCIe deA27.50 metros cuadradoS. Linda: 
Por d oeste. con Ramón Pla Armengol, ~'n linea de 
-1:'.50 metros; por el es.te. en linea de 37.50 metros. 
con resto de finca matriz~ por el sur. cn lmea de 22,80 
mctro'S. parte. con resto de la fmea matriz, que 
inl<..'grar:i Ja casa número 1.)3 de la av~'nida Virgl'"n de 
\!onb~'rrat y. pane. con la casa numero DI de la 
IlUSOla a\enida, cuyo terreno es de la mi~ma proce
d .. :nna> y por el norte, ton el vértlce ~up~'f!or del 
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triángulo que forma el terreno. Inscrito en el R('gislro 
de In Propiedad numero 5 de Barcelona, al tomo 
1.162. libro 1.149, folio 229, finca número 19.6-m. 

Cuarto lote: Finca sita en la avenida Virgen de 
Monlscrr:1L número 13 l. planta b;¡ja, tercera; con 
superfiCIe de 77.89 metros cuadrados. Lmda: Por su 
frente, con la portería y, mediante ella, y las plantas 
baja primera y segunda, con la avenida Virgen de 
Montserrat: derechn, entrando, con el portal de la 
casa, en parte, con cuarto de contadores y, en pane. 
con habitación de la porteria; izquierda, con la casa 
número 129 de dicha avemda, propiedad de la misma 
Compania, y al fondo, eon iXltio de la casa Y. 
medmnte ellos, con terrenos propio! de la misma 
Compania; amblo con pisos entresudo, puertas 
segunda y tercera de la misma casa. Inscrito al tomo 
618, libro 618, f-olío 165. finca numero 20.921. 

Dado en Barcelona a 20 de septlembre de ¡ 99 l.-El 
Magisttado-Juel.-EI Secretario.-7.224-C 

* la Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Barcelona .. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mI cargo. bajo 
c.I número 1.219/1983. se siguen autos de declaración 
mayor cuantía-reclamación de eantldad, a instanCIa 
del Procurador don Angel Joaniquet lbars. en repre
sentación del ColegIO Oficial de Arquitectos de Cata
luña, contra doña Maria Consolación Cuello Calafell, 
representada por el Procurador senor Castells, en 
reclamación de cantidad. en euyas actuaciones se ha 
acordado sacar :1 la venta en primera y pública 
subaSta, por término de vemte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca. embargada a la demandada. 
dona Maria Consolación -Cuello Calafell: 

Vivienda unifamiliar. sita en el término municipal 
de PallcJa. urbanización «Fontpineda.», senalada con 
el numt'ro 73 de la calle J. Maria Tarruclla, por la 
que tiene su acceso. Se compone de planl.a l>otano, 
dl'"stinada a g.¡raje. con una superficie constrUida de 
89 mctros 91 decímetros cuadrados; planta baJa, 
compuesta de 'ol'"stibulo. coeina. comedor-t·star. baño. 
asco y dos dormitorios. con una superficie construida 
de 125 metros cuadrados. y planta piso. compuesta 
de baño y tres dormitorios. con una superticie cons
truida de 77 metros 10 decímetros cuadrados. comu
ni('andose dichas plantas por medio de tina escalera 
interior. cubierta de tejado·. Se halla levantada sobre 
parte de un terreno de superficie ¡ .501 metros 
69 decimetros cuadrados. Inserlta en el Reglstro de la 
Propi~d de Sant Vicenc dels Horts al lOmo 2.213, 
libro 74 de Palle'ja. folio 105, finca registra! 
numero 3.947, inscnpción 2.a Se valora la mitad 
indIVIsa de la presente finca en la suma de 
16.074.850 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silo en \·ia Layetana. 8-10. quiRla 
planta. el pró~imo día 28 de noviembre, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condicioncs: 

Primera.-EI tipo del remate sera el de la valoración 
que se dira, sin que se admitan posturas 4ue no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder turnar parte en la licilación, 
deix'rán los hcimdores consignar previamente en la 
Mesa delluzgado, o establecimiento que se destrne al 
efl'"cto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por estnto. en 
pliego cerrado. desde el anuncIO de la subasl.a hasta ~u 
celebración. depo~itando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el lb por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hilcer~ el remate a calidad de Ct'<kr 
a un tcrcero. 

Qurnta.-Se resen'aran en depóSIto, a !tlstancla del 
acrecdor. las consignaóones de los poswres que nu 
resultaren rematantes y que lo admllan y ha)"an 
cublerlo el tipo de la subasta, a efeclos de que, SI el 
primer adjudicatano no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sIgan 
por el orden de sus rl'"s¡x'cIÍ vas posturas. 

Sc: .. ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certr
ficación del Registro. se encuentran de mani!iel>to en 
lól Secretaria del Juzgado, debiendo los lintaJores 
l'onlormarse con dios, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala. para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 19 de diciembre, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de! remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el dia 20 de enero de 1992, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes. fijadas para la segunda. 

Dado en Barcelona a 23 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-4.838-16. 

* 
Don Francisco Javier Forcada Miranda, Magistrado

Juez sustituto del Juzgado 'de Primera Instancia 
número 27 de los de Barcelona, 

Hago saber. Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, díctada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 2I3fl990-4.a, promovidos por 
«Banco Intercontinental Español, Sociedad AnO. 
nima», contra la finca hipotecada por doña María 
Pilar de Juan Pérez y don José Luis Fornes Juan, en 
reclamadón de cantidad; se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por término 
de veinte días. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Vía Layetana, numero 10 bis, planta 
principal: teniendo lugar la primera subasta el día 11 
de enero de 1992, a las once horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el dia 7 de febrero de 
1992, a las once horas, y la tercera subasta (si resultara 
d~icrta la segunda), el día 5 de marzo de 1992, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en prirnera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subas~ los lidtadores deberán consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad en metálico 
Igual, por ip menos. al 20 por 100 de su correS/.NH~ 
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo reqUislto no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedara a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instanCIa 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que, si el primer postor.adjuditario no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas pastu'ras.. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignadón, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autOS y la certificación del Registro de 
la Propiedad~ a que se refiere la regla cuarta de! 
artículo !JI de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervínientes. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acept;> la 
títulación existente, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsístentes, y que el rematante 
lo.S acepta y queda subrogado. en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extincíón el precio del 
remate. 

Lunes 14 octubre 1991 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotC{';l.rio los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales, procedentes. 

La finca hipoteclda está tasada en 18.370.000 
pesetas, siendo su descripción la siguiente: 

Urbana: Departamento numero 6. Planta primera, 
puerta tercera. de la casa número 68 de la Gran Vía 
Carlos m, de Bartelona. Está destinado a viVIenda, 
con una superlicie, incluida su partIcipación en comu
nes, de 116,97 metros -cuadrados, más 15.57 metros 
cuadrados de terraza. linda: Al norte, parte, con patiO 
comun )', parte. con la casa mimerQs 70-72 de la Gran 
Via de Catlos 111; al sur, parte, con el departamento 
número 7 y. parte. -con el rellano de escalera y hueco 
de ascénsores comuneS; al este. parte, con patio 
comUn. parte con el departamento numero 5 y, parte, 
con rellano de escalera y hueco de ascensores, y al 
oeste, con la Gran Vía Carlos HI. Tiene como anexo 
el cuarto trastero número 138, sito en el sótano 
tercero. Su coeficiente, 2,12 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 7 de los de Barce· 
lona. al tomo 592. libro 592, fotio 67, finca número 
28.688-N, inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 25 de septiembre de 1991.-EI 
Magísuad-n.Juez. Francisco Javier Forcada 
Miranda.-EI Secretario.-4.841-16. 

* 
La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número. 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo DI de la Ley Hipotecaria, número 321/1991, 
instado por «Caixa' d'Estalvis de SabadeH», conlra 
Lourdes Segues Semis y Rafael Cordero Tomillo. he 
acnrdadó la cele'bración de la primera publica subasta, 
paro el próximo dia 21 de noviembre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. anun· 
ciándola con veinte días de antelación y lxljo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que.c-l tipo de subasta es el de 20.691.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha canti· 
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la f,ubasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en la 
Mc-sa del Jugado o ee el establecimiento destinado a 
tal cfe{:to una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta. sin 
cu)o requisito no serán admitidos. 

Tcrcero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito c-n 
la forma que esublece la regla 14 del articulo 13 I de 
la Le.] Hipotecaria, 

Quinto.-Haciéndose <:onstar: Que los aulos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sel\IO.-QUC caso de no existir postura en la primera 
subasta -sé celebrará la segunda. en el mismo lugar, e! 
día 2Q de diciembre, a las doce horas. sirviendo de 
tipo el 75 por lOO de la primera: y si tampoco lo 
hubiere en la ~unda. tendrá lugar la tercera el di", 20 
de enero de ¡ 992, a las doce horas., sin sujeción a lipa. 

Asimismo, Y a los efectos del párrafo fina! de la 
regla séptima del artícUlo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del pre~nte y, para en su caso, se notlÍ'lca 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar, a la actual titular de la fmca). 

Finc", objeto de subasta 

Vivll:nda de la pri-mer::J. planta alta, piso entresuelo, 
pu\!rta segunda, e~alera 5, del inmueble sito en esta 
ciudad, con frente a la calle U:;.n\:a, esquina a la 
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avenida de Roma. Inscrita en el Regístro de la 
Propiedad número t6 de Barcelona. al tomo 1.854, 
libro 78. de la sección segunda, A, fotio 185, finca 
4.682 .. antes 34.759. Valorada en la suma di 
20,691.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4.839-16. 

BENlDORM 

Edictos 

La Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Bcnidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 121/1990, se siguen autos de De-cL meno 
cuant. rec. can lid., a instancia del Procurador don 
Francisco L10ret Mayor. en representación de 
William eook, contra Andrés Cousillas Larrañaga. 
Rosa Saranova Zozaya. JuHán Sara nova Pradilla y 
Martina Zozaya Goñi, representados por la Procura· 
dora doña -Rosa Maria Pavía Botella en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado. 
sacar a la venta en primera y pUblica subasta. por 
termino de veinte días y precio de su avaluo. las 
siguientes fincas embargadas a los demandados: 

Urbana. Número L Local comercial señalado con 
el numero 1. sito en la planta semisótano del edificio 
denominado Marc. en Benidorm, avenida Dieciséis 
Metros., esquina'caUe Roma, que ocupa una superficie 
cubierta de 18 metros cuadrados. con un cuarto de 
aseo en su interior. Linda: Derecha. entrando, y 
fondo, local destinado a plazas de aparcamiento 
número 2; frente, zona comun destinada a jardín y 
piscina, e izquierda, zona común de circulación. 
Inscrita al tomo 618, libro 132, folio 87. finca 12.648. 

Urbana. Número 6. Apartamento señalado con la 
letra C de la primera planta alta del edificio denomi
nado Mare, sito en la villa de Benidorm, avenida 
Dieciseis Metros. esquina a calle Roma. Ocupa una 
superficie construida de 73 metros 91 decímetros 
cuadrados, y util de 48 metros 82 decímetros cuadra
dos. ConSta de vestíbulo, pasillo, estar-comedor, 
cocina, un.d01mitorío. un cuarto de baño, galena y 
terraza. linda: Derecha, entrando. pasillO común de 
acceso y ag:¡rtamento [etta B de la misma planta; 
frente, pasillo comun de acceso; ízquierda, proyección 
vertical a zona cornun de acceso y apartamento k!ra 
D de la misma planta. y fondo, proyecrión vertical a 
zona comun. Inscrita al tomo 618, libro 132, folio 97, 
finca 12.658. 

Urbana. Número 17, Apartamento señalado con la 
letra B de la cuarta planta alta de! edificio denomi
nado Marc, sito en la villa de Benidorm, avenida 
Dieciséis Metros, esquma a calle Roma. Ocupa una 
superficie construida de 60 metros 76 decímetros 
cuadrados, y útil de 47 metros 20 decimc-tros cuadra
dos. Consta de vestibufo, pasillo, estar-\:omedor, 
cocina. dormitorio, cuartO de baño, galería Y terraza, 
Linda: Derecha, entrando, proyección vertical ¡l zona 
común; frente, pasino común de acceso y aparta
mento letra A de la misma planta; izquierda. pas¡Jlo 
común y apartamento letra e de la misma planta, y 
fondo, proyección vertical a zona común y aparta
mento letra C de la misma planta. inscrita al tomo 
618, libro 132, folio 119, finca 12.680. 

Urbana. Numero 19. Apartamento señalado con la 
letra D de la cuarta planta alta del edificio denomi
nado Marc, sito en esta VIlla de Benidorm, avenida 
Diccistis Metros, esquin:]. a ca!!e Roma. Ocupa una 
supc-rflcie con!>-tfuida de o:! metros 33 decímetros 
cu,,-Jrados. , útil Jl' 47 metros 50 decímetros euadra-' 
dos. Consta de ve-stibulo, pasillo, estar-comcdor, 
cocina, un dormitorio. cuarto de baño, galería y 
terraza. Linda: Derecha. entrando, izc,uierda y fondo, 
proyección vertical a zona común, y frente. pasillo 
comun de acceso, hueco de ascensor Y apartamento 
letra e de la misma planta. Inscrita al tomo 6 [8, libro 
132, folio 123, finca 1'2.68.4. 

Urbana. Número 26, Apartamento señalado con la 
letra e de la sexta planta alta del edificio denominado 
Marc, sito en esta villa de Benidorrn, avenida Dieci
seis Metros, esquina calle Roma. Ocupa una superfi
cie construida de 63 metros 91 decímetros cuadrados, 
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y útil de 48 metros 82 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, pasillo, estar-comedor, cocina, un dor
mitorio. un cuarto de baño. galería y terraza. Linda: 
Qerecha. entrando, pasillo común de acceso y 
apartamento letra B de la misma planta; Itente, 
pasillo común de acceso y apartamento letra D de la 
misma planta, y fondo, proyección vertical a zona 
común de acceso y apartamento Ictra O de la- misma 
planta, y fondo proyección vertkal a lona común. 
Tomo 618. Iíbro 132. folio 137, finca 12.698. 

Urbana. Número 30. Apartamento señalado con la 
letra e de la séptima planta alta del edificio denomi
nado Marc. sito en esta villa de Benidonn, avemda 
Dieciséis Metros. esquina a calle Roma. Ocupa una 
superficie construida de 63 metros 91 decímetros 
cuadrados, y útil de 48 metros 2 decímetros cuadra. 
dos. Consta de vestíbulo, pasillo, estar~omedor, 
cocina, un dormitorio, un cuarto de baño, galería y 
terraza. Linda: Derecha, entrando, pasíllo común de 
acceso; izquierda, proyeccíón venícal a zona común 
de acceso y apartamento letra D de la misma planta, 
y fondo, proyección vertical a zona común. Tomo 
618, libro 132, folio 145, finca 12.706. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin numero. el 
próximo día 22 de noviembre. a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 33.050.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para podcr lomar parte cn la lidtadón 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimniento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
priego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebradón, deposítando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo gel remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.--Se reservarán en depósito a ins!?nt'Ía del 
acrcedor las consignaciones de les postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligadon, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas .... 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de manífiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo tos licitadores: 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda. 
ni!"! subsistentes y sin canc'!lar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se sefiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de diciembre. a las doce horas.. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera. y caso de resultar desiena dicha segunda 
subasta, se celebrani una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 15 de enero de 1992, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Benidorm a 2 de septiembre de 199!.-La 
Juez.-El SecretariO.-4.804-3. 

* 
La Juez sustituta del Juzgado de Primera !nstar.Cia 

n Limero 3 de Bemdorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 188;1988. a instancia de «Banco l.k 
Bilbao-Vizcaya. Sociedad Anónimm).-contrd don Jose 
Francisco Salva Molines. don José Mana Pere! Jor
dán y don Marcos Botena Antón, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta. por termino de )'cinte días. de tos 
bienes inmuebles emblrgados a los demandados. que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
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6"tOO.OOO pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguicnte: 

En primera subasta, el día 28 de noviembre del 
cornente año, a las doce horas. por el lipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados: 
1M bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 23 de diciembre de! corriente ano. a las 
doce horas. 

y en tetera subasta. si no se rematara cn ninguna 
de las anteriores, e! día 21 de enero de 1992, Y a las 
doe horas. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte qUe nQ se admÍ1jrá postura. en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mes,¡¡ del Juzgado o establecimiento designado a t¡¡l 
cfecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación: que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podra licitarse en calidad de ceder a-un tertt'ro. cesión 
quc sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
wnsignac!ón del pIecio; que a instanCia del actor 
podran reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
ef'cctos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le- sigan, por el orden de sus respettivas 
osturas: que los tilulos de propiedad. suplidos por 
certifica¡;ión registraL estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse- con 
dios los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
nmgunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y -que las cargás anteriores y las prefercntes, 
si ts hubiere. al crédito del actor. c.onlÍnuarán subsis
tentes v sin canCelar. entendiéndose- que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a Su extinnón el precio del 
remat .... 

la finca cbjeto de licitación es la siguiente: 
Urbana: Vivienda dcrcct1a se-gún se sube por la 

escak'ra número 7. en la cuarta planta alta de la casa 
en ('a!losa de Ensarria. calle San Fernando. númerós 
7 '! 9·. Tíene una superficie de 115,73 metros cuadra
dos. Se distribuye en vestíbulo. estar, coml"dor. tres 
dormnonos. cocina, baño y asco. Inscrita al 
tomo 412. libro 38. folio 121, finca numero 5.130. 
inscripción tercera. 

Dado en Benidorm a 2 de septiembre de 199J,-la 
JUCL.-EI Secretano._4-.817_3. 

BILBAO 

Edicto 

[mn Alberto Femández Moneo. Magistrado-Juez del 
Juzga-d-o de Primera Instancia numero 1 de Bilbao. 

Haée saber: Que en dicho JU7;gado. y con el número 
30411991, se tramua procedimiento de articulo 131 
LH a Instancia de «Banco Hispqno Americano, SOCIe
dad Anónima». contra don Eugenio GonzáIez Cano y 
doña Anastasia Manzano Montcjo. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y termino de veinte 
dia~. los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Aud!encia dc este Juzgado el día 28 de noviembre 
próximo, a las nueve horas de su manana. con las 
prevenciones sigUlentcs: 

.Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segúnda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
I la subasta. dern:rán cQnsignar previamente en la 

cuenta dc este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónlma»-. número 4.705.. una éantidad 
Igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor dcl bien 
que sirva de tipo. hacté-ndose constar c-l numero y el 
ano de! procedlmicnto. sin cuyo rcquiS!1o no serán 
admil!dos, no aceptándose entrega de dinero en 
ml'ta!1co o cheques. 
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Tercera,-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los. autos y la certificación del Registro a 
que se- refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriOres y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia 13 de enero. a las nueve horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se se-rlala para [a 
celebración de una tercera el día 13 de febrero, a las 
nueve horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza may<>r o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguicnte día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Elemento número 21. Piso primero izquierda-dere
cha, tipo B, que mide 83 metros 18 dccimetros 
cuadrados de superficie total, y útil de 69 metros 93 
decímetros cuadrados, distribuidos en pasillo. tres 
dormitorios, cocina-c:omedor. cuarto de asco y bal
cón, Forma parte de la casa cuádruple. señalada con 
el número 9 del paseo de Lezama Leguizamqn, 
término municipal de Etxebarri. 

Tipo de la primera subasta: 7.770.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 5,827,500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Alberto Fernández Moneo.-EI 
Secretario. -4, 822 ~ 3. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado dc Pri
mera lnstancia número 2 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
127;1988, se- siguen aulos dc ejecutivo-otros titulas, a 
imtancia de! Procurador don EugenIO Echevarrieta 
Herrera. en representaCIón de Banco Vizcaya, contra 
dona Maria dd Carmen Galbán Mmwa y don 
L'rbano LÓpcl López. rcpresentado este último por la 
Procuradora dona Merct."de-s Manero B:lf!USO, en 
n:clamación de cantidad. en cu\as actuacion ... s se ha 
acordado sacar a la venta en pública y JudiCIal ~ubasta 
por pnmcra, segunda) tercera vez, en su caso, plazo' 
de vemte días y baJO las ondiciones que;,.: indIcarán. 
los bil.'nes que Juego se res ... rlOn. 

El remate tcndrá lugar en la Sala de Audlenciásac -
este Juzgado y simultáncamente ... n la del Juzgado dt, 
Vilbrcayo el dia 26 de nOVIembre. 3 las don' horas, 
en primera SUba'lla: y si resultare dc"i<:rta. d dí;.¡ 14 de 
enero dI.' 199], a la misma hora, cn segunda. y en el 
raso dc que tamb!l>n resultare desierta, d día 18 ue 
fd:1fl'ro de 1992, a la mÍ!.ma hora, en tl'lú"ra. 

Par;) poder tomar p3rte en la subast3 dl:bl'f;in los 
J¡ClIíldúrl:S consignar pfl:viamcntl.' <:n la !\-Ics::l dd 
Juzg;ldo. o cSlab-Jc-cimienlo ptiblit'O destinado al 
deCID. una cantidad equ!vaknte. al m ... nos, al .JO 
por 100 ckctivo dd valor de los bi ... nes en la pnmcra 
~ub:Jsla. en segunda Ji tercera sub;.¡slas se consignllra el 
mi"mo porcentaje" pcro d tipo de la segunda s.,"rj el 
d ... ta~dón rebajado en un 25 por 100. Sin cuvo 
f\.'(jui~lto no seran admlliJos. . 
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No se admítirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de la !T1-Isma, 
que será el de tasación rebajado en un 25 por ! 00, Y 
en terecra subasta podrá hacerse cualquier postura, al 
salir sín sujeción a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero, hacicndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasla su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa de! Juzgado, junto 
con aquel. el importe de la consignadon del 40 
por 100 antes indicado,. o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el ~tablccimicnto destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas.. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Los autos y cer:tificación dcl Registro estarán de 
manifiesto en la Sccret:lri:l de! Juzgado, donde podrán 
ser examinados en días y horas hábiles. 

Se hace constar que los títulos de propiedad se 
encuentran en la Secretaria de este Juzgado donde 
podrán ser examinados en días y horas hábiles. y que 
las cargas o gravámenes an1eriores o preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la parte aclara continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

l. Vivienda de la cuarta planta alta izquierda de 
la casa número 24 de la calle del Sol, hoy número 26. 
Ocupa una superficie de 62 metros cU:ldrados. Ins" 
crita al tomo 1.689. folio 169, finca 1O.582. en la 
localidad de Espinosa de los Monteros. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
2. Terreno en Espinosa de los Monteros, al sitio 

de McdaviUa. numero 2. de unos 200 metros cuadra
dos de forma trapezoidal. Inscrito al tomo 1.404, folio 
154, finca 9.495. 

Valorada en 300.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 4 de septiembre de 1991.-La 
Magistr:lda-Juez.-EI Sceretario.-4,809.3. 

CADIZ 

Edicto 

Don ·Fernando F. Rodríguez de Sanabria Mesa, 
Magistra~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Cádiz, 

Hago saber. Que en esle juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de suspensión de pagos, número 
147/1988, a instancia de «Talleres Mecánicos Faro, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
sedar Gómez Ferruindez. en los euales. en el día de la 
fecha. he dictado auto cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 

Parte dispositiva 

Se declara en estado de suspensión de pagos. y en 
situación de insolvencia provisional, a «Talleres 
Mecánicos Faro, Sociedad Anónima». Se eonvoca a 
los acreedores a Junta general, que tendrá lugar el 
próximo día 12 de noviembre de 1991, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Qtese a este fin a los acreedores., por cédula a los que 
residan en esta plaza. y por carta cert¡fi~ada, con 
acuse de recibo que se unirá al expediente, a los 
demás. Dese publicidad a esta resolución mediante 
edictos, que se insertarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, «Boletin Oficial del Estado». «Boletín 
Oficial» de la provincia y uno de los diarios de mayor 
difusión en h misma. Comuníquese inmediatamente 
esta resolución a los Juzgados a los que se haya dado 
conocimiento de la solicitud de suspensión. y anótese 
en los registros en que se anotó la providencia, 
admitiendo dicha solicitud. librando a tal fin tos 
oportunos despachos,. Téngase hasta el dia señalado 
para la Junta, a disposición de los acreedores o sus 
representantes. en Secretaria, el informe de los inter
ventores, la relación del Activo yel Pasivo. Memoria, 
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Balance. relación de acreedores con derecho a absten
ción y proposición de convenio, a fin de que puedan 
obtener las ropias o notas Que estimen oportuno. 

As! lo acuerda. manda y firma el ilustrísimo- señor 
don Fernando Francisco Rodríguez de Sanabria 
Mesa. Magísttado-Juez de Primera [nstancia del 
numero 2 de esta ciudad. Doy fe.-EI Magistrado
Juez.-La Secretaria judicial.-7.233-C. 

CASTELLON DE LA PLA,NA 

Edictos 

Dona Rosa OJarte Madeto, Magistrada-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia del número 1 
de los de Castellón, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
cJe-c:ulivo otros títulos. con el número }42f!988, a 
instancias de «Banco de Santander. Sociedad Ano.. 
ni¡n:l». representado por dona Alicia Garda Neil:l, 
contra Antonio Sánchez Cascado Martín Portugués y 
Eor¡quc~a Vilana Alet. representados por don Jos.e 
Pascual Carda Corbato, en los que por resolución de 
Costa fecha se ha acordado sa¡;:ar a la venta en públk:l 
subasta los bienes Que al final se describen, por 
témüno de veinte dias. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la -plaza 
Borru!, de Castellón_ 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará el dia 28 de 
noviembre de 1991, a las doce treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 9 de enero de 
I (}92. a las doce treinta horas. en el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera. con la rebaja del 
25 por 100 dd tipo de la primera. 

La tcrrera subasta. si no se rematan en ninguna de 
las anteriores. se celebrará el día 6 de febrero de 1992, 
a las doc"t treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condí¡;:iones de la subasta 

Primera,-Para tomar parte en la suooMa sera requi. 
sJto necesario consignar en el establecimiento desti. 
nado al efecto una cantidad igual por lo menos al 80 
por IQO del tipo de la subasta. 

Segunda-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubr-an ¡os dos tercios del 
tipo de la subasta. pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-..Que desde el anuncio de la sl,lbasta hasta 
su celebradón podrán hacérse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en el establecimiento 
destinadQ la consignación a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del registro se 
hallan de manifiesto en Secretaria a fin de que puedan 
ser ex:¡minados por los posibles licitadores. los quc no 
poQrán e.xigir ninguna otr.! titularidad, aceptándOla 
como bastante. 

Quinta.-las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito que se ejecute quedarán subsis
tentes. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Los bienes Que se subastan y su valoración es la 
siguiente: 

L Urbana. Apartamento tipo D, en planta Ta, 
bloque JI, número 115, de,la urbanización Las Palme
ras, en térmíno de Benkásim, partu::la Masía de los 
Frailes o Tosa!; de una superficie de 43 metros 
c\ladrados. Inscrjta en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Castellón, al tomo 542. libro 141, folío 
29, finca 15.08-5, inscripción 2.a 

Valoración: 3,250.000 pesetas. 
2. Urbana. Mitad indivisa de la Vivienda de la 

planta 6.a de la calle San Roque, 139 .. 143, de Caste· 
iJón; de una superficie de 108.61 metros cuadrados. 
Imienta en el Registro de la ProPiedad de Caste!lón 1, 
al tomo 830, folio 93, libro 120. finca 10.345, in!!>trip. 
ción. La 

Valoración: 2.500.000 peseta.s. 
3. Urbana. Local comercial en la planta baja 

centro calle Lérida, esquina Bernat ArtoJa. sin. 
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número, de Castel!ón; de 103,81 metros cU:ldrados. 
fnscrita en el Registro de la Propiedad de Caste!lón 1, 
al tomo 809. folio 61. finca registral número 8.280. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Castellón, 4 de septiembre de 1991.-La Magistrada
Juez. Rosa Olarte Madero.-EI Secretario.-4.826-3. 

* 
Doña Rosa Otarte Madero, Magistrada-Juez acciden

tal del Juzgado de Primera Instancia numero- 1 de 
los de CasteHón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
ejecutivo. letras de cambio, eon el número 443/1989, 
a instancias de «Ferro Ename! Española, Sociedad 
Anónima», representado por doña Lía Peña Gea, 
contra Eduardo Casaña Petit y especiales efectos 
artículo 144 Reglamento Hipotecario, Francisco 
Navarro López y es~iales efectos del artículo 144 
del Reglamento Hipotecario, y J9sé Alberola Pastor y 
especiales efectos del artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario, en Jos Que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a ta venta en pública subasta los 
bienes Que al final se describen, por término de diils., 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la plaza Borrul. de CasteHón. 

Los señalamientos son los siguientes: 

la primera subasta se celebrará el día 28 de 
noviembre de 199 l. a las once horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 9 de enero de 
J 992. a las trece horas., en el caso de no Quedar 
rematados los bienes en la primera. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

La tercera subasta, si no se rematan en ninguna de 
las anteriores. se celebrará el día 6 de febrero de 1992, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta será requi
SilO necesario consignar en el establednüento desti
nado al efecto una canlÍdad- igual por lo menos al 80 
por 100 del tipo de la s-ubasta. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no eubran los dos tercios del 
tipo de la subasta, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que dt:.sde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacene posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el establecimi_ento 
destinado la consignación a que se refiere el apartado 
primero 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretaria a fin de que puedan 
ser examinados por los posibles licitadores, los que no 
podrán exigir ninguna otra titulación. aceptándola 
eomo bastante, 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito que se ejecute Quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Los bienes que se subastan y su valoración es la 
sigl,liente: 

1. Urbana. Vivienda en 6.°, puerta 2.a• de la casa 
número 249 de la travesera, de Las Corts, de Barce
lona, situado en 7. a planta, y de una superficie de 
105,10 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Barcelona, finca registral 
14.047, al tomo 234 del archivo. libro 234, folio 51, 
inscripción 1.3 

Valoración: 10.500.000 pesetas. 
2. Urbana. Vivienda piso 5.°, puerta I.a, de la 

escalera serialada con tos numeros 186 y 188 de la 
calle JuJl.n Guell. de Barcelona, barrio de Les Corts. 
Superficie de 118,90 metros cuadrados. Finca registral 
26.719. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona, al libro 376, folio 212, 
in;,crrpción 2,a 

Valoración: 11.900.000 pesetas. 
3. Urbana. Local sótano 1.°, en la primera planta 

negativa del inml,leble sito en Barcelona. barrio de Les 
Corts, calle Juan GuelL Tiene una superiicie de 

.' 
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! 44,28 metros cuadrados,- Le corresponde 2 enteros ! 

50 centésimas por 100 de la indicada finca número 2. 
Finca registral 26.669, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 7 de Barcelona, al libro ]76, folio 
162, inscripción l.a 

Valoración; 1.500.000 pesetas. 

Caste!lón, 5 de septiembre de 1991.-La Magis1rada~ 
Juez, Rosa Olarte Madero.-El Secretario.-4.821-]. 

CUENCA 

Edictos 

El Magislrado-Juez de Primera Instancia numero 2 de 
Cuenca y su partido, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y con el numero 199/1991-R se tramita 
procedimiento judicial sumario del artículo I J J de la 
Ley Hipotecaria a "instancia de la Caja de Ahorros de 
Cuenca y Ciudad Real. representada por la Procura
dora señora Torrecilla López, contra doña Angela 
M;lftín Ocaña. sobre reclamación de 1.182.773 pese. 
tas de principal. 172.954 pesetas de intereses al 16 de 
abríl de 1991. más 650.000 pesetas para gastos y 
costas, se ha acordado librar!l presente y su publica
ción por término de veinte dias. anunciándose la 
venta en pública subasta de la finca hipotecada que 
luego se dirá con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberá consignarse previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de subasta, y para la segunda y tercera. 
el 20 por 100 del 75 por 100 del tipo. 

Segunda.-Se admitiran posturas por escrito, en 
sobre cerrado, deposítado en la Mesa de! Jtugado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcera.-Dicho remate podrá haccrse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotcraria están de manifiesto en Secretaria, donde 
podran ser eX~!'T';nados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubkre, al crédito de la actora continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las subastas tendran Jugar en este Juz
gado, a las doce horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 13 de diciembre de 1991; en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo de 
subasta. 

Segunda subasta de quedar desierta la primera: Dia 
15 de enero de 1992; en ésta no se admitirán posturas 
inferiores al 75 por lOO de! tipo. 

Tercera subasta de quedar de!>iena la segunda: Dia 
19 de febrero de 1992; sin sujeción a tipo. 

la publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a la demandada de las fechas de las subastas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda numero t, en planta cuarta. numero 12 de 
diVisión horizontal, con una superfiCIe util de 90 
metros cuadrados, y linda: Derecha, ('ntrando, 
vivienda 3 de su planta y patio: izquierda. vivlenda 2 
de ~u planta y ¡v.tio, y fondo, ·casa de Bernardino 
Casas Reina. COITespondm a esta vivienda, como 
anejo de la misma, el cuarto trastero con una supcrti. 
cie ulÍl de 13,50 metros cuadrados. situado en la 
cubierta. 

Sita en Ciudad Real, calle Caballero. nlimero 14, y 
tasada a efectos de subasta en 5.650.000 pesetas, 

Cuenca, 20 de septiembre de 1991.-EI Magistrado· 
Juez.-El Secretario.-7.255-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 2 de Cuenca y su partido, 

Por medio del presente hace saber. Que en este 
Juzgado y con el número 245j1990-R se tramita 
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proccd!mlento judióal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instanCia de la «Caja de Ahorros 
de Cuenca y Ciudad Real». tcpresent:lda por la 
Procuradora senora Torrecilla López. contra don 
Víctor Félix VIcente Huerta Martinez y dona Elena 
Romero de Maf(os\ ')Obre reclamación de 6.000.000 
de pesetas de principal, 655.548 pesetas de mtercses al 
24 de mayo de 1990, más 800.000 pesetas para gastos 
y costas: se ha acordado librar el presente y su 
publicación por termino de veinte dias, anunciándose 
la venta en publica subasta de la finca hipotecada que 
!uego ~ dlfij con las stguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
debera consignarse previamente en la Mesa de! Juz· 
gado o cstab!ccimiento destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de subasta, y para la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del 75 por 100 del tipo. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa delluzgado con 
anterioridad a iniciarse la liciración. 

¡er{'na.-Dicho remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere [a regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados. entendiendose que todo lici· 
tador ¡¡repta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentcs, si los 
hubiere, al credito de la actora contmuaran subsisten~ 
tes.. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarSe a su extinción el precio del 
remMe. 

Qumta.-Las subastas tendrán lugar en este Juz· 
gado, a las doce horas de las siguientes fechas: 

Primera subaSta: Dla 23 de diciembre de 1991; en 
eUa no se admitirán posturas inferiores al tipo de 
subasta. 

Segunda subasta de qucdar desierta la primera: Dia 
13 de enero de 1992; en esta no se admítiran posturas 
inferiores al 75 por 100 delupo. 

Tercera subasta de quedar desIerta fa segunda: Día 
24 de febrero de 1992; Sin sujeción a tipo. 

La publicaCión de este edicto sirve de notificación 
a los demandados de las fechas de las suba$tas. 

Finca objeto de subasta 

Número 109. Vivienda e en planta pnmera, de la 
torre J del conjunto de l'ditiClOS sitos en Alcalá de 
rkanres. llamado torres 1 a 4. hoy calle Salamanca, 
numero 16, tiene una superficie construida aproxi
mada de ! 13,69 metros -cuadrados. 

InSt'rita en el registro de la propiedad de Alcalá de 
Hen:lres, al tomo 3,103. libro 37, fojio ¡ 10, tinca 
numero 3.460 bIS. 

T;:¡sad:l a clectos de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

Cuenca, 24 de septiembre de 1991.-EI Magis1rado
Juez.-E! Secretano.-7.256-C. 

HUELVA 

EdicfO 

El Magistrado·Jut'z de! Juzgado de Primera Instancia 
numero.4 de Huc!va. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el número 107/ 1987. se sigue procedImIento ejecutIvo 
otros lilul(ls. a instanCIa de Caja ProvinCIal de Ah<r 
ITOS y Monte de Piedad, representada por el Procura
dor don José LUIS Contio,>o Reming, contra José- G. 
Palanco Ol1jz. Carmen Palanco Macias. Alberto 
Domingucz Malavé y Albeno Dominguez Almeida. 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en prImera y púbHca 
subasta, por término de Ve!nte días y precio de su 
;:¡vah,io. los siguientes bienes inmuebles embargados 
en el procedimIento: 

Propiedad de don Jose G. Palanca üniz y doña 
Carmen P;IJanco Macias.: 

RústIca al sitio El $altillo dI; V¡¡lverde dd Camino. 
FinCI~ numeros 4.152 y 3.648. Valoradas en 
1! 50(J.OÜO pe~{'!.as, 
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Propiedad de don José G. Palaneo OrllZ: 
Urbana, travesía de Don Franc1sco Romero, 1, en 

Valverde del Camino. Valorada en 4.100.000 pesetas. 
Urbana en carreter:l de Calanas. sin numero, de 

Valverde del Camino. Valorada en 7.900.000 pesetas. 

Propiedad de don Alberto Domínguez Malave: 
Urbana en caBe Lucia Ramirez, 27, Valverde 

del Camino. mnad indivisa. Valorada en 4.800.000 
pesetas. 

Urbana calle General Sanjurjo. número ¡ 1, de 
V:lh.'crde del Camino, mitad indivisa. Valorada cn 
¡ 7.800.000 pesetas, 

Urbana calle Calvo Sotelo, Q5, de Val verde del 
Camino. mitad indivisa. Valorada en 6.950.000 pese
taS, 

Urbana calle Rábida, 3, de Valverde del Camino, 
mitad indivisa. Valorada en 3,900,000 pesetas. 

La subasta se Celebrará e! próximo día 26 de 
noviembre, a las doce y cuarto de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en esta capital, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tÍpo del remate será el indicado más 
arriba, s.in que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar p:lrte en la subasta debcran 
consignar previamente los licitadores e! 20 por lOO 
del tipo de! rem¡¡te en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado numero 1914000017020787. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, ellO por 100 del tipo de! remate, 
mediante el oportuno resguardo de ingreso. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 14 de enero, a las doce y cuarto, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo dd remate que será el 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segund<\ 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 13 de febrero. tambicn a las doce y cuarto, 
rigiendo para la msima las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Huelva a 8 de julio de 1991.-EI Magis
trada.-Juez.-El Secretario.-4.808·3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

En v!ftud de 10 .Jcord:ldo e~ ;:lfOvideneia ce {,f;t.J 
fecha, dinada en el procedimiento Judióal sumario 
que ton el número 198/1991 se sigue en el Juzgado de 
Primer.J Instancia número 7 de esta ciudad y su 
partido. a instancia dt' la entidad «8,mco de Comer
cio, Sociedad Anónima»). representada por e! PrOCura
dor ~ñor &thencourt y Manrique dc Lara, contra 
don Julio Albeno Calvo y Doña Gcrina Ar{'ncibia 
Bet:lncor. en reclamaCión de crédito hipotecario. se 
~ca a pública subasta. por primera vez. la linea que 
se d!r.:L 

El remate tendrá Jugar en la sala de Audienc!a de 
estL' juzgado, sito en la calle Granadera Canana. 
número 2. 2.0, de esta CIudad, e! día! 4 de novH:mbre 
de 1991. a las diez treinta de sus horas, previniéndose 
a los Ilt'itadorcs: 

Primero.-Que el lipo de subasta es e! d.: 8.511.700 
pesel<lS. fijado en la esentura de prest.Jmo, no admi
tiéndose posturas que no cubran di"ha cantidad. 

Scgundo.-Que para lomar parte en la suba~ta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el. 10 
por IDO de'dicha canlidad. sm cuyo reqUlsito no Sl'rán 
admitidos. 

Tercero.-Que lo" aulOS y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarla de! articulo 131 J(' la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este lUlgado. entcndil:ndo~ que todo licitador acepla 
l'Onw bastante la titulación aportada. 

Cuano.-Quc las cargas y gnnámcm.'s ant~'flores y 
!os prdáentes. S! Jos hubiere, al crdíto dd :Jctor 
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conlirl\l;¡ran suhsi ... tcn!r"S, ('nt('ndiendo'>C que el rcm<l-
1¡mK 105 <leerla y queda S.Ubrog.ldo en la rcsponsatl1!i
dad de ¡os mis~os. sin destinarse a su cJilmc-ión el 
precio de! r('mate. 

De no habrr po-;lores en la primera subasta, se 
!>C'ña!;¡ p;1ra la segunda el dia 10 de dIciembre de 1991. 
a las diez treinta de SliS horas, para la que senini de 
tipo el 75 por lOO de la ,"-aJoraciÓn. celebrándose 
lerCCíd ~tlh¡;qa_ en l>li caso, el día 15 de enem de 1<192. 
a !a~ diez lrcJnta de sus. horas, sin sujcrión a tIpO. 

L;¡ finca de que se trala es 1<: siguiente: 

Númcro 1. Pi~o \-ivicnda que es. único en la 
pnnwra planta -alt:; de! edificio al que corresponde el 
nÚ1l1crtl 14 de la caHe Akalde Obregón. de esta ciudad 
d~' Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa 85 metros 
cuadrados de aproximada superficie útil. Cuenta con 
recibidor, cuatro dom'¡torlOs. comedor, cocina, haño 
.. a~eo. Linderos (segun su situación desde el exteriOr): 
Al rron¡¡~ o sur. con la ... ía de süuación; a la def('{;ha 
o naciente, con Inmueble de dona Rosario Gonz¿lez 
\' con patio mlenor de luces; a la izquierda o poniente. 
c-on PiSO \'iúcnoa cn la planta b.1ja o finca número L 
La división en propiedad horizontal se- formalizó por 
la promotora, doniJ Maria Teresa Jesus Su¡irez Betan
COL {'Il escritura otorgada en Las Palmas. el día 15 de 
enero de 1979. ante el Notario que fue de esta ciudad 
dun Joaquín Pradas Htrnando. Su cuota es de 25.50 
p", :00 Cf: 1:::; p:::.rtes) dementas comunes dd to!::!.! 
inmuC'b!c. 

Titu!o: La adquirieron a doña Dulce Maria Suarez 
Bttancor. mediante escritura otórgada ante el Notario 
ql!l' fue (k CSt.1 cil!da~~ don Joaquín Pradas Hcmando. 
el día 4decncrode 1'1. 5, bajo el numero 14 de orden. 

Inscripción: Figura d,''-lidamente inscrita en el regis
tro de la Propiedad I'!I .nefO 1 de los de esta ciudad, 
cn el folio 61 del ¡'bro 350, finca numero 19.314 e 
inscripción segunda. 

y para que tenga lugar 10 acordado y su pubJ¡caCJón 
en legal filrma. expido ci presente en Las Palmas dI' 
Grnn Canana a 2 de septiembre de 1991.-la Ma¡;!~
lrada-Juez.-EJ Sccretario,-7.228-C 

* 
Don 19naóo del Riego VaHedro, !>ustilUto, MagIS

trado-Juez dd Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de esta capital y su partido, 

llago saber: Que en los autos sobre procedImiento 
SI.lmario hipotecario del articulo 131 de la Le) Hipo
teraria. seguidos en este Juzgado bajo el numero 
867/1991. a instancia de «Corporación Hipot«ari~ 
Bancobao, Sociedad Anónima». representado por el 
Pro('urado~ don Francisco de Bethencourt, contra don 
Domingo Ferrera Delgado y doña Catalina Ramos 
Gonz:ilez. en reclamaCión de credilo hipotecario. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, término de veinte días 
y tipos que sc indicarán, la finca que al final se 
describirá: 

Servirá de tipo para la primera subasta el senalado 
en la escntura de constitUCión de hipoteca, ascendente 
a 5.057.1:2 pesetas. 

Para la celebración de la referida suba!>ta. que 
tcndrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha senalado el día 22 de noviembre, a las once 
horas. 

Para el ca!>o de que la anterior subasta quedara 
desierta !>e señala para la segunda. término de veime 
días} por el 75 por 100 del tipO que sirvió para la 
primera. el día :!3 de diciembre, a las once horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la antenor 
~uha!>ta. se señala para la lercera. término de \einte 
día~ y sin sujeción a tipo, el dm 22 de enero, a la!;. once
hora~. 

Se previene a los ilcitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son loS 
indicados para cada una de ellas y no se admÍlmín 
posturas que sean inferiores a dichos tipo!.. las que 
podrán hacen.e por escrito, en pliego cerrado, deposj-
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Innd0 en !J Me .. " del Juzgado. junto a aqué!. el 
1n1¡J\>rte de la (on"¡gnaóón o acampanando el f{'S

guardo de hahnla hecho en el estah!ccimienlO de!>ti
n;K1o al cfccto. 

Scgundo.-Para lOmar parte en la l>ubasta dcbcrán 
n,n~ign~,r los hcnadorcs píe\ lamente en la Mesa dd 
.lv/gado o e!>tabk-cimiento dcstmad\-, al cfeClo una 
canlidad no infenor al ~O por 100 del tipo de la 
\lIDa~ta, ~tn cuyo requi-sito no serán admitidos 

Tercero.-Que los 3UlOS ~ la l'CrtifiC1lóón dd Rq~I~
!ro a quc ~e refiere la regla cuarta están de manifíc~¡o 
l'n lJ ScCt~'tar¡a: que se Cnlcnderá quc todo licitador 
;kcT'!;1 romo mstanie la ululaeión. ~ quc las C3rgas y 
grad.menes antcnores y los prcferentes. si los 
Iwh1l'rr. i¡] crCdito del actor continuaran suhsisll'ntü. 
cnlendlcndosc que el rcmatanle los acepta} queda 
~tlh-rogad(l en la responsab¡hdad de los mismos. Sln 
{k.:,¡in"tsc a su exunción el precio del remate. 

Fin.:.'a objeto de subasta: 

l: roana. Casa de dos plantas, !>ituildas donde 
"lJeen Los CastiHos, del término muniópa! de la 
ciudad de Arucas: que OCUP¡¡ una superfióe de :WO 
metro!> cuadradoS, apróximadamcnte, y linda: A,l 
poniente o fronl1s, con la calle cononda por el 
nombre de Los Castillos: naciente o espaida, con 
1erf{'flOS de don Demetrio Montesdcoca Y¡incz; norte 
o izquierda, entrando. con la finca que se describe 
~cguidamentc, y sur o derecha, con casa de don 
Antonio Godoy S3Iuana. 

Inscrita en el Registro de la Propit'dad numero 4, 
follo ~25, libro 2'96 de Arucas. finca número ISA1:!. 

Se tasa a ef\.."Ctos de subasta por 5.057.!2~ pesetas. 

Las Palmas de Gran t~anaria, 4 de septiembre de 
l49l.-E! Magistrado-Juez, Ignacio del Riego VaHe
dro,-El SccrClano.-7.:!29-C 

* 
Doña Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Juez acci

dental del Juzgado de Primera Instancia nt'rnero 4 
de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ttanula Juicio 
eJecutivo-letras de cambio, -segúido con el 
número 1.101;1989, a in~tancia de ~Un¡nter-Leasing. 
Soriedad Anónimm}, representada por el Procurador 
don Manuel de· León Corujo. contra doña Dolores 
Sanwna Hernández y dcn Antonio Marten Pérez, y 
en ejecuóón de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la \enfa en pública subasta, y termino de veinte días, 
de los bienes Inmuebles embargados Q los dcmMda· 
do~, que han sido ta~dos penclalmente en la canti
dad que se indicará., cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Granadera Canaria. numero 2, cuarta planta, en la 
forma siguiente: 

En pnmera subasta, el día 8 de nonembre de 1991 
y hora de las doce. por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, con rebaja del-25 por ¡OOrlel 
tipo, el dia 10 de diciembre- de 1991 )' hora de las 
doee 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 10 de enero de 1942, a las 
doce horas. sin sujeción a tipo, pero con las,demás 
condiciones de la segunda. 

Las fincas objeto de licitaCión son: 

Mitad Indivisa de la urbana 74. Su valor: 600.000 
¡x'setaS; mitad indivisa de la urbana 75, y no 65: su 
valor: 600.000 pesetas; mitad Indivisa de la 
urbana 3ú, su valor: 6.200.000 peseta!>, ~ IllHad 
indi ... '¡S3 de la urbana 1, su ,alor: 10.300,000 pesetas. 
~ cuyas descripciones registra!es constan en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 183, de fecha J de 
a¡psto de 1991. páginas 25580 )' 25581. y en el 
«(Boletín Onciab) de la provincia de fecha JI de julio 
de 1991, págmas 3576 a 3579, y que salen a subasta 
en las mismas condiciones que fueron publicadas en 
su d¡a. 

Dado en Las Palmas de Gran Omana a 7 de 
octubre de 199I.-La Magistrada-Juez accidental. 
Patricia Rlvas Moreno.-EI Secretario.-7.400-C . 
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MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez de! Juz
g,ldo uc Primera lnstancia número 31 de lus de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se !>lguen 3utoS de 
procedImiento judicial sumario del artículo! 3l de la 
Le) Hipotl'Caria. bajo el número 153;1991, a mstan
cia de don Amador Castaneda Dícz contra dona 
Adela A~'ora Calalan: en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de .... einte días. el 
hiel'! que luego se difiÍ.. con las siguientes condlCiones: 

'Pnmcr<t-Se ha senalado para que tenga lugar el 
rcmate en primera subasta ct próximo día 26 de 
n-u\ ¡embre de 1 q9-1. a las once treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 20.000,000 de ~scias. 

Segunda.-Para el supuesto de que resullare desierta 
la primera se ha senalado para la segunda subast~ el 
prOximo día 11 de enero de 1992, a las once treinta 
horas de su manana. en la Sala de Audlencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra,-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senalaJo para la lereera louba!>tii, d p¡ó..,imc. di", 10 de 
marzo de 1992, a la!> once treinta horas de su mañana, 
en la Sala de -\udicncia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las wbastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de ~ubasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar prevIa
mente el :!O por 100 del tipo, para ser admitidos a 
Iic!lación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho cam el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulo~ de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de m,mifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlo1- IQS que deseen tomar parte en la 
-subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro. y 
que las cargas y gra\ámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere. continuaran 
subsisleI1tes y si cancelar. entendiéndose que el adju
dicatario las acepta y Queda subrogado en la necesi
dad de satisfacerlas, sin destinan.c a su ex.tinción el 
pr~io de! remate. 

Sfptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece- el anículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en d caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como pane del precio de la 
venta, 

Decima.-SI se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
nubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación> desearan aprovechar el remate los 
otros postores y Siempre por el orden de las mismas. 



, 
,'" 

, 

; 

33308 

Undenma..-La publicación de los presente ~d1CtOS 
sirve como notificación en la finca hipol~'Cada de Jos 
scnalamientos de las subastas, a los efectO'i. del u¡iÍmo 
párrafo de ~a regla 7.3 de! articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda segundo derecha, según se <;ube la escalera 
del edIficio, señalado con el número 14, d,: la calle 
Gonzalo de Córdoba de Madrid. Ocupa una superfi
cie de e74 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 28 de los de Mad.rid. al folto 
¡ 75 de! lihro 2.238 del archivo, 517 de la s.ección 
primer:J, finc:a 18.108, inscripcíón quinta 

y para su publícación den el «Boletin Oficial del 
Esladm., expido el presente en Madrid a 13 de junio 
de 1991.-El Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-El Secretario.-4.812·3. 

* 
La Se<:retana del Juzgado de Primera Tnstanoa 

numero 26 de Madrid, 

Por el presente edicto bace saber: Que en este 
JU7gado se siguen autos de menor cuantía número 
1.167/1988, promovidos á instancia de dona Carmen 
y doña Ana Maria Vaya Sos, rePJCsemadas por el 
Procurador señor Su:irez Migoyo, contra dona Juliana 
Maria Diaz Mazorra o sus posibles heT"l.'deTOs y 
Minish'rio de Obras Públicas y Urbanismo: en los 
que, en fccha 9 de mayo de ¡'991, h.l sido lllctada 
sentencia por el ilustrisimo s('ñor Maglstr3Jo-Jua de
este JULgado, don Angel V. lIIescas Rus. que tlC:1e el 
sigUIente 

«Fallo: En méritos de lo expuesto, por la aut,)!iJad 
conferida por la sobcrania del pueblo eS¡)aflül, y 
estimando íntegramentc la demanda interpue~ta por 
el Prot'ur;¡dor de lo,> Tribunales señor Suitrez ~\¡goyo, 
en nombre y representación de Ana Maria Va"a S\)S 

y Carmw Vaya Sos. contra la Adminis!ración (',.:n
tral, Minislerio de Obras Publicas y Urhar:l,mo, 
Dir~'cóón General de la Vivienda, y contra doi:u 
Juliana Di"11 Mazorra o sus posibleS hercd(w~, <.:11 

rebeldía en e:<itc procedimiento, debo d~cbr:ar ) 
dcc!;¡ro d derecho que asiste a las actoras d<: qm- le s,; a 
otorgada CKfl1Ura pública de compravent.l de la 
vivienda sita en el compkjo de }'lVlcnda:<i d;:n·)m!
nadú "RamIro Ledesma", de Castdlón de la Pia(l~L 

~lta en el bloque Á-16. número 216, condenando a les 
demandados. según el orden de sus respectivas t,bliga
cioncs, a dicho otorgamiento, es' decir, por doña 
Juliana Diaz Mazorra, previa la tJtu!;;¡c¡ón a su favor 
del Estado; por sus herederos, si los tuviere, previa la 
adjudicaClón a ¿stas últimos. y en último l~r por el 
propio Estado, como titular registral dd mmucbk; 
condenando a los expresados dC'mandados al pago de 
las CO:<itas proc¡;saJes ocasionada::., Notiliqucse la pre· 
scntc resolución y hág:lse saber a las park'S los 
recursos que les asiskn (aniculo 248.4 de la Lq' 
Orgánica del Poder Judicial).ii 

y para que <;irva de notÍ!lcación de ~ef1lcn.-ia a 
doña Juliana Diaz Mazorra o sus posibk~ hcreJen¡s, 
asi mmo de emplazamiento a los mismo~ para 
comparecer ante la Sección Duodécima de la Au,:j¡en
ría Pmvin('Íal de Madrid en el recurso de apd¡¡dón 
interpuesto contra la anterior resolución por d At-o
gado del Estado. en nombre del Ministerio.ic Obr:1.s 
Públicas y Urbanismo. expido el presente \'dit!<J, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe fflh:rpo
ner r(,curso de apelación en el termino de CinCO di;¡~ 

ant..: eSle Juzgado, en Madrid a 24 de JUfl1'J. de 
199L-La Secretaria.-7,245-C 

* 
DOIl Enrique Marin López, Magistrado-Juez del JU7.

gada de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se slguen auto!> de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipot\'cafla, bajo el numero 193/1991, a instan· 
cia de don José Luis Cabestany lIIana cotara don 
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Jcsú" \!artmez Zaragoza: ~'n los cuales se ha acordado 
';J.C,1f a publica subasta por termino de vcinte días. el 
b1l:n que luego se dirá, con las siguientes condIciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate- en primera subasta el próxImo día ~6 de 
noviembre de 1991, a las ,\!lce treinta hora, de su 
m;.¡flana. en la Sala de Audien<:ia de este Juzgado, por 
el tipo de 10,710.000 pesetas, 

Segunda.-Para -el sUPUl'slO de que resultare desierta 
ia primera se ha <;cñalado para la segunda ~ubasta d 
próxImo dia 28 de enero de l 1N2. a las once treinta 
horas de su mañana, en la Sala de J"udiencra de este 
J\lzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la pnmeta. 

Terccra.-Si resultare deSIerta la segunda, se ha 
señal:ldo paTa la tercera subasta, el próximo dia 3 I de 
marzo de 1992. a las once treinta hordS de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin SUjeción 
a !lpo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitiran posturas que no cubran el tipo de subasta 
cDrTCWOndiente. 

QulnJa.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los lícitadores deberán consignar pre-via
ment/; el :0 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
Ikit.lóón. calculándose esta· cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta pro .. -isional de consig
naciones numero 42.000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(capitán Haya. SS) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso, 

Sexta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subast"dos, se cnC\lentran suplidos por las- correspon
di~,ntcs ccnificacion('s rcgistr.lJes. obran tes én autoS-, 
de manifiesto en la Secretnria del JUlgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
~ubasta, entendiéndose que todo licitador los aa-pta 
como bastantes. sin que pucda exigir ningún otro, y 
que las eargas y gravámo:nes autmores y los preferen· 
tes al crcdito del aClor. s! los twblere. continuarán 
SUbsls!é'ntes y si cancelar. er:trndiéndose que el adju
dic:ltario la!. acepta y q:Jeda suhrog.1do en 1:1 necesi
dad de -salisfacerla:<i, sin d~'5tmarse a su extinción el 
or-.:cio del remate, 

$epuma_-Podr:w Iwcenc poq-Ufas en pliego 
cerrado, y el rema¡~ podf:! n~rificarse en calidad de 
ceder.a tercero, con las regbs que establece.:! 3nícu!o 
! 31 de la Ley Hipotecaria, 

<Xtava.-Caso de que hubiere de suspendl~rse cual
quiera Je las tres subastas, se traslada su celebración 
;:¡ la misma hora, para el ~iguir;¡te viernes hábil de la 
s<:mana dentro de la cual se hubiere señalado la 
~ub-as¡a suspendida, en d ca'>Ü de s..'"f festivo el día de 
la cek:hra,ión, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán !as consignaciones efec:ua
das por los partiCipantes a b subast::!, sal\'Q la que 
_eorr{'-Spondaal me10r postor. las Que se reservarán en 
deposito como garantía del cumplimiento de la obli
gac!ón y, en su caso. como pane del pr-e-clo de la 
yenta 

Décima,-She hubiere pedido por d acrredor hasta 
el mismü momento de la celebracIQn de la subasta, 

í ¡ambic-n podran reservarse en d..:pósito las cumigna
('iont's de los panicipanks Que a~1 lo acepten y que 
huhierC'-n cubieno con ,us afatas los precios de la 
,wbas¡,a, por -SI el pnmer adjudlcatano no cumpliese 
con su obl:g:¡.ción y desearan apfO\crhar el remale los 
<ltms poSlOres y siempre por el orden de las mIsmas. 

t'nck'címa.-La publt':::;Jclón d.:: los pr.::scnte edictos 
~Jn'e como notifiCAción en la tinca h!potel'ada de los 
f<C'nalamientos d~ las subastas, a Jos ef"etas del ultimo 
párrafo de la regla 7,a dd arttculo 13 L 

Bit:n objeto de subasta 

:"Jumera 16. Vivienda SItuada en la terecra planta 
de \ ivi ... ndas del edifióo de que forma parte, sito en 
\!ureia, plaza de Juan XXIlt, Slfl numcro, con a,-'{;ew 
por la segunda e~alera: es dd tipo C. tiene una 
~uperficie total construtrla de 156 metros 78 decime-
1~os cuadrados, está d!sttibudo en ve5tíbulo. come
dOf·~lón . .:uatro dQrml1orios. uno de ellos con baño 
ínrorporaq-o, dormUorio )o a~eo de servicio, sotana y 
tl'rr:na lavadero .. Linda: None, con vuelos de' los 
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tcrrenos de los Hermanos MaristJs y patio de luces; 
sur, con vuelo de la phza de su situ;lclOn y, en 1~1ne, 
ton ¡x¡tio de luces y viviendas de tipo D Y E de esta 
misma planta y escalera. y;¡1 oeste, con palio de luces 
y ~ivienda de- tipo B de esta ml<;ma planta pero con 
atTCSO por la cSC'alera primera. 

T¡cne asignada una '-l1ota dI! participación en 
relaCIón al valor total del inmueble de que forma 
pane de I entero 98 ccnks¡mas oor 100. 

In'i<'ripción.-Lo está en el Rcgi~:ro dt, la Propiedad 
MurCIa, al libro 73. de la sección segunda, folio 

156. finca número 7,-'1)(). in~cripción segunda. 

y para su pUblicación en el «Boktín Oficial del 
Estado», e,\pido el presente en Madrid a 5 de julio de 
199J.-El ~1agistrado-Juez. Enrique Mann Lópcz,-El 
Secrelario.-4.81 J·3. 

* 
Don Enrique Mann LÓpel, Magi~trado-Juez de! Juz· 

gado de Pnmera !nstapcia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen :mtm, 
sobre procc-dimien1o especial. bajo el numero 
1.049/1990, a instancia de «Banco HipotlX":lflo Je 
España, Sociedad Anómma», contra Francis.:;o 
Moyano Guerrero y María Garcia Cabeza. en-105 
cuales se ha acordado ,sacar a publica subasta, por 
ténninode Quince dias.. los h:enes (Jl,;e !uq;o se diran, 
con las siguic-ntes condiciones: 

Pnmera.-Sc ha seilabdo para que ter,ga lugar el 
remale en primera suba:.¡.t .'J pró.\Hn,) día :!9 de 
noviembre de 1991, a las d'ciC hen,,':, de su m3ñana. 
en la Sala de Audienc!3'S Gl "~·le Jt.zg,ldo. por el tipo 
de 1,143,00{} pesetas. 

$egunda.-Para el supuesto J( ~Ul' resultare desierta 
la primera, se ha reñ .. ladu p.ar~ la ~egund¡¡ ~ubasta el 
próximo día 17 de enero de' 1992, a las dúú! treinta 
horas de su mana na, cn 1a s.:-..la de AudienCias de este 
Juzgado, con la rc-b.lja dd 25 por iOn dd ti)}O qu..: lo 
fue para fa pnllltra, 

Terccra,-Si resul1.irc d~siet1a la sl'¡;u"Ja. se ha 
senalado para la tercera subasta el pr'J\H':10 J'a 21 de 
febrero de 1992. a las diez diez hor3S de su man:lna. 
en la Sala de AuJic-l¡cias de este Juzgado, sm sUJeclón 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicanón del C¡tÍl'to 

podran hacerse posturas por eseniO en pliegu .:erraGo 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 2.0 
por IOt) del preclQ tipo de la subasta en !a cuenta 
provisional de conSignaciones de este Juzgado. 
número 42.000-9, abiena en el «Banco BilJx¡o Viz· 
caya», oficina 4070. calle Capitan Hap, númefú 55, 
de esta- capital. present_::mdo el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas O pos
tur3S en el propIO acto -de la subas!a y SIempre que se 
acredite haber hecho la con!)ignacion en la forma 
ant~riormente indicada, 

Sexla,-No se admitirán pOMuras en primera y 
segunda subasta que se;::n ¡nferiores a las' dos terceras 
partes del tipo, y la tercer:}, será sin SUJeClOn a tipo, 

Séptima.-Las posturas pudran hac-:fse en ~'alidad 
de- ceder el remate a un tercero. 

Octa\'a.-Se devolverán las conslgnacione~ efectua
da<; por 10:<i participantes en la suba~ta, sah-o la que 
corre:<iponda al mejor postor. la que s..: rescn-ar.i en 
depósito como garantlJ. del cumplimiento de la ooli· 
gaóón y. en su C:'ISO, como parte del prc<.:Io de- la 
venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acrecdor hasta 
el mismo momento de- la cclcbmción de la ~ub:l~t:!, 

también podran reservarse -en depOsito ¡as consigna4 
cione~ de los parti-cipantcs que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precivs de la 
~uba~ta. por si el pnmer adjudicatario no cumpltl'se 
C0n su obligación y descaran aprovechar d remale los 
Otros po~toreS-. y ~iempre por el orden de los mi~mos. 

DCcima.-Todos los que como licitador.:s pani.:!pen 
cn la suhasta aceptarán como :<iufiücnte la titulación 
y ¡as cargas y gra'ámencs qut: tengan las linras, 
subrogándose en la responsabilidad que de dio se 
derive, 
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Und('cima,-Caso de Que hubiere de suspe-nderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el slguicnte viernes btlbil 
d'C la ~mana dentro de la cllal se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser f{'s¡jvo d día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Finca numero 1 l.-VIvienda en el piso planta alla 
~o,¡a. tipo A. con el mismo acceso. supcrfick, con!.li· 
tuejón, ¡¡nderos, cuota y valor que la descrita con el 
número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcira, al 
lomo 1.113, libro 215 de Algemes1. foho 25, finca 
número 23.310, inscripción primera. 

y para Q4c su pubhcación en el «Boletin Oficial dd 
Estado». horo el presente en Madrid a 8 de julio de 
19(}!.-El MagÍ!.trado.Juez, Enrique Marin López,-EI 
Snrctario, -4.8 30.. 3 .. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Jucz de! Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del ankulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, bajo el numero 1.936/1990, a instan· 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don José Enrique Conde Blanco y dona 
Carmen Ballesteros; en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de veinte días.- el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sei'ialado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 4 de 
diciembre de 1991, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 8.900.000 pesetas. 

$cgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 15 de enero de 1992, a las diez diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja dd 25 por 100 del-tipo Que lo 
fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
fcbr{'ro de 1992, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujedón 
a tipo. 

Luarta.-I::.n las subastas pflmera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tjpo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan consignar pre ... ía~ 
mC"nte el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la' segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
slg.naciones número 42000-9, abierta en el Banco 
B¡Jbao Vizcaya (Capitan Haya, 55). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones rL'gistrales, obran tes en a'otos, 
de maniiiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suba!>ta, entendiéndose Que todo licitador Jos acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y graVámenes anteriores y los preferen~ 
tes al credito de la actara -si los hubiere- continuarán 
subslst{'ntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sépüma.-Podrán hacerse posturas e.n pliego 
ccrrad\l y d remate podrá verificarse en caEdad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el anicu· 
lo ¡31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-C..aso de que hubiere de suspenderse cual· 
qaiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábIl dé la 
semana dentro de la cual se hubiere S('ñalado ia 
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suba.,.ta suspendida. en el C:l.~O de ~er festivo el día de; 

la cck'braóón o hubie)e un número CXCCSlV\1 de 
~ubastas para el mism.) dia. 

No\ena.-Sc dcvoherán las consígnaC"Jones ef.ectua· 
das por !os particlpantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
d{""p~<;ito como garantfa del cumplimiento de la obli· 
gaClún ). en su caso, como part1.': del precio de la 
\enta. 
D~ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 

el mismo momento de la celebraCIón de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
uonC"s de los participantes que así lo acepten r que 
huhicn:n cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. pOI" si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con su oblig.ación y deSl.'aran aprovechar d remate los 
otros poslorrs y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presente5 edictos 
slrye como notificación en la finca hIpOtecada de lo~ 
senaiamientos de las suh<Is¡as, a los efectos del último 
parrafo de la regla 7.a det articulo J 3 L 

Bien objeto de subasta 

Finca !>.Ítuada en Madrid. calle Don Ramón de la 
Cruz, número 54, piso cuarto, exterior C; de una 
supertiór;- aproximada de 72 metros cuadrados. 1m;· 
nita en el Registro dc la Propiedad de Madnd 
número 1 al folio 150 del libro 2.495, finca 18.636. 

y para su publicación en el «Bolelin Oficial de! 
Estado", expido el presente en Madnd a 13 de julio 
de 1991.-EI Magistrado~Jue¡, Enrique Marin 
López.-EI Secretarío.~7.2.4(}"'c. 

* 
Don Juan Lucas lIceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

J ui'gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid. 

Hace $3ber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedinuento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecana, bajo el número 121/1991, a instan
cia de Banco HisP3n-o Amcricano, representado por el 
Procurador don Roberto Ganizo Pa!omeque, contra 
José Maria Rucabadb Fuentes y Maria Amparo 
Valverde CarmOn<!. en los cuales ~ ha acordado sacar 
a la \enla en publica subasta., por término de "einte 
días, los bknes Que al final del preSénte edicto se 
des¡;ribmin, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcra.-El remate se llevará a cabo en una o 
vana5- subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
sImultaneo de las tres primera!>. que autoriza la regla' 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguiente~ fct:has y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de noviembre de 1991, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 17.600.000 
p<'S\'tas, sin que sea admisible pOstura inferior. 

Segunda subasta: Fecha "9 de enero de 1992. a las 
nueve cuarenta horas. Típo de licitación: 13.200.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha l3 de febrero de 1992, a las 
doce horas. Sin sujeción a tIpo. 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandapte
deberán cons!gnar"'lma cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
s>gunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado para la 
SL'gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
0110 na de! Banco Bilbao VIzcaya, a la Que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes dato!>: Juzgado de 
Pnmem Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, de la agencia urbana sita en 
edificio Juzgados de plaza Castilla. Numero de expe
diente o procedimiento: 245900000012191. En tal 
supuesto deberli acompaiiarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

TcrcCiJ..-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta ill celebración. p,ldr.in hac\!rse posturas pur 
escrito. en pliego Ct">ffado. \'eriflcándose lo~ depósito:; 
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en cualquiera de la" fo:-mas establecidas en el numeral 
antcrior. El escrito deberá contener necesariamente la 
acep¡a;:ión expresa de las obligaciones consignadas en 
la condIción sexta de! presente edicto, Sin cuyo 
rer¡ulsito no !>era admitIda la postura. 

e uarta.-Las po::.turas podrán h;u:ersc a calidad de 
ceder d remate a U'n tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma )- plazo previstos en la regla 14 
del articulo l3 ¡ de la Ley Hipotecaria. 

QU!Ot.a.-Los autos y la ccrtificación de! Registro de 
la Propiedad a que se 'refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria estan d~ manifiesto 
en Secretaria. entendicndose que todo licit3dor acepta 
como bastante la ¡itulaclón. 

Sexta.-Las cargas o gra\":imenes antenores y los 
prprer~ntes -si los hubil're- al cré-dito del actor 

I continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Scptima -Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condIción primera de este edicto, la subasta suspen
dida.. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efcctua· 
das por los participantes a la subasta,· salvo 1a que 
corresponda al mt'jor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán resc:rvar!.e en depósito las consigna
cionc!. de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con 5US ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta' 

En Parla (Madrid), hoy calle Padilla, número 1, 
piso bajo 1, caHe Virgen del Rocío, sin numero, portal 
1-9. número 10. Consta de vestíbulo, pasíllo, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño~ ocupa una 
superficie de 83 metros 15 decimelros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla 
número Z. tomo 499, libro 24, folio 205, finca número 
J.4 10. 

Dado en Madrid a 18 de julio de 1991.-EI Magis-
trado-Juez. Juan Lucas Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-4.824-3. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Le} Hipotecaria. bajo el número 2.281/1990, a instan
cia de «Banco Hispano Americano». contra Maria 
Cristina Tarodo Gallego y Jose Tomá~ Llovet García; 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias. los bienes que .luego se 
dirán, con las sigUientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 28 de 
nQ\'iembre de 1991. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 23,787.000 pesetas. 

Segunda.-Para el sup.uesto'de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia Q de febrero de 199Z. a las doce treinta 
boras de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Ter¡;era.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercer<l subasta el próximo día 27 de 
febrero de 1991. a las doce horas de su mañana. en la 
Sala dc Audiencias de' este Juzgado. sin suj\.'<:ión a 
lipo 

Cuarta.-t.n las subastas pnmcra y segunda no se 
admitiran posturas que no cubran el tipo de subasta 
COI respondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar prevIa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la lercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consjgna~ en la cuenta provísional de consig
naciones número 42000-9 del \(Banco Bilbao Vjz· 
caya» (Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexla.-Los. titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran, suplidos por las correspon
diemes certificaciones registrales obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria de! Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningtin otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de. satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de Ta Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de la! tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes hábil de la semana 
dentro di la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de- ser !estivo el dia de la 
celebración o hubiese un numero excesivo de subastas 
para el mismo dia. 

-Novena.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, saho la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dedma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los pal1icipantes que así lo acepte!,! y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaci6n y desearan aproveChar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La pUblicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hIpotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

12. Piso 5. 0 o ático, letra B, situado en la planta 
quinta, sin contar las de sólano y baja, de·~a casa 
señalada con el numero 28 de la calle del Limón, de 
esta capital. Mide una superficie aproximada de 107 
metros 67 dedmetros cuadrados. sin contar la terraza 
que le es aneja, y linda: Por su frente, con la calle del 
Limón, a·través de su terraza; por"la derecha, mirando 
a la fachada, con la casa numero 26 de la misma calle, 
de dona Magadalena Ruiz; por la izquierda, con el 
piso 5.° o ¡dico, letra A, hueco de ascensor, meseta de 
entrada principal, patio central de luces. meseta de 
entrada de servicio, hueco de escalera y de ascensor y 
otra vez el piso 5,° o ático, letra A. y por el fondo. con 
p;.ItIO pmterior de luces y la casa número 23 de la 
plazuela de las Comendadoras. de don Antonio Rizo. 

Cuota:" Le corresponde un coefiCIente en el tOlal 
valor de casa de 7 enteros 22 centCsimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 27 
de Madrid, en el tomo 113, folio 30, finca núméro 
10.472, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficia! del 
Estado)). expido el presente en Madrid a 10 de 
septiembre de 1991.-8 Magistrado-Juez. Juan Uceda 
Ojeda.-la Secretafla.-4.8~O-J. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instanc!3 

numero I! de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado dc mi cargo. baw 
el número 915/1987, se siguen auto~ de ej':l'utJ\'o-
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ktras de c .. mblO, a instancIa del Procurador don 
Samucl Martinel de Lecca Ruiz, en representación de 
«Compa}lÍu Espm'l:ola de Motores Deutz DUo Legi_ 
timo. SOCIedad AnónIma», Contra don Lorenzo Tejo
nero (¡areia. ('n redama~:ión de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha aCordado saCar a la venta en 
Immer:} y publica $ub-asta. por térmlll-O de QUlflce días 
y prcclO de su a\'alúo. la sJguiente tinca, embargada al 
demandado don Lorenzo Tejonera Garcia. 

L'fla cosechadora marca «Deutz-Famr» modelo 
1202. matricula C.\·143!)..VE. 

['na cosechadora marca «Deutz-Famr» modelo 
1202, matril:ula CA-2429-VE. 

Ur'Hl cosechad-ora marca «Deutz-Famr» modelo 
1 202, matricula C A-29423~VE.. 

Las maql,linas se encuentran en un almacén de la 
Compañia «la Rim:onada», Se-vílla. cal!e Veracruz. 12. 

U suba-sta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgádo, silO en c;llle Capitán Haya. número 66, 
de MadrId. el próximo día l7 de diciembre de 1991, 
a las once treinta horas. con arreglo a las siguientes 
conditiones: 

Primera,-El tipo de la subasta sera de 9.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan pos1uras que na cubran 
las dos t~recras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debcr.in los licitadores consignar previamente en la 
!vtesa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una ca-n-l1dad igual. por lo menos. al .30 por 100 
en la primera subasta y el SO por 100 en la segunda 
y tercera de! lipo de cada una de ellas. 

Tl'fCera.-Podr:in hacerse posturas por escrito, en 
pliego cr-rrado. desde el anuncio- de la subasta hasta su 
celcbraclón. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO con aquel. la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cua-rta.-Podci ha~'erse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depó5.ito a instancia del 
acreedor las conSIgnaciones- de- los postores que no 
resuharcn remntantcs v que lo admitan y hayan 
cubn:rlo- el tipo de la súbasta. a efectos de. que, si el 
primer JdjudiCatano no cumpliese la obtigadcin, 
pueda apfOba~e el remate a favor de los que le sigan 
por el Orden de sus- respcctiva-s posturas. 

Sex1a -Los tltulos de propiedad, suplidos por certi
ficaóa.n de! Registro. se encuentran de manifiesto cn 
la Secretaría dd Juzgado, debiendo los- !Jcitadorcs 
conformarse con ellos, sin que- puedan exigir otros. 

SéplÍma.-l.as cargas y gravámenes anteriores y los 
.preferentes. S1 los hubiere, al credito del actor, queda
rán wbsistentes y sin cancelar, entendiéndnsc que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcspon
sahihdad de los mismm. sm dcstin;::'Tsc a su extinci6n 
el precIo del rcmate. 

Onava.-Para e! supuesto de que resultare d<.:sicrta 
la primera subasta. se scnala para que tenga lugar la 
segunda d prónmo 16 dc enero de 1992, a las pnce 
\Telnla horas. en las mIsmas condiciones que la 
prHTIl,:ta, excepto ellipo del remate que será del 75 por 
100 dI'! de la pflm~ra y caso de resultar desierta dicha 
segunda suhast,¡¡- $(' cde-brará una tcrcera. sin sujeción 
;¡ tIpO . ..-:1 dia 13 de febrero de 1992, tambicn a las once 
tn'lllla horas. ngJendo para la misma las restan les 
<:úmJ¡óoncs lijadas para la segunda. 

D,ldo en :v1adnd a 11 G{' septiembre de i99L-EI 
Scc~\a¡,io.-7,2S0·C. 

* 
Dfm Juan Utcda 0Jl.'da, MagJstrado.Jucz del JU7gadO 

eh.' Pnm<.:ra !nstanCla númcro 32 de los dc Madnd, 

Hag.o saber: Que en este Juzgado se siguen auh)'> de 
pnlCcJJnlicnton¡Kóal. baJO el número L226/l990. a 
m~lancia de «Hanl'O HIpotecario España, Sociedad 
--\nontma». COntra don Jorge M. Rodríguez Martll1 y 
J<)ñll !\1aria CLara Calvo Alfonso; en los cu,tks se ha 
acordado sacar a publica subasta, por t..!l mIDO de 
quincc Olas, d bicn que lucgo se dlra, con las 
~!gult:nlc,> t'ondi':loncs: 

Pnrn¡,'ra.-s\" ha señalado para que tenga lugar el 
rdll;;!\: ~'n pnmera subasta el próximo dia 27 de 
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noviembre de 1991. a las nueve treinta horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el lipo de 2.940.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resul!are desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
proximo día 18 de diciembre de 1991. a las nuc\e 
treinta horas de su mana na. en la Sala de Audiene!a 
de es1\;' Juzgado, con la reb..'1ja de!:5 por 100 de! tIpO 
que lo fue para la pnmcra. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para 13 tercera suh.\sta. e! próximo día 12 de 
enero de 1992, a las nUC\C trelOla horas de su 
mana na. en la Sala de Audicnt'ia de este Juzgado. sin 
su.it'ción a tipo. 

Cuarta,-A partir de la publicación del edicto 
podran hacerse posturas por e:«:rito en pliego cerrado 
en la Secretaría de e'Ste Juzgado, consignando d 20 
por 100 del preCio dl'i tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de cons.ignaciones de este J u7gado. 
numero 4~.QOO.9, abierta en el «Banco Bilbao Viz
caya». oficina 4070. calle Capitán Haya, numero 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las ofertas o pos· 
turas en el propio acto de la subasta y siempre quc ~e 
acredite haber heeho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scllla.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran ~uplidos por las correspon
dít'nles certificaciones registrales obrantcs en autos, 
de manifiesto- en la Secretaria de! Juzgado para que 
puedan examinarlos tos que deseca tomar parte en la 
subasta. entendicndosc Que todo licitador los acepta 
como bastantes, sín que pueda e:~igir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores)' los prcfcren
t~'S al credito del actor. si los hubiere. ~'onunuarjn 
subs.istentes y si cancelar, l'ntendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la necesI
dad de satisfacerlos, sin deslina~e a su e)(t!nción el 
precio de! remate. 
~plJma.-No se admitirnn posturas en primera y 

M'gundn subasta que sean inferiores a las dos terccras 
parkS del tipo. y la tcn:er::t, sin ~ujeciún a llpO. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en c41lidad de 
ceder el remate á un tercero. 

No\'{'na.-Sc devoh'erán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta . .<. .. '11vo la quc 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
dcpósik) como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Declma.-Si se hublere pedidO por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraCIón de la suba~ta. 
también podrán reservarse ~n dcpósito la'> cons!gna
cioncs de los pal1icipantes que así lo acepten y que 
hubi~'rcn cubierto con sus üfl>na~ los pnxios d.:: la 
subas,ta. por si el primer adjudicatario no cumpli.:se 
con su obligación y descaran aprovechar d n .. 'matl.' los 
otros postores y siempre por el orden de lo!> mi~lT\o~. 

UnlÍc(Ím<l.-Todos los que (orno licitador>:s partJci. 
pcn cn la subasta aceptaran comu suticicntc la tílUla
ción y las cargas y gravaml.'ncs Que tenga la finca. 
suhrogándose en la rcsponsJ,bilidad que de ello se 
dl't!\'c. 

DuodcClma.-Caso de qu.:' hubiere de suspendasc 
cúalq\Jlera de las trC$ suba~tas. ~e traslaua su n:\ebra .. 
ción a la mJsma hora. para d ~!gU!cntc '<Jemes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiut' scnJ.lado la 
sub>!,;!.) suspendida. en el caso de s.:r t~'stivo d d!:! de 
la celebración. o hubiese un número cxceslvo de 
subastas, para el mIsmo dJa. 

Bien objeto de suba,>ta 

Finca sita en Terradlllos (Salamanca). t'aHc Tor
mes. número L piso bajo. letra C; con una suplTticie
útil de- 56, me-ttos 12 dedmctro~ cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Proplcdad de A!b;¡ de
Torrne,>, al tomo 1.441, libro 27. folio 57, Iinca 2..130. 

y p<lra su publinu:lün en el «Boletin Oficial del 
btado», -c"pido el pres>:nte ~>n l\I,¡Jnd a 12 de 
s.:ptil'mbn: de 199L-EI Magi~trado·Jucl. Juan Uccda 
OJ~,¡Ja.- El Sccfl.'tano. -~. 31~ .. 3. 

• 
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El Magislmdo-jucl del Juzgado de Primera Instanna 
número 14 de Madnd, 

Hace satxT Que en este Juzgadu se lramJ1a jUoicio 
ejc("utivo-otrm t!tulos con el número 47511981. a 
mstnncias de- (,Banco E),tenor de Espaiia, Sociedad 
Anónima». conlm donn Angela Guillón Arro}o y don 
José Riera Mann, y, en curnplimienlo de- lo acordado 
en providencia de este' día. se- anuncia la ,'epla en 
publica ~Ub<lM~L por término de veinte días, de lol. 
bienes embargado~ al demandado, que han sido 
tasados periCIalmente en la cantidad de 6_Q97.~13 
pc~clas, cuyo remate tendrá Jugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Capitan 
Ha~a, 55, de ,Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta,. el día 6 de mayo de 1992 y 
twra de las once. por el tipo de ta~c¡ón 

En S-t'gunda subasta. caso de no quedar rematados 
los h¡('nc" en la primera. el día 29 de ma):o de 1992 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 de la 
pnmera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ntnguna 
de las anteriores. el día 22-dejunio de 1992 f hora de 
las once. con todas las demás condiciones de- la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se ad,-iertc: Que no se admitirá. postura, ni en 
pnmera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
lcr((.·ra~ partes del tipo de licitación. Que para tomar 
pane deberán consignar previamt.'ntc los licitadores, 
en la Mesa del JuzgadO o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superíor al 
20 por 100 de lo,> respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si bicn. además, hasta el día senaiado para el 
remate podrán hacerse po,>turas por escrito en pliego 
cerrado, Que podrá Iícitarse en calidad de ceder a un 
tercero, ceslon que sólo pcxfrá hacerse previa o 
simultánea.mcnte a la consignación del precio. Que. a 
instancia del actor, podrán res('ryarse los depósitos de 
aqudlos postores quc hayan cubierto el tipo de la 
wbasta y que lo admitan, a efeclos de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
ordcn de sus respectivas posturas. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Piso ~ito en la calle Alambique, 7, s.:gundo. D. de 
Madrid. 

Madrid. 13 de septiembre de 199J.-EI Magimado 
Jucz,-EJ SecrctariO.-7.23&-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de: Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1,898/1990, a instan
cia de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anó
nim;¡¡~, represent.3da por el Procurador don Rafael 
Reig Pascual, contra José Luis Toledano Notari-o, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta tn publica 
suba~ta por tcrmmo de veinte días. IQs bienes Que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se lIe"'ará a cabo en una o 
varias subastas, habi':'ndose efeCluado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las :¡.igull."ntes fcchas y tipos de licitación: 

Pnmera suba,>ta: Fecha 26 de noviembre de 1991. 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación: 7.300,000 
de pesetas, l>in que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de diciembre de 1991. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 5.475.000-
p('seta5, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 1992. a las 
diez y diez horas, Sin suíeción a tipo. 

Lunes 14 octubre 1991 

St-gunda.-Para tomar par1c en la subasta, todos los 
poMores -a excepción del acreedor dcmandant,;-
dcoc-rán consIgnar una cantidad igual" por lo meno~, 
al 10 por 100 del tipo s.;-nalado para la primera )' 
s>:gunda suha"tas. y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo scnalado para la 
sc:gunda 

Los dcpo.<.ict:Js Ikhcrán he\.,lrse a cabo en cualquier 
orkrna ,le! Banco Bdbao Vizcaya, a la que el deposi
tante dche-rá facilitar los siguientes dat('S: Juzgado de 
PllmcIT! l""tancia numero JI de Madrid. Cuenta de! 
JUlgado. Numero 41.000. en la pla7a de Castilla. 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. r-.iúmero de expediente o procedimiento: 
24-5900000018.98/1990. En tal supU!'sto deberá acom
paj'¡arse el resguardo de in~reso correspondiente. 

Tercc-ra.-En todas las subastas, d~e el anuncio 
hasta su celebración. podrán haeef$e posturas por 
escrito. cn pliega cerrado. verificándose los depósil05 
en cualqulcrn de las formas eStablecidas en el numera! 
antenor. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptadon expresa de las obhgaciones consignadas en 
la- nmdICtón sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisllo no !.Cra admitida la postura.' 

Cuana,-L1s posturas podrán hacerse a caiJdad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuar.;e en la forma)' plazo previstos en la regla 1'4 
dd anícu!o 13J de la Lev Hipotel'aria. 

Quint3..-Los autos y la certificación del Registro de \ 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- de! artkuJo 
'DI de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en 
Se-cretariá, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titl,llación. 

Sex,t,a,-Las cafEti o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crcdito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lns aCeptá y queda subrogado en la responsahih* 
d¡ld de los mísmos, sin destinarse a Sl,l extinción el 
precio del remate. 

Scptima.-Caso de que hubíere de suspenderse cual
quiera de las tr'cS subasta~. se traslada su celebración 
-3 la misma hora- para -cI viemes de -'la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. según la 
cO;lJ¡C'ión pnmera de esl(' edicto, la subasta suspen
dida. 

Octaql.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los parti.cipante~ a la suba~ta, $<llvo la que 
corrt'sponda al mejor postor, la que se resen'3m en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gaóon y, en su ca$ú, COmo parte del precio de la 
!,'j.·Ola, 

No\'ena.-S! se hubiere pt.'<1ido por d acreedor hasta 
l'l mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambic-n podran reser\'arse en depósito \as consigna
ci0Qes de los. participán,tes que así lo acepten y que 
hubIeren cubierto con sus Ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adj'udícatario no cumpliellC 
<2on su obl,i'~dón y desearan aprovechar el remate los
o\ro~ postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de sul?asta 

FJn~ sita en Torrevieja (Alicante'. «bungalo~ del 
conJunto de- 24, de la utbamucíón «Rocio del Mar.., 
noy calle Bajamar, 19. Está en la finca sur del grupo 
dt' 1':, situado al este. En dicha fila y grupo es el 
cuartu contanto desde el vi-c-nto oeste. Su fachada 
p:incpa1 está onentada- a la calle de Rafael Adsuar. 
Con~ta de planta se-misotano, con garaje, trastero y 
'<'l'n Icio. a la que se flega por una rampa en la fachada 
principal; de planta baja. mn comedor-estar, terraza, 
cocina, a!>eo y patio descubierto, a la Que se llega por 
un(,s e'>Calones' situados Junto a la rampa antes 
mdll'ada: y de planta alta, con distribuidor. baño, tres 
dor!Tulorios y telTaza. Las tres pls-nta~ están comuni
ca\lél\ por una escaler;¡ ínlerior. La superficie útil de 
lil~ tn's pianlas suman, apro)!.imadamente. 12$ metros 
cU!ld~dos. Tlene el uso ~ disfrute exclusivo de la 
porcJOh de parcela siluada f~nle a su fachada y hasta 
d Irlnfte de- la parcela por el sur. Se encuentra inscrita 
l'tl el RefPstro de la Propiedad de Orihuela, al tomo 
1.503, iJhro 413 de iOITéVieja, folio 154, finca 
numen, 24_484. 

Madrid. 'Jj d¡;: sepucrnhl"t, de 199L-EI Magistrado
Ju,'l, Juar\ Uccda Ojeda.-EJ Secretario.-4.807·3. 
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En virtud de pwndl'nna de esla fecha, dictada por 
la l!'Jstrísima señora Maglstrada·Juez de Primera 
Inst:mcia numero 5 d.: Madrid, en !os autos de' 
sm:ue<,tru s-:-guldos en este Juzgado, con el número 
O~9f!988, a irutancia de «Banco Hipo:ecano de 
Espana. Sociedad Anónima». comn"l «Juan Sánche.l 
Cano, Sociedad AnOlllm¡m, sobre lieI;u~stro y po..e
sión interina de finca hipotecada, se ha acordado 
sacar a la \'eota, en publica subasta. por primera, 
segur.da·y tercera vez, las fincas siguientes; 

Piso número 22 o ter~ero C, dd portal primero, 
Que e'> un;! vivienda empJ:¡zada en la tercera planta 
del edlfieio. parte nqwerda ddanter .. del referido 
porta!, con acceso por éste . .:n la meseta de aque!la 
!,!anta. puerta de I:l ÍI:quicrda ~cgun se sale del 
ascensor delantero. Sus linderos, ref..:ridos a esta 
planta, y supcrnCJc son ¡guajes que los del pISO 20. 

InS<"rito en el Rcgl~tro de la.Propiedad de Zamora, 
lomo 1.6&!, lihro 394, foLio 43, finca número 33.623, 
!ns<ripción primera. 

p¡<;Q numero 33. o ~'ptimo D, del portal primero, 
que es una 'oi\'ienda emplazada en la stmima planta 
del edificio. pane derecha" del.totera de! referido 
pt'rtaL con acceso por este, en la meseta de aquella 
pianta, puerta de la dert~h;¡ según se sale del ascensor 
delantero. Sus linderos, referidos a esta planta, y 
su.pc-rfitic son iguales que los del piso 27. 

Inscnto en el R::~istro de la Propiedad de Zamora, 
:lJm,:_ L?8L ¡¡?r0 3Q4. folio 65, finca número 33.634, 
Jnscnp;:ron pnmera. 

PISO numero 42, o séptimo K, del portal tercero, 
quc es una vivienda empla7.ada en la Séptima planta 
dd edificio, parte lzquierda delantera del referido 
portal, con a"ccso por éste, en la meseta de aquella 
planta, puena de la izquierda según se sale del 
a,scensor delantero. Sus linderos, referidos a esta 
planta. y superficie son iguales que los del piso 76. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Zamora, 
tomo 1.681, libro 394, folio 163, finca número 33.683. 
in~ripcíón primera, 

La subasta primera ~I' celebrará en la Sala de 
Audiencia de eSle Juzgado, el próximo día 28 de 
noviembre de 1991,;¡ las once horas de su maitana. 
bajo las si~uientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el de 
4,618.000 pesetas, finca 33.623; 4.614.000 pesetas, 
finca 33.6)4, y 4.5-14.000 pesetas, finca 33.683, no 
admiticndosc posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que está fijado en la escritura de 
constitución del préstamo .. 

Segunda.-Paro tornar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 50 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-EI precio del remate deberá consignarsc 
dentro de lo~ ocho d¡a~ siguientes al de la aprobación 
del mismo. 

Cuarta._Los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tornar partc en la subasta. preViniéndose. además, 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendr.in derecho a exigir ningún otro, y que las cargas 
y gravámenes anterio~ y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito que reclama el aclor continuaran 
subsistentes. entendu5ndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado en las a:sponsabilidades de 
los mísmos., sin destinarse a su extinción e(precio del 
remate. 

En S;:'gund<l <¡ubasta, caso de no haber habido 
po~tores en la primera, ni haberse pedido la adJudica
nón en forma por el actor, se señala el próximo día 
¡ó de diciembre de 1991, a, las Once horas de la 
mañana, en el mismo lugar que la pnmera, por el 75 
por 100 dd tipo' Que sirvió de ba\e a ia primera. 

En íercc:ra subasta, caso de no haber postores en la 
segunda }" si no se-- pidió con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor. el día 22 de enero de 1992, 
a las once horas de su manana. Sin sujC'.;ión a tipo. 

Sirva la puhlicaeión de i!ste edicto también de 
notificación a los demandados 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-J ueL-La Se-eretaria. -4.&19·3. 
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Don Manuel Cristóbal Zurdo. Secretario sustituto de! 
Juzgado de Primera Instancia número 19 de los de 
Madrid, doy fe. 

En meritas de lo díspuesto por el ilustrísimo sellar 
Juez de Primera Instancia de Madrid numero 19, en 
providencia de fecha 20 de seplÍembrc de 1991. 
dictada en la pieza cuarta del juicio de quiebra de 
«Edyconsa», seguida con el número 218/1987. se 
convoca a los acreedores para que el próximo día 27 
de noviembre de 1991, y hora de las once treinta de 
su mañana, comparezcan en'la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, a celebrar Junta general de acreedores 
para examen y reconocimiento de credito$, hablén· 
dose concedido un término hasta la fecha de 20 de 
octubre próximo. indusi,'c, para que los acreedores 
que falten por pr~entar los títulos justificativos de los 
créditos, los presenten. Asimismo, y para el caso de 
no celebrarse el dia antes mencionado, se señala el 
próximo ll de diciembre de 1991, a las doce quince 
horas de su manana. 

Se cita por el presente a todos los acreedores cuyo 
domicilio se ignora. para el dia, lugar, hora y fin 
expresados. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 19QI.-EI 
Secretario sustituto, Manuel Cristóbal 
Zurdo.-4.816-3. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojt'da, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numcro 32 de lo .. de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sIguen =lutos 
sobre procedimiento especia! del Bnnco Hlpotecano, 
bajo el mimero 1.779/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espana, Sociedad AnóniJiHm, contra 
dona Francisca Martincz Calatavud: en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por termmo de 
quince días, el bien que luego se dira, con las 
siguientés condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado p'dra que t..:nga Jugar d 
remate, en primera subasta, el próxImo día 4 de 
novIembre de 1991. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de AudicnCla dc este Juzgado. por 
el tipo de 943.382 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que rnultJ.re dt'sierta 
la pri mera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 13 de t'nero de 1992, a las doce de ~u 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con 
la rebaja del 25 por 100 dd tipo Que lo fue para l~ 
primera, 

TercerU.-Sí -resultare desierta la segunda, se ha 
sei'lalado para la tercera subasta el próxinlD día 17 de 
febrero de 1992, a ¡as nueve y trcina horas d~' su 
mañan,L en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación de! edictü. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
ccrrado, en la Secretaria de es¡e Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo dI.! la suba~la en la 
Cuenta Provisional de Consignaciont:s dl' cqe Juz
gado numero 42000-9, abierta en el B..II1\:o Bilbao 
Vizcaya (oficina 4070, calle Capitan Ha)<l. !l\i
mero 55, ;le esta capital), presentando d rt'sguan:;!o de 
dicho ingre~o. 

Quinta..-Tamb¡c~ podr:in hJ.\·{'Tse l;¡~ oli.'rta~ o po-s
lura~ en eJ propio acto de la subasta, 'f sil.!!11pn: que SI.! 

acrcdite haber hecho la consignaCión en la furma 
--'-'-- - -- - anteriorm~nte indicada. 

Sc:\ta.-Los titulas de propiedad del inmuebk 
subastado ~e encucntnm suplidos por la~ Corrl'!>pon- i 
dIentes certificaciones 'reglslralcs, obrantl's en autos, 
de manific-sto en la SctTctaría del Jun.aJo, para qm .. ' 
pued.m examinarlos los que dt'sccn lOillar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepla 
como bastantes, sin que pueda exigiT ningún otro, :
Que ¡as cargas y gravámenes anteriores y los pn:fcren .. 
tes al creditfJ de la aClora -sí los hubi~'re- mntmuarán 
Sllbsislt'ntes y ~in cancelar. entemiJendúse que d 
adjudicatario las al.."Cpta y queda subrogadO en la 
nee¡:~!dad de satisfacerlas, ~in dl'stinar~..: a ~u e.\!in
cion el pr~~c:1 n.'matc. 

Lunes 14 octubre 1991 

Séptlma.-No se admiunin posturas. en primera y 
:.<'gunda subasta. que sean inferiores a las dos terceras 
partes de! tipo 'f la terccro será sin sUJcción a tipo. 

<A'tavn.-Las posluras podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un !erct'f'o. 

;-'¡ovena.-Sc. devolvt,'1'án las conSIgnaciones efectua
das por los participantes en la subasla. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
dCPQs!lo como garan!!a del cumplimiento de la obli
gaCión y. en su caso, como parte del precio de la 
vcnta. 

Decima.-Si'Se hubiere pedido por el acrC\'dor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depóSito jas consIgna
ciones de los participantes Que asi lo acepten y que 
hub¡.cren cubierto con sus ofertas Jos preóos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
C<;l-n su obligaCIón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

\.} ndécima,-T orlos los que como licitadores partió· 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca. 
subro-gandosc en la responsabilidad Que de ello -se 
derive. 

Duodécíma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su (('lebra
cion. a la misma hora. para d siguiente viernes hábil 
de: la semana dentro d~ la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en -el caso de ser festivo el día de
la cdebraeión o hubIese un número- excesivo de 
,1Iha"t;¡~ para 1..'4 mismo día. 

Bien objet-O de subasta 

Cammo de la Plana, numero 6, Castcl1ón de la 
Plana. 

22. Vi\j('nda del liDO S, situada ('n la planta 
octav;l en el allo del edificio que se describid, cu)'as 
rc~ta1H':s circunstancias y porcentajc de \alor son 
igual qu~ la deslindada al númo:ro 4. InSCripción: En 
c~le j{cgi~tro de la Propiedad al tomo 1.115, libro 229 
d.: C¡s¡dlón, sccción None, folío 65, finca numero 
22.961. ln~npción primera. 

y para su puhlicación en el «Boletín Oficial del 
L,UUc))), c.\pldo el prcstnlc en Madrid a 25 de 
sl'pln.'mbre de 1991.-El Magistrado-Juez, Juan lut:<!'1 
LeL'd:1 OJt'da.-Ll St'crctana.-7.232-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! JULgado 

de Pnmera InstanCia número 31 de lo~ d\,' Madríd, 

Hace saber: Que en este' Juzgado se siguen autos de 
procedimienlO judicial sumario del articulo \JI de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 6f!/1991. a instancia 
de don Pedro Lópe-z Garcia y otros, representada por 
la Procuí.ldofa dona Encarnación Alonso Leon, con
tra don;:¡ Rosa Maria Pe-nudas del Castillo de Mora, 
dona Rosa Maria Carrascal Penuela. don Manuel 
('arn";~'al Renuela, don Javicc Carrasca! PCflue1a y 
dona María del Pilar Carrascal Pei'luda. en los cuales 
:'>l' ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por lcrmino de veinte dias, los bienes que al fina! del 
pr .... sente edicto se desenb¡rán. bajo las slgUlentt:s 

Condiciones 

Pnml'f3..-El remate se lle\ará a cabo en una o 
\"aria~ ~ubastas. habiéndose efectuado d señalarntento 
simultaneo de las tres primeras Que aUlorila la regla 
~~ptima del articulo 131 de la Le'f Hipotecaria. 
con!orme a las siguientes [{--chas y tipos de li(itanón: 

Pnmera subasta: Fecha IS dc nOVIembre de 1991. 
a las trece treinta horas. Tipo de licitación: 5,900.000 
¡x"<¡da';, Sin que sea admisible postur,t infcl'lOr. 

Segunda subasta: FI..'(-ha 13 de enero de 1992. a !as 
diez cuarenta horas, Tipo de Itcltauón: 4.425.000 
jJ(:sctaS, Sin que sea admisible postura inferior. 

Teru~ra subasta: Fecha 17 de wbrrero de 1'.192. a las 
llueve cuarenla horas. Sin suj .... ción a tipo .. 

Sq;unda,-P;¡ra tomar parte en la subasta. todus los 
pl)~tun:s -a excepcion de! al'rc~'dor d..:mandantc
dclx'rjn \'onsignar una canlidad Igua!. por 10 men()s, 
al 20 por 100 del ¡lpo seil¡¡,lado ¡x¡.ra la primera y 
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segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo scñalado para la 
segunda. 

tos depósitos debenín !levarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi~ 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta dd 
Juzgadu: Número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número. edificlO Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
2459000000006911991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cekbración. podrán hacerse posturas por 
escrito, el1 pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estabkcidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá c-ontcner necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condlcion sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

ClIarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un ten.-cro, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y 1.1 certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla l,.'Uarta del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes --si los hubiere- al eredito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

SCptlma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a 1;1 misma hora- para el siguiente viernes hábil. 
segun la condiCión primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

üctava,-Se devoh-crán las consignaciones efectua
das por los participantes a la suba;¡,ta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que st' rescn;ará en 
depósito como garantia del cuu,plimiento de la obli
gación y, en su caw, como pJ.rte del prccio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor ha~ta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tarnbi~n podrán reservarse en depósito las cons!gnn
ciones de los partkipantes que ¡¡sí 10 acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios dl' la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dcscaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el ordcn de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rustica. Terreno de pasto y labor. al sitio deno
rnmado «Los Cn'spi!fos». «('agalan¡m y otros. en 
término de Fuente de Cantos, pro'imeia de Badajol, 
de cabida 77 hectáreas 45 áreas 60 ecntiáreJ.s. 

Inscrita en el Rq~istro de la Propiedad de Fuente de 
Cantos iBaJJ.jol). al tamo 318. libro 7'.1_, folio 63, 
finca número 7.944, inscripción tefl'~·ra. 

Madrid. 26 .le septiembre de 1991,-El Magistrado
Juel, Juan Lleeda Ojeda.-EI Seeretario.-4.801-3. 

* 
Don Juan L·ceda Ojeda, MaglstTado-Jue7 del JUlgado 

de Primera InslJnua número 32 de los de Madrid. 

Hat'e saber: Que en eSle Juzgado ~e sigucn autos de 
procedmlH.~ntojud¡C!al sumano del artículo-Ul ue la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 170/1991. a in"tan
cia de Caja Postal de Ahorros. t'onlla «(Gralor, S. L 'l-; 

en lú~ cllaJe-s se ha acordado S<.!car a pública ~uba~ta. 
por lamino de 'l.-cinte dias. el bien que luego se JIra, 
t'on las siguientes condICIOnes: 

Pnmera,-Se ha scnalado para que t~'nga lugar el 
rema!e, l'n primera subasta, el pro\!mo dla 30 de 
!llarlo dc 1992, a las doce horas de ~u mañana. t'1J la 
Sala d~' Audí{"IKla de este JUlgado. por el tipo tÍc 
5.9!2.OOO pesetas. 
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Segunda_-Para el supuesto de que resultare desIerta 
la prill!CnL s,' ha señalado para la sq;unda wbasta el 
pró\imo dia 4 de enero de 199:!. a las nueve ~ trcinta 
honH. de su mañana. en la Sala de AudlCOCÜI de este 
JU7garlo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue p:lfa la primera. 

Tcrccra_-Si resultare desierta la segunda. '>{' ha 
señalado p:lr<l la t{'rcera suhasta el próximo dia I de 
junio de 199::. a las dle7 y diez horas de su mañana. 
en la S<!la de \udicncia de este JU7gado. sin SUJCCltm 

a tipo 
Cuarta.-Ln la" suba,>tas primera y '>.CgunÓa no ~. 

admitirán posturas que no cubran el lipa dt' $Ub3sta 
correspondiente. 

Quinta.-Pan¡ lOmar parte en cualqUIera d ... !;;b tres 
subastas. los hcítadon's deberán consignar prt'\'ij· 
mente el :::0 por 100 del tipo para ser admItidos a 
ilcil;Klón, cnkulándose esta cantidad en la tercera 
subst<l rcspecto al tipo de la segunda. sum3 que 
podrá c-onsignarse C'n la CuC'nta ProviSIOnal de (on
signiKlOncs número 42000·9. de! Bunco Bilbao Vil· 
c:\\a (('apitan Haya. 55), de este Juzgado. presen· ¡ 

¡al;do en dicho caso e! resguardo dcl ingreso. 
Se1(la.-Los ¡ÍlulDs de propiedad del mmu{'hk 

suhastado ~ encuentran suplidos por las t'nrrcspün
d¡ente~ ccn¡fi.::aciom'~ registrales. obrantes en auto~. 
de manifiC"S!o en la Secretaria de! Juzgado. para que 
purd;::n examinarlos 10$ que deseen tomar parte en la 
suha~ta, entendiéndose que todo licitador los <Icerla 
como ba~tantes. sin qUt' pueda exigir ningún otro, } 
que las cargas ')-' gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora -si los huhiere- continuaran 
suh~lstent.:-s y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrog<tdo en la 
ncresid"d de satisfacerlos, sin destinarse a su cxtm
ción el precio del remate. 

S(-pttma.-Podr:in hacerse posturas en pliego 
ccrrado y el rcmate podrá \Cerificane en calidad de 
ccdC"r ¡¡ tercero, con las reglas que establece el artículo 
13 I de la u'Y Hipotecaria. 

O.:tavd,-Caw de que hubiere de <,uspcnderse cual
q"icm de las tres subastas. se traslada su t'elebraClon. 
a l;¡ misma hora. para el siguiente ,'jemes habil de la 
hl.'mljna dentro de la cual se huba.'re M'nal;¡do la 
subasta suspendida. en el caso'de ser festivo el día de 
la celebraCión o hubiese un numero C:>..cc!.i\·o de 
s\!haqa~ para el mismo dia. 

Nowna.-Se dcvoh'erán las consignnóones ~'fcclUa
das por los partieipallles en la subasta. :.ah;o la Que 
corresp<mda al mt'Jlh .-postor, la quc se rescrvará en 
dCpO~ílO como garanV,J del cump!imi<.'nto dc la obli
g<1ción )'. en su caso,~eomo parte del precIO de la 
vent .. , 

Décima.-51 SI: Itut-';en- pedido por el acreedor h",sta 
el mismo moml'nio~de la celebración de la suba~ta. 
también poomn resen'arsc en depósito las consigna
ciones de los partiCipantes que asi lo acepten \' que 
hubieren cubierto con sus ofertas Jos precios 'de la 
suha:.!a. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obllg.lción } desearan aprovechar el rematc los 
otros postores y siempre por ('/ orden de las mismas. 

Lnd,,'cima.-La publicadón de los presentes edICtos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
~t:f¡alilnllentos de las subastas. a losfectos del últimu 
parrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Elche. caHe Jaime Mlralks. numcro 
~!. !ert:ero. A, SUPt,.'rficie construida de 96 flletro~ t:.S 
decímctros cuadrados. Inscrita en el Regl'>.tro de 1.1 
Propiedad número! de Elche al tomo 1.091. IJbro 
700. foli!> 139, finca rl'gistra! 60.994. 

y ¡x¡ra su publlcación en el «Bo!etlfl Of¡(IJI di.'1 
ESlildo». llbro el pre:>entl' en Madnd ¡j 27 de <'('ptlcm
bre dé' 1991.-EI Magistrado-Juez. Juan UC.:d3 
OjeJa.-La SCTretana.-7,248·C, 

* Don Enrique Marin López, Magi5.trado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en estl' Juzgado se Stgucn autos de 
procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.728/1990. a Instan-
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CI;:! de «Bansab-3ddl Hipotecario. Sociedad Anó
nlman. contra <dmport.Export Broker's. Sociedad 
L!mltada». l'n los cuales se ha acordado sacar a 
públic;! suhasta. por términCl de vl'inte días, el bien 
que luego $e dirá:, con las- siguientes ctlndicwne-s: 

Pnrnera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasla, el pró"-Imo día II de 
novlemhrc de 199\. a las trece horas de su mañana, 
t'n fa 'jala Qe Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 10: 1,0.4,0 pesetas. 

St'gunJa.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pntn-era, M" ha señalado para la segunda subasta el 
pnhimo día 16 de diciembre de 1991, a las doce 
\r~-Hlta horas de su maflana, en la Sala de Audiencias 
dt' ,SIl." Juzgado. con la rebaja del 25 por \00 del tipo 
que \D fue para la primera. 

Tercera -Si resullare -desierta la segunda. se ha 
\<.:ñalado para la tercera subasta el próximo dia 27 de 
enero de 194~, a las diez cuarenta bOras de su 
m.ailana. en la Sala de '\udiencias de este Juzgado, Sin 
~ujeclón a tipo. 

CU;lrta.-En las subastas primera)' segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

QUlOw.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subaslas. los licitadores- deberán consignar previa
mente el ::0 por 100 del tipo para ser admitidos a 
hcitación, caicuhindose esta cantidad en la lereera 
suba~ta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra C(lnsignar~ en la cuenta provisional de consjg~ 
nacil:;mes número 42.000·9, del Banco S,lbao Vizcaya 
(Cap-nan Haya. 55) de este Juzgado, prest'ntando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sl.'xla.-Los títulos de propiedad del inmueble 
~ubaslado se encuentran suplidos por las correspon~ 
ÚIl'fllcs certificaciones regtSlrales.. amantes en aUlos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan exammarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
romo bastante. sin Que pueda ex.iglr ningún Otro, y 
que las cargas} gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora continuarán subsistentes) 
sm cancelar. ente-ndiéndose que el adjudicatario los 
acc¡na ~ queda subrogado ·en la necesl<iad de s.atisfa
('erlos. sin dt"stinarse a su extinción el precio del 
rcmatc. 

Séptima.-Podrán haccI'W posturas en phego 
c.:rraJ-o, ) el remate podrá verificarse en caltdad de 
ceder a lCfeero, con las rcglas Que establece el anicu
lo IJI de la Ley HIpotecaria, 

Octa\'a.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
qUler.¡ de ¡as tres subastas_ se traslada su celebración. a 
la mhma horn. pam el siguiPI1te vic-mes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida. en el caso dé ser festivo el dia de la 
ttkbración. o hubiese un número excesivo de subastas 
parJ el mismo día. 

No\cna.-Se devolverán las <:onsignaciones efectua
das por tos participantes en la subasta, salvo la que 
corr~ponda al ffie,fOr postor, la que se reservará en 
depOSito como garanüa del cumplimiento de la obh
grKiún, ). en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Déclma.-$l se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el milomo momento de la celebración de la subasta, 
!ambie-n podrán reservarse en depósito las consigna
Ciones de Jos panic¡panleS que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con Sti obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros po<¡torcs, r siempre por-el orden de las mismas 

Undecima.-La publicación del presente edicto 
Slrw como notificación en la fmca hipotecada de los 
s..-ñalamlenlOs de las subastas.. a los efectos del ultimo 
parrafo de la regla 7.3 del articulo \JI. 

BIen objeto de subasta 

Local comercial denominado B-29-5, del conjunto 
reSIdencia! «<,alaxia», de Madrid. 
TH~ne su parte principal en la planta baja, cota más 

men"s cero, con una supcficie de 285 metros Cuadra
dos; 1I\'ne otra pane en planta de primer sótano. con 
una superfiCie de 249 metros cuadrdos. Sus linderos 
~Ün !o~ 'ilguientcs: En planta baja, cota rn.as menos 

cero: por el frente. cun galería par.llela a la calle de 
Hilaríón Eslava, por dúnde tiene su acceso. por la 
derecha. con rcsto de finca matriz. Imal 8-'19; 
ÍlqUlerda. con cuarto de contadores de agua, cuartos 
lrasteros y locaL 8-30. ) por el fondo. con el local 
B-29·2 y re:\oto de finca matnz. En planla de primer 
!.Ótano linda por e! frente con el pasillo que lo separa 
de! local E-7; por la derecha, local B-29-4 y B-29~3; 
izquierda. con locales 8-30 y 8-29-2 Y cuarto de 
basuras. y por el fondo" wn el local B-29-1 bis, 

Cuota: Tiene una cUDla en el valur total de 0,706 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 de 
fo.bdrid, al folio 55, lomo 1.9;6, finca registral 87.004. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a I de octubre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
Lopez..-EI Secretario,-4.801-3. 

* 
Don Enrique Mann Lópcz, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Inst:tncia número 32 de los de 
Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Le)' Hipolt.'Catia. bajo ei número 567/1991. a instan
da de Caja Postal de Ahorros. contra «5. R. M. 
Inmobiliaria, Sociedad Anónim:b~. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha sena!ado para que tenga lugar el 
rcmate. en primera subasta. el próximo día 10 de 
marzo de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 28.000.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare deSIerta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 7 de abril de 1992. a las dicz y cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercc-ra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
mayo de 1992, a las diez diez horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta,-En las subast;:¡s primer.! y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de suhasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa~ 

mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta canlldad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 42000-9, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya (Capitán Haya. 55) de este Juzgado, -
presentando en dicho caso e! resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplido~ por las correspon
dientes certificaóones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
créditCl de la actora Sl los hubiere, conlÍnuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicata-
110 las acepta r queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precIO del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
lJI de la Ley Hipotecaria. 

Ck-tava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, ~e traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la eual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el .dia de 
la celcbradón, o hubiese un número excesivo de 
Subastas para el mIsmo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partidpantes en la subasta, salvo la que
cQITC5ponda al mejor postor. la que se reservará '~n 
deposito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
\!~nla. 

Declma.-Si se hubiere pedido por::l acreedor hJ$t.l 
.. 1 mismo momento de la celehración de la subast.:. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
Clonc~ de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatano no cumpliese 
con su obligacíón y descaran aprovf'Char el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismo,>. 

Undécima.-La publicación de los presen1~ edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de !es 
señalamlcntos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 13-1. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 9. Vivienda unifami!í,u de~ig
nada con el número 9 de la·urbanización. en término 
de Ga!apagar, procedente de la dehesa denomilla,Ja 
Peralcd,,¡- Chica. perteneciente al grupo segundo. ado
sad:!. por su lindero oeste con vivienda número 10, La 
superticie de la parcela sobre la que está construida es 
de J 87 metros 53 decímetros cuadr;:dos, ocupando lo 
ediíicicado en planta baja SO metros 61 dedrnctro!> 
cuadrados. estando el resto de la superficie do: la 
parcela destinado a jardin de car:ictcr privativo de la 
vivienda; la superficie construida de la planta primera 
o alta es de SO metros 61 decimctros cuadrados; la 
superficie dd sótano es de 20 metros 85 decímetros 
{·uadrad05. y además tiene una planta abuhardiUada 
de n metros 79 decímetros cuadrados. Por consi
guiente. la superficie total construida es de 129 metros 
1 decímetro cuadrados. Consta la planta baja de 
salón. cocina, aseo. distribuidor y escalera dc a-cc~o 
a la planta ¡¡ha: la planta alta consta de tres dormito
rios,. dos b..1.ños, distribuidor y cscakra; la planta 
abuhardillada, de escalera y estar, y la planta d<t 
wtano esta destinada a garaje y bodega, Linda: Por. d 
norte, con Dehesa'Vicja; al sur, con la calle interna de 
la urbanízación; al este, con parcela privativa de la 
vivienda 8, y al oeste, con la vivienda número 10. a 
la que esta adosada. Se le asigna una cuota de 
participación en los elementos y gastos comunes del 
conjunto urbanístico a que pertenece del 4,242 por 
100. 

RegístrO de la Propiedad número I de San Lurenzo 
de El Escorial. causando la oportuna inscripción en el 
tomo :.685, libro 243, folio 160. fim:a rcgistml 
número 12.208. 

y para su publicación en el «Boletín Qfi·cial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 1 de octubre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Manil 
López __ EI Secretario.-7.249-C 

MALAGA 

Edicto 

Don Jo!.é Garda Manos., Ma~strado-Jua dd bl
gado ce Primera Instancia número 1 de Malaga. 

Hace saber: Que por resolución de esta fe,ha 
dictada en los autos de juicio ejecutIvo, numere 
935/1990, ~eguidos en eSle Juzgado a instand" d(' 
\Q)pcion Data, Sociedad Anónima», represe¡:t,aJa W',r 
la Prcx:umdora senora Pén.'7.-Enós-o Gartitl. contra 
«Diseno Giles. Sociedad Anónima», se ha accrdadu 
sacar a púhlica subasta, por primera \'ez. tcrrnir.o de 
veinte dí:!s los bienes que luego se dIrán y COfl :¡t<¡ 

condICiones que asimismo se dinin, hi.ib!éndo~,· <;cI\a
laoo para que tenga lugar la misma el pn:hlmo dfa ~6 
de no' iembrc. a i;¡~ d0ce horas. en la $<lla Audl .. m:m 
de este Jmgado, SilO en el Paiacio de Justicia. 

Condiciones para el remate 

Pnmcra.-Que para tomar parte en la ~ubas-Ia deh::
Tan wnslgnar previamente los liCitadores, en :a M,-°S-3 

de! Juzgado una cantidad igual, por in menú,> ai :0 
por IDO dcctivo del \-alor de los bicm:~. sin (':Jyo 
requisito nos serán admitidos. pudIendo Mü·rs..' po~ 
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turas por e-'il;:rito. en pliego- cerrado, depo)ltando t.'11 la 
~ksa del Juzgado. juma a aquel. el importe de dicho 
;:0 por :00. 

Segunda.--Que no se admiür:in poSI,}r.lS que no 
cubran !as dos terceras p!1rtes del a-valúo. pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a un tercero. 

lercera.-Que fos bienes, mmuebles se S;l(an a 
pública subasta a instancia del acreedor, sin suplir la 
faft" de presentación de titulos de propiedad. y que las 
I:argas y gravámenes anteriores y fos pr<"ferentcll, -si los 
hubiere. al crédito del actor, continuaran ~\!bsi'>tcntes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad dt': los misnHls, Sin 

destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio Ilempo y para el C(lSO dú no haber 
postores en la primera sl.lbas-ta, se ~ñala para que 
tenga lugar segunda subasta, la Que se celebrad en el 
mismo tugar antes refendo y con las mis11Íás cilRd}
dones el dia 20 de diciembre, a las doce horn~ con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que Sirvió de ba~= a la 

i pnmefa subasta. 
Asimismo y par.. el caso oe no haber postore-~. en 

esta segunda subasta M: acuerda señalar ten:ltra 
subasta, la que se celebrará ~¡n sujeción a tipo. en el 
mIsmo lugar qUe la primer.¡. el próximo diu 21 de 
enero de 1992. a las doce hora~ debiendo '-'uíl~ignar 
en este caso Jos licitadores el :20 por 100 ¿e! tipo que 
sirvió de toase a la segunda subasta, ~iendo los demás 
reqUisitos y condiCIones los mismos .;¡ue para la 
primera subasta. 

Bie~ objeto de subasta 

l'rbana. Nayc jndu_~tl;al s1tuada CfI la pareela 
numero 2. del plano general de la finca- primera fa50e 
del poligono industrial «El Viso». Inserna en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Malag.. al tomo 
2.021, linro 144. folio 165. finca 53-A. 

Valorada pericialmente en la cantidJó de 
27.100.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 2 de septiemb!<: de 1'191.-El 
Magisuado-Juez, José GarCla Marto".-El $ccreta
rio.--J.S05-:'. 

M"-RBéLLA 

Ea'Ú.'fO 

[1 ilustm¡mo senor don -\ntunío Alc:lla ~avarro, 
M.lglstrado-Juu de Pnml'ra Instaneta número I de 
~brbd!a y su panido, 

Hago saber: Que en \'irtud de lo acordado t.'l1 los 
aulOS de meno~ cuantía scguidos <tn e~t~~ Juzgado bajO 
el número 353/11i-8 .. 1. .1. Inslancia de dona \k-ttc 
DagrnJr s.,'hwlngekr. conua don Luis A .. Jgu~1O dd 
Olmo MarHncL v dona \.1;"ia Rosa ZumlÍrra¡;a Zun
lUl1egui. ~l' saca 'a la v<,ntá en publica ~uba~t,l el OlCn 
cmbargado a dichos Jemandad-os y q\le <;.: dirá. pQf 
lamino de veinte dhlS, ooJo las sigUl.:-nws ,,)ndICIO-
11e',: 

Primcr:l_-Scrvirá de trpo para la subasla P' T k que 
í:spnla a la primera e! ¡j: la~:.\óÓn de 10,> 1)¡.:''l('S:' no 
~\' admitIrán posturas que no cubran las do', t:!f(:.:ra~ 
:'Jrtc~ <k dicho ¡¡po. ddw:ndo los J¡otaJol'~s eon<,¡~
fj-.. r pr('\-lamenh:. en ta :""k~;¡ d.:l JU/gadl~ o '.'stahkn
rO<.'nto des\Ínado al (:fect'} d 20 por lflU ,leí mismo 
para PQda :omar parte ('n ¡a subastJ. SIl' l"U)O 
;'.'qui~jtlt n0 ""rOln adlllllldo~. 

Sq;umb.-Los bIenes SJkl1::1 sutxl~:a a in~¡ .. nda de 
l¡¡ parh: <lc\Ora. Sin hat>c"~ "'>urhclo prc\'l.,nwnl": los 
',¡ulo~ dl' proPlcd;.¡d, cnnm\r':¡ndmc i:,\"c[\l..I el' d 
KCl?-I~110 d<.' [::¡ Propiedad. ' los au1o~ i la \.\. n,!ic<i-l.lón 
de '.¡;rgas e$13n de m::m!l1.:,>jo cn la S";(I :,~,¡ 1:.\ de " ... le 
J dlg.H10. conde poddn ~~'r ~·\amin!lJd~ P')I" ¡"~ 1l1L'rl'
... !dD-\. 

T~·~c('ra.-Las cargus y gra\>lmcn('~ J.n,~·lh.H·S ;. !0~ 
I'!'-'fc¡~'ntes -~l ¡O~ hublCfe- al ;:redl~,; ,kl ;:(:or 
~')!I¡,nua'Jn sub,,¡,h'lHcs, eT'tl·nd'¡l'nlh)~> que ('1 n'Ol;]

.H\\t: lo~ a«(Opta y qucda " ... bro~;.¡dt) en la r,,>p<-lH'Mbili
,l .. d JI..' lo" nllsmu<;. ~¡¡; ,;.:~¡¡nJrSl: a ~u ,,\u;\ ,0" c-l 
pd'no d('J f<'man,'. , 

C.liHt.l.-L.ls po~¡ufa<, \ r~·1l1akS p()d:.in h;:¡CI~': I..'n 
,alld.d út: c'.'de rlo J un ,-,',,'{"!O en b f(}r~;l ¡:HC', ~·n,J;¡ 
,'n d J.j l:,lll,) l_-IV:! JI! la I ,:\ .. k EnJ"-lU.l,,¡,,·¡;¡,' el' ll. 
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Ql1mla_-P<1r:l el acto del remate. q¡;e tendrá lugar 
en la Sala de ~udiencia dc este Juzgado, St' scñ"la el 
dia .2 de dicicmbre, a las d(Ke horas, )- en prevención 
de que no hubiere postor en 1<1 ml~ma se seriala para 
!:¡ ~cg\lnda el día 20 .le enero de 1 '192. ~·on rebaja de! 
.25 por 100, en el mi,mo lugar y hora. ~ por ultimo, 
pata la tercera, en su ,;a~o. 5in sujeCión a tipo. 
tJnü'll!n ('f¡ el mismo iugnr y hora. d día 19 de febr~ro 
dd mismo Jno. 

Bien objeto de s!lbasta 

Parcela de terreno pro<:edcnte de la (inca denoml
naja «Río \\'nk»). del termino municipal de Marbe
!la, con sup.:-mele total de 3.000 metros cUJdrados. 
Lmda: NOflf.'. sur v oeste. eOIl el resto dc la tinca 
prindpal oe donde'<>e segrega y form;). parte. y por el 
e~le. con calle abierta en la finca de procedencIa y 
donde li~>n\' Dcceso esta parcela. 

Se hall;:; ,n~nta en d ¡ü .. gislro de la ?ropiedad de 
\-larbcl1.:l al libro 501}. toho 205. finca numero 22.606, 
insnip<.:ion primera. 

Tiene i..Hl valor de 24.000.000 de pesetas. 

Datlo en Marbella a 25 de septiembre de 1991.-EI 
Mi1tÚ~lrad0-Jucz, AnUl!110 Alcalá N~\ alTo.-L:.\ Secre
t;,ria.-7.:5-J-C 

MEDIO CUDEYO 

EJioo. 

Don Angel VaJ1e de Pablo. Licenciado en Derecho, 
Sccre-t:uio del Juzgado de PnmerJ lns1ancia e 
InstruCCIón de M,->dlO íudcyo (C¡ntahia). J(ly le y 
!c~,!illlonw de- Que en !ús autos 89 bi,,/199t de! 
~igUll'ntC- tenor Literal: 

Don Fernando Quima:1a GQn7.álc7. JU~l d<-~ Primera 
lmlJnna e InstrueCl0n de Medio Cudcyo ¡Canta
b-na). 

H;¡-go saber: Que en C'it'-' Juzgado. y co~ el numl'ro 
gr) h!~/lq9L So! tr.¡md.l n¡xdic-nte suhre d.'('br,,,,;nn 
d ... f;llkc!micnto, promo;¡do por la Procurador;_1 dona 
&¡¡triz Díaz Hoyos. en nombre y·representanón Jc 
Pablo Oti Portilla, en el quc se ha atordado. por 
resolución del día de la fecha, dar conOClmienlo de la 
evstcnCla del expcdl:,nte medIante la publicacion de 
ediCtos. con intervalos de qutOce dla'i. siendo las 
,ircunstancias pe-rson:Jies de quien se solicita dicha 
.k:laraclOn: 

~ombfe y apdlido,>: .lose A ,tonio Portilla )- Va;dt' 
Cilla. 

Natural dc Ceceüas (Cantah!:·l), ,.-. 
fecha de nacimiento: ¡6 de ,~:~Ó de 1932. 
t.:himo domicilio: ('cecnas. 
Estado civil: Soitew. 
HIJO de Primitivo y de '~lanul. .. la. 

Que deo;.apareció, aprox¡madaml'nte, en daño 1 n5 
ton di,c«icin a Colombia, sIn que a pc~r de la~ 
a\-cfiguadones pracl¡<:adas se h;l~an vudlo a lencr 
notió:h dd mismo. 

Lo protnserto co_ncuerda bu:n y lidmenle l·un el 
cm¡!,mal a qUI: me r~m\lO y para tille Co¡¡ .. I~ .::"pldo el 
pre\cn!l'. qu~' f;r:no en \kdlO Cudl:]o a 1'1 de 
\~pttL:nh!e de 19°1 

y p¡¡ra qu(: s'; !Icn: a efeclO dicha pllblic:.\Lión 
npn.1\)) firmo el ;->rcw:n!e en l\h'd1<) CllJC)<J a 1'-) de 
\"'¡1ti:.:mbre Jc \'1()!.-E~ Juez. Fernando QUlnlilna 
tinll/ála.-Ei S\.·~·I,-!an0,-2_25S_D. 

La 14-10.-1'}91 

MOTU.LA DEL P~LAN\AR 

Edú:!U 

Dona ~na lsabd Garda Monedero, Jüt:z del JUIFado 
de Primera lnslan-.:ia numero 2 de Moli;la del 
Pabnc;¡¡- <CuenCil}, 

Hace publl,:o: Qu~ en \:sle Juzgado, y a lI;s¡an..:-ia de 
dona Javie:,a IZqUl<:rJú CionLalcz, se trJ.rmla expe
diente de jurisdi..:cioll vü!unl<!ria (vil d numero 
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146/1991, sobre declaración .de fallecimiento de su 
esposo, don José Pcrcz Manincz. natura! de ¡niesta. 
(Cuenca). hijo de Jase- y de Herminia, vecino de 
InÍ('sla (Cuenca). quien falleció durante la guerra 
civil, en Villanucvu de la Cañada (Madrid), el dia 13 
de enero de 1939, y en cuyo expediente se ha 
acordado. en virtud de lo establecido en el artí· 
nllo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la 
puhlicación dd pre<;C'"nte edicto en dos ocasiones. con 
intervalo de quince días, dando conocimiento de la 
exi'>!cncia del referido expediente. 

Molilla de! Palancar. 9 de.julio de 199L-La Juez. 
Ana Isahel Garcia Moncdero.-La Secretaria. 
12.963-E, y P 14-10-1991 

OCANA 

Edicto 

Don Jcsus Saracho Megía. Juez del Juzgado de 
Pnmera Instancia del número l de Ocana (Toledo), 

Hace saber: Que én eSlc Juzgado bajo el numero de 
regi~tro 116/1989, se sigue procedimiento iudicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Distribuidora Regional de (X'afla, Socie
dad Anónima» (DlROSA). representada por la Procu
radora de los Tribunales doña Remedios Ruiz Sena
\'Cnte, y aSIstida por ei Letrado don Jesus Ataúlfo 
Lripc-z-Mingo Tolmo, contra don Esteban Julio S¡in
rhcz-Pascuala Pedraza y sus hijos, los hermanos don 
ksils y don A.ngel-Eugenio Sánchez-Pascuala de Vega, 
.:-n reclamación de- crédito hipoteCario, en cuyas 
actuaciones se ha ordenado sacar a primera y ptiblica 
subasta. por termino de veinfe días y precios de su 
¡)yalúo, las fincas que luego se dirán con las siguient~ 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tt'nga lugar el 
rematc. en primera subasta, el próximo día 25 de 
no,;,::mbre de 1991. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en la 
plaza del Duque, numero 1, por el tipo total de 
16.190,000 pesetas, es dttir: Finca descrita con él 
numero 1, 4S0/1OO pesetas; finca número 2, 150.000 
pesetas: finca número 3. 140,000 pesetas: finca 
numero 4. 120,000 pesetas; finca numero S, 370.000 
pesetas; finca numero 6, 100.000 pesetas: fInca 
númcro 7. 350.000 pesetas; finca númerO 8. 650.000 
JX'sela~: finca·· numero 9, 250.000 pesetas: finca 
numero JO, 550.000 pesetas: finca número 11. 
2,500.000 pesetas: finca numero 12, 350.000 pesetas: 
finca número 13, J 50.000 pesetas: finca número J 4. 
100.000 pesetas; finca número 15. 70,000 pesetas; 
finca número 16, 70.000 pesetas: fmca numero 17, 
5Ü{JOO pesetas; finca número 18, J 50.000 pesetas; 
tinca número 19.650.000 pesetas; finca número 20. 
240.000 jX'SCtas; finca nlimero 21, 1.300,000 peseta~ 
finca número 22, J ,,300.000 pesetas; finca número 23, 
6,000.000 de pesetas: finca número :::4. 5.000,000 de 
peset;¡s: finca numero 25, 5,000.000 de pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
In primera, se ha senaJado para la segunda subasta. el 
pró\imo día 20 de diciembre de 1991, a las doce horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
JUlgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

T crcera,-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el proximo día 21 de 
enero de 1992, a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzp.do, sm sujeción a tipo. 

Cuarta,-Fn las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondIente. 

QUl!lta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
.,ub;¡sta~ los lil'itadores deberán comignar. pre\ ia· 
mC'lIte. e! 20 por 100 de! tipo para scr admitidos a 
licitaCIón, cakulándo!.e eSla canlldad en la tercera 
l>uhaMa. respt:cto al lipo de la segunda, suma que 
habrá de con¡,ignarS{' en la Mesa del Juzgado o 
establecimicnto destinado al efecto. 

Sc.,,¡¡¡.-Los títulos dl' propiedad de los mmucbles 
sun;¡stados se encuentf'dn suplidos por la correspon
di;:!lt{, cl.Ttlficación regislral. obrame en autos. de 
manijie~to {"n la Sccretaria de! JUlgado para que 

Lunes 14 octubre 1991 33315 

ruedan c\Jmin"rla los Que deseen lomar parte en la 
~1Jh.l:\IJ, ente.fldífndose que todp liCitador la acepta 
como pastante, sin que puedan exigir ningun otro 
titulo . .,. que las cargas y gravámancs anteriores y los 
prl'fl'f~'nle~ al crédito de la actora, si los hubi('ff'. 
continuarán suhsistentes \' sin cancclaL entendlen
duS(' qw d ;¡djudicatario 'los acepta y queda subro
gaoü en 1 .. nen>s!dad de satlsracerlos. sin destinarse a 
~u ntintión el preció del remate. 

s..'Phma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
('enado, v d remate podra verificarse en cahdad de 
cedcr a t;:·rcero. con ,as reglas que establece el articulo 
I JI d{' la Ley Hipotecaria, 

Oel,na _Caso de que hubÍC're de suspenderse cual
quil'ra de la~ tres subastas. se trasladará su celebración 
a la mIsma hora del siguiente viernes hábil respectivo. 
~o\ l'na.-Se de\'olvertm las. consignaciones efectua· 

da':, p{¡r los participantes en la subasta. sah'o la que 
{·,.!rrcsponda al mejor postor. la que S{" reservará en 
dqlOsitn como gara:ntia del incumplimiento de la 
oblig.ación. yen su caso. como parte del precio de la 
venta 

Dt\-¡ma,-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el nw.mo momento de la celebración de la subasta, 
lambÍ{'n podrán reservaf'.ie en depó~no las conslgna
nones de los participantes que a':,i lo acepten y que 
hubieren cubicrto con sus ofertas los precios de la 
wbasta. por si el pnmer adjudicatario no ctlmpliere 
con 'iti ohltpción y descaran aproycchar el remate los 
otro!. postores. y siempre por d orden de las mismas, 

Undccima,-La publicadón de los presentes edictos 
sirn- como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamlentos de las subaSlas. a los efectos dd úhimo 
párrafo de la regla septíma, del artículo 131. 

BIenes objeto de subasta 

Rústicas en término de Dosbamos: 

1. Vlila en el camino de Villarrubia. camino de 
llllo. Izquierda. de caber 56 áreas 37 ccntj¡i.reas, 
Inscrita ¡¡! tomo 933, libro 66, foho 136. finca 9.264, 

2. TIerra en la Fuente del Madero o Senda de las 
Cabras, de caber 93 areas 93 centiáreas, Inscripción: 
Tomo 933, libro 66, folio 237, finca 9,165. 

3. Tierra con olivas en el camino de Yaldccakras. 
uquicrda. o carretera de la Vega, de caber 37 arcas 58 
ccnt¡¡ircas. Instnpción: Libro 66, folio 242, finca 
4-.270. 

4. TIerra en el cammo de Calcf\lega. de 37 arcas 
58 ccnuareas, Inscripción: Libro 66, follo 238, finca 
9,266, 

5. TIerra en el camino de la Vega,' derecha, de 
caber 18 áreas 79 ccntiáreas. Inscripción: Libro 66, 
folio 243. finca 9,271. 

6. Tlcrra en el camino de los Amarguillos, en la 
Vega o Tardcasoma. de calxr 37 árcas 58 centiáreas. 
Inscripoón: Libro 66, folio 250. finca 9.278. 

7, Tierra en la Vega. camino de Toledo, o de 
Canalones, de caber 18 arcas 79 cenwireas. Inscrip
ción: Libro 67, folio l, finca 9.27'9. 

8. Tierra en el cam¡no de Noblejas. de caber 60 
arca!. 57 centiáreas. Es la parcela 101 del polígono 1. 
lnscnpción: Libro 82, folio 163, finca 12.999. 

Rusticas en término de Ocaña: 

9. Vlna con 200 cepas.. en el caminO de la Cañada 
de La~ Chozas. de caber 18 áreas 79 centiáreas. 
InscripclOn' Libro 200, folio 57. finca 20.099, 

10 Viña en el call1ino de Noblcjas. de 600 n.'pas 
en 93 arcas 94 cemi.:ireas. Inscripcion: L¡bro I 'N, folio 
1bO. finca 18.932. 

En ca,>co urbano de Dosbarrios: 

¡ 1 { 'asa en la calle Vistillas, núm"ro 9. que ocupa 
un,! ~upcrfióe de 48 metros cuadrados. lnscnpción: 
L!hro 6 '7, follo 2, finca 9.280, 

Rus{¡cas en térmlDo de Dosrurrios' 

11 Tierra en el Fuer1e, camino de Vi!latobas u 
Ho}o Espino. derecha. de caber 75 arcas 15 ceTItiá· 
feas, Inscripción; Libro 66, foho 139. finca 9.267, 

13. Vi na con 300 cepa!>. en El Monte, de caocr 18 
an:a" 79 ccntiareas, lnscnpóón: Libro 66. fobo 24, 
rlnca {U68. 

14. Tierra en La Vega, c-amino de Mora, de caber 
75 árcas ¡ 5 .cml:arcas. Inscripción: Libro 66, folio 
244, finca 9.271. 

15. Ti,:rra con nue\'~ olivas en el camino de 
Calerucga. de cahcr 37 áreas 58 centiáreas. Inscrip
nón: LJtuo 66, folio 245, finca 9_273. 

16, T¡erra con SIete olivas en ValdeCJ.!cras, de 
caber ! R arcas 79 ({'ntiárcas. Inscripción: L!bro 66, 
foho 147, finca 9.1-15. 

J 7. T!t'rra en La Vega, camino de Mora. de caber 
! 8 área~ 7q centiáreas. Inscripción: Libro 66, folio 
248. finca 9.276. 

18. Mitad md!\!sa d;: un¡;l tierra en Pringatos, 
cammo de Pera. de caber I hectárea 50 áreas 30 
cenllárt>as. Inscripcion: Libro 80. folio 192. finca 
12.548, 

19 Viña en Aguanieyes, cammo de Villatobas. 
izquicrda con 500 cepas en 31 áreas 50 centiáreas, es 
la parcela 60 del puligono 4. Inscripción: Libro 59, 
folio 1 L finca 7,474 

Rústica en térmmo de Ocaña: 

20. Viña con 300 cepas, en La Oliva de Fraile
monte. de caber 23 arcas 48 ccnl!árcas, Inscripción: 
Libro 200, folio 56, finca 20.098. 

En casco urbano de Dosbarrios: 

21. Casa en la calle Vistillas, número 2. que ocupa 
una superficie de )0 metros cuadrados. Linda; por !a 
derecha. entrando, Tomás Matallanos; izquierda, 
Danic\a Pedraza: y fondo, herederos de C-asiana de 
Vega. Inscripción: Libro 67. folio 3, finca 9.281. 

22. Casa en la calle de Las Vistillas. número 2, 
quc ocupa una superficie de 20 metros cuadrados. 
Inscripción: Librn 81, folio 6, finca 12.610. 

23, Numero 1. Local situado en la planta baja 
dd c(hficio Sito en la calfe Nueva, sin número, que se 
en cucntra en periodo de construccióQ. Ocupa una 
supc-rfj{'ie de 398 metros cuadrados. Cuota. Le 
corresponde una cuota de partiópación de 42 por 
100. Inscripción: Libro 88, folio 30. finca 13.960, 

24, Número 2, Vivienda primero derecha, 
situada en la planta prímera del edificio citado, 
Ocupa una superficie útil de 90 metros cuadrados, Se 
compone de hall. dIstribuidor, salón-comedor, cocina, 
cuatro dormitorios, baño y asco. Cuota, Le corres
ponde una cuota de 29 p,or 100. Inscripción: Libro 88. 
roho 31, finca 13.961. ' 

25. Númeri) .1. Viyienda primero izquierda. 
situada en la planta primera del citado l'tÍificío. que_ 
ocupa una sup.:rficie titíl de 90 metros cuadrados. Se 
compone de hail. distribuidor, sa!ón-comcrlor, cocina, 
cuatro dormitorios, baño y aseo. Cuota. Le corres
ponde una cuota de 29 por lOO, Inscripción: Libro 88, 
folio 31, finca 13.962. 

Todas inscritas en el Reg¡stro de la Propiedad de 
Ocaña. 

y para su I'ublkación expido y libro el presente en 
Ocaúa (Toledo) a 28 de septiembre de 199J.-EI Juez. 
;!esús Saracho Megia.-EI Secretario.-7.241-C. 

OVfEDO 

EdICto 

Don José Manuel González Rodriguez, Magistrado
Juez de Primera Instancia numero 3 de Oviedo y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
311/1987. se tramitan autos de juiciO ejecutivo, 
segUidos a Instancia de «Banco Herrero, Sociedad 
AnónimID). representada, por el Procurador senor 
Alvarez-Buylla Fernandez, Contra Maria Dolores, 
Luis, Roberto Alonso Gonz11ez y Bonifaeia González 
Rodriguez, en reclamación de cantidad, y cuya cuan
tía asclt:,nde a la suma de 1.500.000 pesetas, yen cuyo 
proccdlmiento, Que se encuentra en periodo de ejecu· 
Clón de sentencia. se acordó sacar a publica subasta 
por primera. segunda y tercera vez, y término de 
veinte dias, los bIenes embargados a ¡os demandados. 
que al final se descnbirán. bajo ¡as siguientes condi
cIOnes; 
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Primera.-EI acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próxImo 
dia 14 de noviembre de 1991, a las diez horas. 

Scgunda.-Los actos de la segunda y tercera subasta. 
en su caso, se celebny-án asimismo en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado los próximos días 11 de 
diciembre de 1991 y 9 ,de enero de 1992. respectiva
mente, a las diez horas. 

Tcrcera.-Para tomar parte en las mismaS. los ¡ic¡ta~ 
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en establecimiento destinado al efeao, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes Que sirva de tipo para la 
subasta, sín cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuana.-:Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y con los requisitos 
establecidos en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil, 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo, o de la cantidad que 
sirva de tipo para la, subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda s\lbasta. en 
su c~so. el importe de la tasación de los bienes, con 
rebaja del 25 por 100, y la tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Relación de _ bienes embargados objeto -de la 
subasta: 

L Una cafetera «Faema Futurmat», valorada en 
150.000 pesetas. 

2. Un molinillo «Faema Futunnat», valorado en 
25.000 pesetas. 

3. Tres mesas y ocho sillas a juego, valoradas en 
23.000 pesetas. 

4. Local comerdal situado en la planta baja del 
edificio numero 7 de la calle Capitán Almeida de 
Oviedo. El local ocupa una superficie de 166 metros 
6 decimetros cuadrados, pertenece a un' edificio de 
viviendas de protección oficial de unos seis años 
antigüedad. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Oviedo, al tomo 2.720, libro 1.975, finca 4,016. 

Valorado a efectos de subasta este ultimo rote que 
incluye el local comercial y su instalación sin maqui· 
naria la cantidad de 19.450.000 pesetas; 10 que hace 
un total junto CQ~ los otros tres lotes de 19.648.000 
pesetas. ' 

En la ciudad de Oviedo a 2 de septiembre -de 
199 l.-El Magistrada.Jucz. José Manuel González 
Rodriguez.-EI Seeretario.-7.246-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: «Leasing Turistico, Sociedad Anomma)). 
Procurador: Don Pedro Bauza MirO. 
Demandada: «Hoteles Palma Nova, SocicUad Anó' 

nima». 
Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hlp01ecaria, 

número 1.239{1990. 
Objeto; Subasta publica por término de veinte dias 

de los bienes que- se dirán al final de este edicto: 
habiéndose señalado para el remate, en primer.! 
subasta, el día 19 de diciembre de 1991. a las die-l 
horas; caso de quedar desierta la anterior, ie celcbrani. 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 11 
de enero de 1992. a las diez horas, y para. en su caso, 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. el dia 21 de 
febrero de 1992. a las diez horas; todas ellas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, calle General R!l~ra. 
número 113, primero, con las siguientes condi-ci,}ncs: 

Primera.-A partir d~ la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito. en pl:ego 
cerrado. en la Sec::etaria de este Juzgado. consIgnando 
el 20 por 100 dc1tipo de la subasta, con anteriOridad 
a la celebración de la misma, en la Cuenta PrOVIsional 

< de Consignaciones de este Juzgado númcro de Identi· 
ficación 0470.000.18.0123990 del Banco Bdbao V12-
caya, oljcina plaza del Olivar, de Palma de Mallorca; 
haciendo constar necesariamente el número y año del 

Lunes 14 octubre 1991 

procedimiento de la subasta en la que desee partlCl· 
¡y.!r. presentando, en e'ite caso. resguardo de dicho 
ingreso. 

Segund3,-También podnin hacerse las ofertas o 
postu-¡;as en el propio acto de las subasta,> y siempre 
que ¡¡c acredite haber he..:/¡o la consígnaclón en la 
furma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera v 
'iegund-a subasta que sean inferiores al llpu, y iá 
ten"era subasta será sin sujeoón a tipo o precio 
alguno. 

Cuarla.-Las posturas podrán hacerse en -calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las (cmsignacionec<. efectua
das por los- participantes en la subasta. SOlivo la 
c()rrc~pondienle al mejor postor. que se rcser\am en 
depósHo como garantía del cumplimientó de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mísmo momento de la celebración de la subastá, 
también podrán reservarse en depósitO las consigna. 
dones de los participantes que así 10 acepten. y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los preclOs de la 
subasta. por -St el primér adjudicatario no cumpliese 
con su obligadón. y desearan aprovechar el remate 
los otros postores, y siempre por el arden de las 
mMimt¡s. 

Séptima.-'Todos los que <:omo liClludores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
fesponsabitidades que de ello se dérive. 

Octava.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articuló 13! de la Ley 
Hípo-tecaria están de manifiesto en la $et"ri.'taria. Se 
entendera que todo licitador acepta como bastante la 
litulat'ión y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
fas prcferenteS-, si los hubiere, al cn~dito dd actor 
eúntinuaran subSlstente-s. entendiéndose que el rcma
lante !os acepta y queda subrogado en la n:sponsahili· 
dad de los mismos, sin dedicarse a ,>u extinción el 
precio de! remate, 

No\ena.-EI rematante del derecho hipotecado lo 
.-:.dquirirá ("on subsistcnóa de la h!potITa y la obliga
c!on a pagar: 

L Todas las prestaciones o rentas garantizadas, 
hasta su vencimiento 

11. Las rentas o pensiones pendientes en el leasing 
]nmobiliario (con extensión a muebles). cuyo p:¡go es 
presupuestO del ejl!rdcio del dCr\."Cho de opeión de 
compra de la finca descrita en «Bienes objclO de 
-sub¡¡sta», sus intereses)' el Impuesto sobre el Valor 
Añadido correspondiente, de ,acuerdo con lo previsto 
en la escritura de ¡easing inmobiliario (con extensión 
a muebles) que motivó la inscripción scptima, otor
gaJa anle el Notano d 25 de abril de 1988, Ejercitada 
la acr:ión por el rematante subsistiendo la hipoteca 
que L'OmlÍluyc. esta recaerá d!f\":ctamente sobre la 
prop¡¡¡ finca adquirirla en oose de-! dtado derecho de 
opCIón. 

111. La hipoteca, que subsistirá hasta el pago de 
bs rentas garantizada'i, podrá cancelarse transcurri~ 
dos SCIS meses desde la fecha en que, a tenor de lo 
consignado en el Registro, debiera halx'rsc satisfecho 
en la ultima prestacion_ 

En el supuesto de que por falta de pago de las rentas 
dc-b¡¡j:ls por el kasmg inlTlohthario (con e_'lensión a 
mUl~blé,» o por la'i causm previstas en -el contrato, la 
corr;pania arrendadora lo Te<;olveria, jX'fdllo"ndo la 
paúc- 11Ipotecante, o el adquin-"rllc por cualqUIer lítulo. 
el derl'cho de opcIón de- compra, quedará extinguida 
!a hipoteca. 

En d acto de la subasta se hará constar que el 
1ef11atanlc acepta las obllgaclOncs conSignadas en las 
reglas anteriores y, si no Ia~ acepta. no le sera 
admillda la proposH.-:ión. Tampoco se admitmí la 
po~tura por escrito que no contenga ia a{'cptación 
<.:>:prcs.:¡ de esas obligilCJOnes. 

Sin perJUICio de la que se lkn~ a c;.¡bo cn la finca 
InpDll'cada confurme a los articulus ':;62 al 279 de la 
Ley Jc EnJuicJamiento Civil. de no ser hl,lllaJo en ella 
<:s\(' {'dKto s('rvira iguaJmem~' para la noufi(at'ión al 
,kUJOf de! triple sfi1¡¡);mllcntu del lugar. día y hora 
para el remate, 

BOE núm. 246 

Bien objeto de la subasta 

El derecho de opeion de compra sobre el edificio 
destinado a HoteL con planta sótano, con una 5uperfi
('le de 1.180 melf()~ cuadrados construidos; planta 
haJa de 902 metros cuadrados: plantas primera. 
se¡:unda. tercera...t:uarta, .qumta y séptima destinadas 
a habitaciones, y planta ático, destinada a solarium. 
Todo ello construido sobre un solar de 3Aoo metros 
cuadrados sito en termina Calviá y procedente del 
predio llamado CilS Sabene y Torre Nova. Linda: 
Norte, camino; este, calle; oeSle, solar número 43. 
propiedad de Jorge Truyols, y sur, calle, Inscrito al 
folio -98, t-amo 1.935 de! archivo, libro 541 de Calviá, 
!lnca 4.350-N, inscripción sexta. El derecho real 
hrpotecado está valorodo en 26,000.000 de pesetas. 

Dado en ?alma a 3 de septiembre de !99J.-La 
Magístrada·Juez.-El Secre~ario.-7.260--C. 

* 
Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 

S de P:llma de Mallorca. 
Actor: «Banco de Credito Balear, Sociedad Anó-

ntma». 
Procurador: Don Pedro Ferrer. 
Demadada: Jeanine Lucas Foumet. 
Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

número 315{1991. 
Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte dias 

de los bienes que se dirán al final de este edicto; 
habiéndose señalado para el remate. en primera 
subasta. el dia 19 de noviembre de 1991, a las diez 
treinta horas: caso de quedar desierta la antenor, se 
celebrará segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 19 de diciembre de 1991, a las diez treinta 
horas. y para, en su caso, tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 2 ¡ de enero de 1992, a las diez ·tremta 
horas; todas ellas en la Sala Audiencia de CSle 
Juzgado, ca!le General Riera, número 113, primero, 
bajo las sigutentcs condiciones: 

Primcra.-A partir de la publicación del anuncio 
podran hacerse posturas por es<:rito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, con anterioridad 
a la celebraCIón de la misma, en la Cuenta Provisional 
de Consignaciones de este Juzgado número de idemi· 
ficacíón 0470.ooo.18.003l591 del Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina plaza del Olivar. de Palma de MaHorca; 
haciendo constar necesariamente el numero y ario del 
procedimiento de la subasta en la que desee partici· 
par, presentando. en este caso, resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-Tambien podrán hacerse las olenas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite habe-r hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo. y la 
tercera subasta scrá sin sujeción a tipo o precio 
alguno. 

Cuarta.-Las posturaS podr-an hacerse en cahdad de 
ceder el remate a un terCero, 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
..:ortespondiente al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gacIón y, en su caso, como parte del preciu de la 
venta. 

Scxta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la cclebraóón de la subasta. 
tamblen podrán rcscn.arse en deposito la!> consigna. 
Clones de los participantes que así lo acepten, y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
!>ubasta, por si el pnmer adjudIcatario no cumpliese 
con su oblízación, y descara aproveChar el remate de 
Jos olroS postores. y siempre por el orden de las 
mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores partlci
¡x-n en la subasta aceptarán subrog:indose en las 
responsabilidades que de ello se derne. 

Octava.-Los autos y la eertlfic3ción del Registro a 
que se retiere la regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotcraria están de maniflCsto en la s..'cr<.'laria. Se 
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cn¡¡:ndera que todo licitador acepta como ba<,t:mt{' la 
litulacion y que las carg:¡s o gra\'amenes anteriores y 
los pre(c¡cnte'i. S! los huhiere, al credito de! actor 
continuarán subsistentes, ('ntendítndose que el rema· 
tante Jos acepta y qUl"da subrogado en la responsabili
dad de los mismos, ~in dedicarse a '"Su exlinclón el 
prec10 de! remate. 

Novcna.-Sm perjuicio de la que se lleva a caho en 

(uarta.-Desde d anun{"Ío de la subasta h;l~ta su 
cekbraClón podrár. hac('fse po~tura~ por c\crito '-;-1'\ 

pIKg,) terrad.·,. haClendo el depOSIto a que se [diere el 
apart:Jdo scgundo. 

Los auto~ y la ("Cfulkión registral e5t3!l de mani
fie~lO en SCCfct¡¡rin, y 1m l:,;:nadorc$ d¡:ber;ln :Jceptar 
t'Dn10 hastante l~ ti\ul;¡(")ón. S1n que pUl"dan eXigir 
otros t1IulO$. 

Las cargas;. gradmencs anteriores ~ los prcf-..-rcn
te.." ~¡ lo huhlert·. al crtdlt-o del actor tT>nl!nuarJn 

la finca h;potC"cada conforme ti losa"rtÍC"ulos 262 al 279 ¡ 
de 1<1' Le) dc EnjU1ciamiento Civil. de no ser h:¡!13do . 
en ella eSle edicto servirá igualmente para notifica
ción al dt'udor del tnp1c señalamiento del lugar. día) I sub~l~tcnté'~ \ sin cancdar, cnll."'Tldiéndose qUl' el 

fem¡¡tat1\L lo" ac::pt:J y queda subrugaJo en la respnn
~ahíl!Jad dI' l-0s mi~mos, l.in destinarse a su e>.llnoon 
d pr..:cio del remale'. 

hora p<ll"3 el remale. . 

BIen objeto de la subasta 

Número S-S de orden. Local destinado a ofi(1na, 
planta primem o alullo, con distribuidor y. escaJera 
pl"l\"ativo~ en planta baja que le dan acceso dewe la 
contIgua calle letra A de la urbanización. Mide unos 
50 metros cuadrados y el distribuidor y arranque de 
la e~ca1cra en planta baja mide unos 9 metros 
cuadr<Jdos. Inscrito al folio 86 del tomo 620, libro 171 
de Cllvia, finca 9.219, inscripCIón tercera. Pendtente 
de mscripción, pero lo está a nombre del antenor 
tilular. La fmca objeto de subasta eSlá valorada en 
! 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma a 4 de septiembre de 199!.-w 
!vbgistrada-J uez,-EI Sccretario.-7.223-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia numero 6 de Palma de 

Mallorca. 

Ha,e saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
11/1991, se sigue procedimiento judicial sumano en 
ejITudón del artIculo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
Instancia de «Banca March, Sociedad Anónima», 
representada por d Procurador don Juan Garda 
Ontoría, contra Andrés Benjamin Cabalín López y 
María Josefa Pilar Cózar Nuñez. en redamación de 
10.482.952 pesetas de prmcipal, más las señaladas 
par;¡ intereses)" costas. que se fijarán P,Osteriormente; 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
) publica subasta, por ttrmino de veinte día~ y precio 
d\.' su avaluo, la siguiente finca contra la que se 
rrocc-de: 

Urbana. Porción de tt"rrenQ procedente del predio 
Son Ferrol pago Sant .Iordl. en el término de esta 
ciudad, Tiene una superficie de 312 metros SO de{"Í
mdros cuadrados. Linda: Al norte o fondo, en hnea 
de ! 1 metros 50 centímetros., con remanente: al sur, 
o fachada. en igual linea, con la callt! Sargento Sancho 
Mukt: al este o derecha, entrando. en línea de 25 
metros. con remanente, hoy propiedad de don Jesus 
de la Cruz, y al O~'ste, en igual línea de 25 metros, con 
rcmanente de don Rartolomé Fem:r, sobre el cual 
existen cdificacioncs. lnscnpción: Folio 100. tomo 
4.800 del archivo, libro 764 de Palma IV, [mca 
-lS.24::!, inscripción tercera. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia dt'" 
'"stl' Juzgado. calle Genera! Riera. numero 113 (Hogar 
de la InfanCIa), el próximo dia 30 de enero de 1992, 
a l;lS diez horas. 

En ca~o de quedar desierta la primera, se <:clebrara 
un3 segunda subasllI. con rebaja del 25 por 100, el dia 
2S de febrero, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar la segunda. s{' cekbnw.i 
una tercera suhasta, el dia 24 de marz,-" a la misma 
hora, sin SUjeción a tipo. pero con las demá~ condicio
nes Eencrales siguientes.: 

PrimeTa.-[! tipo del remate es de 18.000.000 de 
pe!'etas. no admnit'ndosl.' posturas que no cubran 
dicha suma. 

Scgunda.-Pnra tomar parte en la subasta dcbl"rán 
c0nsignar previamente los J¡eltadore~. en d Banco 
Bilb¡¡o Vizcaya, sucursal plaza del Olivar. oficin:.! 
4.900 de Palma, el 1(1 por 100 del tipo del remale en 
el I;umero 0468-000-18-0011;91. 

Tl'feera.-Podrá haccrs,:: el remate en caJ¡dad de 
t'c'derse a un tercero. 

Para e! cas.o de no habcn.e podido proC"cdcr a la 
dlllF,cnC"l3 de enl("famiento ;¡ la parte eJ("('u¡;¡d;¡ de b 
e"t~KnCla de la s~lh;ts¡;¡ \. fi'C'has señaladas, asi como 
a pre'velw1c de qUe antc~ de verificar el remate podrá 
el deudor librar Su:<. bienes. pagando prinCIpal. ¡mere
~es ~ C0s¡a~, quedando la venta irrevOI;abJc después de 
¡¡probado el remate, Sirviendo de notificación el 
presente edicto. 

Dado en Palma dI! Mallorca a 11 de septiembre de 
1991.-[1 Jun-EI Secretario.-7.261 .. C 

PAMPLONA 

Ediétos 

Don C;u¡}krmo Ruiz Polanco. MagIstrado-Juez de 
Primera Imtancia número 2: de Pampbna ) su 
paf\Jdo. 

Hac(" saber: Que a !a~ doce horas de 1m. dlas 28 de 
enero, 2:5 de febrero y 23 de mano de 1992 tendrá 
tugar en este Juzgado. por primera, segunda y tercera 
'<-ez, rcspct·tivamentc, la vema en pÚblica subasta de 
1M hienes que luego se relacionan. los cuales fueron 
cmhargados en auws de Juicio ejecutivo 70I/l990 .. B. 
pr01mwidos -¡¡pr «ülimac ImpulSó, Soci('dad Anó
nima», contra Matias Aroa:na Biurrarena y otros. 

Primero,-Que para tomar ¡urte en la subasta dehe
ran 10$ hrí¡adot'Cs consignar previamente en la Mesa 
dc-! JULgado o estahlecimiento destmado al efecto una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
dc la tasación en la primera subasta, del :!O por 100 
de dicho precio, con rdmja del 15 por 100 en la 
s..:gunda y terccra. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
1:1s dos terceras partes dd valor de los bl\,:ncs en la 
pnmcra !>uhasta: en la segunda dicho valor, con rebaja 
J(-! :!5 por 100, yen la tercera sin sujeción a lipo, y 
p",dr:\n hacern' en calidad de ceder el remate a un 
!erCcru 

Tereero.-Que no se han suplido los l!tulos de 
proplCdad ) la certificación de cargas obra umda a lo~ 
autos. pudiendo Ser examinados por los .qUé" quieran 
tomar 'parte en la subasta. 

Cuano. -Que las. cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes.,. SI los hl!biere, al crédito de los aClores 
conlJnuarán subsistentes. entendiéndose qae el rema
tanl.C 105 acepta y queda subrogado en la responsab1h
dad de los mismos, sin destinarse a su eXlincion el 
precio del remate. 

Quínto.-Qut' podrán hacers.: posturas por escrito, 
en ph''"iW cerrado, depositando en la Mesa de! JU7-
puo, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenla de este Juzgado en el 
Ba:lCo de Santander de esta ciudad numero 1.400. 
hasta el momento de la celebracíón de la subasllI 

-- BIenes objeto de la subasta 

Todos lus bienes 5<': encuentran dentro de! termino 
d.: ArllnaI n\" .... arra): 

l) Urbana. Casa llamada (\Perusqutnea,¡. sita en 
la cálk 19li:'~ia. numero 1 l. de 176 metros cuadrados, 

,¡ue se compone de planta ba.ja t dos pISO~ 
Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
ll¡ RUsllca. Flnca compuesta de huerta) patIo. 

Slt<l junto a ji.! ca~ dé P~>rusquenca. de 18 areas 70 
cenütitcas dr superficie 

Val();-ada en 1.900.000 p<'setas. 

ni! R!iqlca. TIerra labrante en el paraJe Larreta. 
dt' 4~ 3r"a~ Ti ccnU:'ircas de superficie'. 

\"ak>r,lda en 6.100.000 pesetas. 
IV) Ru5lica. Twrra labrante en el paraje Elizaz

pina, di:' I(¡ áreas 19 Ct'ntiárcas de superficie. 
Valocada en 100.000 pesetas. 
V) RustiCa. Tierra labrante en Eli72zpicta, de 12 

¡jr"a~ 25 C"cntiareas 30 decímetros cuadrados. 
Valorada. en 120.000 pesetas .• 
Vll Rlistica, TIerra labrante en el pa".;je de Erro

\;Il;:ll,;a, de 16 áreas 14 centiáreas 20 decímetros 
ctladrado~ dt: superfiCIe. 

Valorada en \.100.000 pesetas. 
\'11) Rústica. Terf"{'no fentral v m,!wrral en Eh

zalp:na. de 80 jreas 5 centiáreas )) dccirnctros 
wadrJdos de surerficie. 

Valwada en 530.000 pesetas. 
VIll) Ru~tica. Finca compuesw de borda y 

I lcrreno de arbolado en el paraje Mannecohorda. La 
horda de 7:! metros cuadrados ) el ten-eno de 2 
rubada~. 

Valorada en 40.000 pesetas. 
IX) Rustica. Terreno helechal en d paraje Aka

.,:hurí. dé' 1 robadas. 
Valúrada en 55.000 peseta~. 
Xl Rustica. Terreno helechal en el paraje de 

<\rrucepa., de 40 robadas. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Xl) Rustica. Terreno helechal en e! paraje de 

ltO!tZ.lf. de 3 rabudas. 
Valurada en 55.000 pesetas. 
X[I) Rústica. Terreno ca<..tañal y helechal en el 

pata.ie d.: Garaccza. de 5 rohadas de superficie. 
Va!or2.da en 90.000 pesetas. 
XH1) Rústica. Terreno castañal en el paraje de 

Averdi. de 11 robadas de superficie, 
'Vak>ntda en 120.000 pesetas, 
XIV) Rústica. Terreno h~!echnl e-n el pa.raje de 

E{:.uibclza, de lO robadas de su¡erfkíe. 
VaJorada en 200.000 pesetas. 
XV). Tierra labrante. Rustica. Sita en el paraje de 

Larrela, de 17 áreas 78 centiáreas 72 decimetro~ 
cuadrados. 

Valoftlda en 1.000.000 de pesetas. 

Pamplon.a 24 de septlCmbre de 1491-E! Magis
trado-Juez GUIllermo RUlz Polanco -La Secreta .. 
ria.-7.243-C. 

* 
Don Guillermo Ruíz Polanco, Magistrado-Juez de 

Primera InstanCIa número 2 de Pamplona y su 
partIdo, 

I.f.-tf,u saber: Que a las doce horas de lo~ días 29 de 
.:nero, 26 de febrero v 24 de marzo de 1992 tendrá 
lugar en este Juzgado: por primer<!, segurtda y tercera 
vez, r('~p~ctivamcntc. la venta en pública subasta del 
bien que luego se relaciona, el cual fue embargado en 
.:lutos de juicio menor cuantía promovido por Maria 
'\.ngeks Hcrnández Gonzalez y otro contra José Luis 
Zalha Razquin. 

Pnmero.-Que para tomar parte en la subasta debe
ran Jos hcitadoresconsignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por 10 menos, al 10 por 100 del valor 
de la tasac1ón en la primera subasta, del 20 por lOO 
de dicho precio. eOil rebaja del 25 por lO} en la 
scg,unda )" tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas qUé" no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda dicho \'ulor, con rebaja 
dd 25 por 100, y en la tercera sín sujeció!1 a tipo. y 
podrán hacerse en calidad de ceder el ["('mate a un 
tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la c<.'niflcacíón de cargas obra unida a los 
aulos. pudIendo ser examinados por lo:;. que quieran 
tomar parte en 1:J subasta. 

Cuarto.-Qut' la~ cargas o gravamenes~ anteríorc~ y 
prrferentt's, si los hubiere. al crédito de ¡O~ actores 
contínuar;.ln sub"istentes. entendiendost' que el rcma· 
wntl'lo~ acepta y queda ~ubrogado en la responsabili_ 
dad de los rnlsmos. sin destinarse a su extinc1ón el 
precio de-! remate. 

, 

/ 
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Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompaftando el resguardo de 
haberlo h«ho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de esta ciudad nlimero 1 Aoo. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o. piso l.0 exterior derecha de la casa 
nu.mero 8 de la calle Cipriano Ola5O, de Pamplona. 
con una superficie de 97 metros cuadrados. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Pamplona. 24 de septiembre de 1991.-EI Magis>
trado·juez. Guillermo Ruiz Polanco.-La Secretaria. 
7.242-C 

* 
Don GuiUermo· Ruiz Polanco, Magístrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Pamplona y su 
partido, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 30 de 
enero de 1992. 27 de febrero de 1992 y 25 de marzo 
de 1992 tendrá lugar en este Juzgado, por primera. 
segunda y tercera vez. respectivamente. la vema en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan. 
los -cuales fueron embargados en autos de juicio 
ejecutivo 359/l989.B. promovidos por «&n¡;a Cata· 
lana. Sociedad Anónima», contra dona Maria Con· 
sudo Hualde Subirán y otros. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de! Juzgado. o establecimiento destinado al ef«to, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 pm- 100 de la 
tasación en la primera subasta. del 20 por 100 de 
dicho precio, con rebaja del 25, en la SI..'gunda y 
lercem. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera subasta. en la ~¡;unda dicho valor con rebaja 
de! 25 Y en la lercera sín sujeción a tipo y podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
lomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes antenores y 
preferentes. si los hubiere. al credito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiendose quc el rema
tante los: acepta y queda subrogado en la responsabilI
dad de los mismos. sin destinarse a su exünción el 
precio de! remate. , 

Quinto.-Que podrnn hacerse posturas por escnto, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa fiel JUl
gado, junto a aquél. el importe establecido en el 
apa1.""lado segundo, o acampanando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en el 
Banco de Santander, de esta ciudad. número ! .400, 
hasta el momento de la celebración de la ~ubasta. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Local en planta baja. con tres accesos de cane, 
asi como del porta! del m.ismo edificio. denominado 
con el número 18 de la calle del Olmo, en la 
jurisdicción de Tafalla, con una superfióe apro;\l
mada de 40 metros cuadrados y valorada en 
1.50(lOOO pesetas, 

2. Vivienda sita en planta primera, derecha ~egún 
se sube por la escalera. de la casa: 18 de la caHe del 
Olmo, de Tafa!la, con una superficie de 70 metros 
cuadrados y valorada en 4.900,000 pesetas. 

3. Vivienda en planta primera izquu:rda. según sc 
sube por la escalera de la casa 18 dc la calle de! OImu, 
de Tafa!la, con una superficie de 70 metr,)s cuadta
dm. valorada en 4,900,000 pesetas. 

~, Almáccn sito en fondo de la casa número ¡..¡ 
(ho~ numefO 16), de la avenida Severino Fcrnandel, : 
de Taralla. con una superficie de 98. !O ml'tros euadra· , 
uü.\. mas otra bajera colindante. de 39 melfOS cuadra- : 
dos, \alorado en 5.480.000 pesetas. 

5. Trastero ubicado en el sótano segundo de la 
cJ.sa 71-73, de la a\-emda Sancho d Fuene. de, 
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Pamplona, hoy con el número 75 Y 77, con una 
superficie de 6 metros cuadrados, valorado en 
400.000 pesetas. 

6 Vivienda letra e del pISO primero de la casa 
numero 77. de la avenida Sancho el F.aerte. de 
Pamplona. valorada en 28.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 26 de spehembre de 1991.-EI 
MaglSlrado.Juez, Gmllermo RUlZ Polanco.-EI Secre
lano.-7.237-C. 

* 
El \1aglstrado-Juez del JUlgado de Pnmera Instancia 

numno 1 de Pamplona. 

Hace !.abcr; Que a !as doce horas de los días 10 de 
diciemhre dI! f991, 28 de enero y 25 de febrero 
de 1991 tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la .. ·enta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan 
<Jn auto.s de juiClO declarativo menor cuantía. segui. 
dos en eSle Juzgado con el número 369/1990 • ..\, a 
Instancia de «Co.legio Ofidal de Arquitectos Vasco 
Navarro)), contra don José María Arocena Bwrrarena 
y Pil:.!r Sarasola Esquisabe1. haciéndose constar: 

Pnmt..'1"o.-Quc para tomar parte en la subasta debe
rán con~lgnaf lús licitadores en e! Banw Bilbao 
Vtz[a~a, ind!cando. Juzgado, número asunlo yana, el 
20 por lOO de! tipo sefialado en la primera subasta y 
dd ZO por 100 de dicho \"¡llor con n:baJa del 25 
por 100 en lá segunda y tercera, ¡,in cuyo requisito no 
S\.'(¡ill udmitidos, debIendo presentar 1.'n el momcnto 
de la subasta el Oportuo\) JuslIfieante de ingn:<,o. 

Seguodo.-Quc no se admitinin posturas que no 
cuhr.m las dos tl'rl'eras partes del \alo.r de los hirnl'S 
~'n la pnmera stlba~ta: en la S\.'gunda dicho \aloL con 
rd)i\j<l del 25 por 100, y en la tercera sin suJ1.'clon a 
tipo. y podr:i.n hacerse en calidad de ceder el remate 
a un !en:ero. 

Tercero,-Quc no se han suplido Jos titulas de 
proDIL"'dad) la ccrlllicacion de cargas otrra unida a los 
auto'>. pudH.·ndo Son examinados por los que quieran 
tnr11ar parte en la suwsta. 

Cuatro.-Que I:!s cargas o gra'Vámel)es antenores y 
prekrCnll's. si tos hubiere, al crédito del actor ronti
!Iuaran ~ubststt'ntes, entendlcndosc que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabthdad de 
1m mismos. sm destmar'i(: a su exlmcion d precio dd 
rnn;llI:. 

Quinto,-Quc podran hacer~ posturas por escrito, 
~n pliego cerrado. depos¡¡ando e'n la Mt:'S3 del JU/

gado. junto a aquel. el resguardo del Impo.ne c~tahk
cido en el apartado segundo hasta el momento dL' la 
cekbraClón de la suba-sta. 

Sn!\J,-Casu de que hubH:ra de 5uspc-ndcrs" cual
qUieta de las tres subastas. en el caso dL'!>Cf f("!>t¡vo el 
dm de ~u ce!ctmldón, se traslada dICha subasta al 
'>Igui~·nle dlu hahil. a la misma hora. 

Sin a el presente edicto de notif¡eaclóo a los 
J...~mamlado<, de las fechas de subasta. caso de no ser 
hal!ado~ en ~u domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

1\ Rl,Sl10 en el término de Pabolkta. en Jurisdll"
(,H\n tic -\lplrol. de ti robadas y l~ almutadas, 
l'q\ll\·aknt<.'~ a 61 Ureas, 

V.durada en j 7~0.OOO p('~ela~. 
2; /{lista:a. Henar en Pagobtlkta. l'fi juri1.lllcClón 

,k LccumherTl. de 26 rir~'a~ 96 centiáreas 
Valorada <.'n 1.617,600 pcwtas. 
3) Rtimca. prado d<.' P;.¡bolkta, en juri1.dityión de 

LcnHnhl.'rr1> de 3 robadas ~ 5 ¡¡lmutad;1~ equ~ alentes 
,1 2<) ¡ifC~I~ 74 cenllan:as. 

V,:¡lolada en 1.784.400 pcselas. 
-+) RúSllca, Pieza en .el paraje de Pabolkta. en 

JU(j~Jil"l·lór"l de LCOlmrn-rrL de 940 mClhlS t'u¡¡drados 
Valorada en 564J}OO jJ{'<;e{.¡¡s. 

5) R¡i"tlcu. Terreno henar en el paraje Jt· Pabo· 
:kr;l. ~'!l Illrisdlcción de ..\lplrol. de 6 !"Op,ldas 6 
,d!1HJl;ldas, cq\.Hvaknt<.'s a 57 áreas 24 ~'CII¡¡ar.:a~. 

\· ... IOlaJa en .1434.400 pl'~eWs. 

]);¡du rn Pamplona a JO dI.." Sl.."ptl\.."mbr~' l.k H<,ll.-EI 
:o.bg,~tlado-Ju<.'l.-EI s.-rrd.!11o,_7,2.f~·C. 

POLA DE LAVIANA 

Edictos 

Doña Angeles Sánchez Gonzalez. Juez sustituta de! 
. Juzgado de Primera Instancia numero I de Pola de 

Laviana. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicIO ejecutivo número 772 de 1987, 
promovidos en reclamación de cantidad (cuantía: 
5.579.459 de principal, más 2,000,000 de pesetas para 
intereses., gastoS y -costas) por «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima)), representado por la Procuradora 
dona Esperanza Alonso Sánchez. contra Jose Féli;\ 
Farina Fernández y Maria Elena Castellanos Hevia. 
en trámile de procedimiento de apremio. en los que 
por propuesta de providencia de esta fecha se ha 
a-cordado anunciar por medio del presente la venta en 
públi-ca subasta. por primera y, en su caso. segunda y 
tercera vez, termino de veinte dias, y por los tipos que 
se indicarán, las siguientes fincas: 

1, Urbana. Parcela de terreno procedente de la 
finca llamada oI'CI..:a Pieza del Molino del Soto». en 
termino de La Fe!guera, langreo, de 780 metros 
~uadrados de superficie, sobre la cual se ha construido 
una nave industrial de una planta. con una superficie 
mnstruida de 500 metros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laviana, 
libro 580 de Langrco. tomo 214. folio 76, finca 
númcro 46.409·N, 

Valorada pericialmente en 7.488.000 pesetas. y la 
nave en 10.381.&00 pesetas, 

2. Urbana. Edificio destinado a garaje. compuesto 
de planta baja y pISO, la pnmcra de una superficie de 
704 metros cuadrados. y el segundo de 180 metros 
cuadrados: en la travesía Alférez Argudles. La Fcl
gucra. Langreo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laviana 
al libro 497 de Langreo, folio 229, finca 41.565. 

Valorada pencialmente en 23.681.400 pesetas. 
3. En Las Segadas. concejo de Oviedo. fine:!. 

llamada «Huerto de Entrecas3), que ocupa una super· 
ficie de 25 áreas, aproximadamente, y lmda: Norte, 
con propiedades de herederos de José Sanz Lucas e 
hijos de Francisco del Valle, antes camino; sur, de 
Soledad Cárcaba y fmca urbana de la vendedora: este, 
carretera y finca de Mercedes Cá¡;caba y su marido, y 
al· oeste, de herederos de Barciella. 

Inscrita en el Registro de [a Propiedad de Oviedo 5, 
libro 2,012, tomo 2,757. folio 87, tinca 3.100. 

Valorada pericialmente en 3.125.000 pesetas. 
4. Finca destinada a vivienda, que consta de 

planta baja, ·sita en Las Segadas, concejo de Oviedo; 
ocupa una superficie de 8& mctros cuadrados. aproxi
madamente, con aceras y antojanas propias. que 
linda: Al norte. digo. al este, con carretera, y por los 
demás vientos, con la aIra finca de esta venta, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo 5, 
seCCIón I.a. libro 2.012, tomo 2.757. folio 89, 
finca 3. JO!. 

Valorada pericialmen.te en 3.457.768 pesetas. 
5. Urbana, Número JO. Vivienda llpo e en la 

ten:Cfa planta alta, con ac-ceso por la puerta de la 
Izquierda, y a la izqUierda. según se sale dd a~ü'nsor, 
de! edificio en construcción sito en O~ l\~do. en sus 
calks a,·enida del Cristo.. 8aldomero Fcrnandez y 
Ah-arez Lorenzana, con portal a cada calle, Ocupa 
Ulla superfic!e útil de 90 metros wadraJos: construida 
de 103.76 metros cuadrados: con una superfill~' total 
construida de 114,56 metros cuadrados, 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de OVledo 5. 
sección La, J¡bro 1.802, tomo 2.529, foilo 40, 
finca 975. 

Valorada oencialmente en 7.331.215 pesetas. 
Asciende la valoración de los bi"nes objeto de 

subasta a 55.465.183 pt""!>Clas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Auuiencia de 
eSte JUlgado. suo en la calk -\.s\Urias, de esta vdla. el 
prú:';imo día 18 de dícl<.'mbre, a las doce horas de su 
mariana, bajo las siguientl's co.ndicio.nes: 

Pnmera.-Las lineas sc¡'¡alada~ salen a públit'3 
subasta pm el tipo de ta¡.ación en que han SIJo. 
valoradas, no ;;¡dmitl .... ndosc posturas que no {'ubran 
las Jos tefeeras partes dd avalúo 
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Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Me~ de! 
Juz:,ado o en el Banco Bilbao Vizcaya de esta vilfa el 
10 por 100 del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero 

Tcrcera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Scerctaría d(' este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
su hasta. previniéndose a los licitadores Que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
e"igir ningun airo. 

Cuarta.-Quc las cargas anteriores y preferentes al 
cr¿.dilo de! actor, si existieren. quedan subsístcntes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del remale. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta. con excepción de la correspondiente al mejor 
postor. salvo que a instancia del acreedor se reserva· 
sen las consignaciones de los postores que así lo 
admitan. que hubiesen cubierto el1ipo de subasta con 
la cantidad consignada. la cual le será devuelta una 
vez cumplida la obligaCIón por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans· 
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán' a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 22 de enero de 1992, a 
las doce de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración, no admitiéndose posturas inferiores a 
las dos terceras partes de la valoración. 

Para el caso de resultar desierta la segunda subasta. 
se senala para la celebración de la tercera el día 18 de 
febrero de 1992. a las doce horas de su mañana. en las 
mismas condiciones que la primera, a excepción del 
tipo de subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Dado en Pola de Laviana a 31 de julio de 199 L-La 
Juez, Angeles Sánchez González,-La Secreta· 
rio.-7.226-C. 

* 
Dona Angeles Sanchez González. Juez sustituta del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pota de 
Laviana. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mI cargo se 
5igucn autos de juicio ejecutivo. número 782 de 1987, 
promovidos en reclamación de cantidad (<:uantía. 
10.293.539 pesetas de principal, más 3.000.000 de 
pesetas para intereses, gastos y costas). por «Banco de 
Santander, SOCIedad Anónima», representado por la 
Procuradora dona Esperanza Alonso Sánchez. contra 
José Félix Fariña Fcrnández y María Elena Castella
nos Hcvia. en tramite de prOC'Cdimlento de aprernto. 
en los que. por propuesta de providencia de esta 
fecha. se ha acordado anunciar por medio del pte· 
sen\{.' la venta en publica subasta, por primera vez, y, 
en su caso, segunda y tercera vez, termino de \'CJOte 
días \' por los tipos que se indicarán, las siguientes 
fincas: 

1. Urhana. Parcela de terreno procedente de la 
finca llamada «La Piez.a de! Molino de! SOtOl., en 
terminos de La Fclguera, Langreo, de 780 metros 
cuadrados de superfiCIe. sobre la cual se ha constrUido 
una naw· industnal de una planta con una superficie 
construida de 500 metros cuadrados. 

Inscri¡;¡ en el Registro de la Propiedad de La\"mna. 
lihro S80 de Langreo, tomo 214, folio 76, finca 
número 46.409·N, 

Valorada pericialmcntc la parcela en 7.488.000 
pesetas y la nave en 10.381.800 pesetas. 

2, Urbana. Edificio destinado a garaje compuesto 
de planta baja y piso. la primera de una superficie de 
704 metros cuadrados y el segundo de 180 metros 
cuadrado~, en la travesía Alférez Argue!k~, La FcI
gucra. Langreo. 
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ln~cnla en el Registro de la Propiedad de Lavíana 
al lIhrn 497 dI' Langn'o, folio 21Q. finca 41.565. 

Vil~orada pencialmente en 23.681.400 pesetas, 
3 En Las $agadas. concejO de O"icdo Finca 

¡lanuda {(Huerto de Entrccasa». que ocupa lIna super· 
nce de 25 arcas, aproJ¡imadamente, y hnda· Norte. 
ron propiedades de herrocrQS de JQse Sanz Lucas e 
hijos dt' Francisco del Valle, antes cammo; sur, de 
Soledad Cárcaba \' finca urbana de la \'endedorn: este, 
carretera y finca de Mercedes Careaba y su marido. y 
oeste, de herederos de Barciella. 

¡nserna en el Registro de la Propiedad de QVledo S, 
hbro ;;.01:::. tomo 2.757. folio 87. finca 3,100. Va!o· 
rJda pc-riclU!mente en 3.! 25.000 pesetas. 

4. Finra deStinada a vi .... H:nda, que consta de 
planta baja. Sita en La!. s<"gadas, concejo de Oviedo: 
OCUP;¡ una superficie de 88 metros cuadrados, aproxi. 
madamcnte, con aceras y antojanas propias. Que 
twda: Al nor..¡e. dIgo. al este, con carretera. y por fas 
demás vientos. con !a otra finca de esta vcnta. 

I nscntl en el Registro de la Propicdad de Ovjcdo S. 
secerón sexta, libro 2.0l2. tomo 2.757, folio 89, finca 
.1.101. 

Valorada pericialmente en 3.457.768 pesetas. 
S. l'rbana número 30. Vivienda tipo e en la 

tercera planta alta con acceso por la puerta de la 
i;t{luierda )' a la izquierda segun se s31e del ascensor. 
del cdificio en construcción sito en OVledo. en sus 
t:alks. avcnida del Cristo. Baldomero Ferrnindcz y 
Ah'arez Lorenzana. con portal a cada calle. Ocupa 
una superfióe útil de 90 metros cuadrados y cons· 
IrUlda de 103,76 metros cuadradós: con una superficie 
tolal construida de 11456 metros t:uadrados. 

Inscrita en el Registro de la Pmpicrlad de Oviedo 5, 
scu:ión primera, libro 1.802, tomo 1.52-9. foho 40, 
finca 975. 

Valorada pcrcialmcnte en 7.331.215 pesetas. 

>\stiende la valoración de los bienes objeto de 
suba~ta a 55.465.183 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cstfl' Juzgado. silO en la calle Asturias, de esta villa, el 
pró,,-¡mo día 18 dt- diciembre de 1991, a las doce 
trC\TIta horas de su mañana, baJo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las fincas ~ña!.adas salen a pÚblica 
~uhasta por el tipo de tasación en que han sido 
,aloradas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta deberán 
los ltcitadores consignar previamente, en la Mesa del 
JU7gado o en d Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, el 
20 por 100 del precio de tasaCIón que sirve de tipo 
p¡1fa la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
adm!tldos a licilación. pudiendo tomar parte en 
caltdad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmea 
~cada a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Seeretaría de eSle Juzgado para que puedan ser 
c1\.aminados por quienes deseen 10mar parte en la 
subasta, previniendose a los licitadores que deberán 
conformárse ron ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro 

Cuarta.-Quc las cargas anteriores y preferentes al 
cred!to de! actor, si existieren. quedan subsistentes, 
sIn que se dedique a su extinción el precIO del remate, 
c-nlendléndose que e! rematante las acepta y queda 
wbrogado en las responsabihdades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Scxta.-$e devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los liCItadores para tomar parle en la 
~uhasta con excepción de la correspondiente al mejor 
pO~IOL !>ah'O que a instanCia del acreedor se reserva· 
scn fa!> consignaciones de los postores que asi lo 
adnutan que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada, la cual le será deyuelta una 
\('1. cumplida la obligación por el adjudicatario. 

S~~ptlma,-Los gastos de remate. Impuesto de Trans· 
miSIOnes Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta st'Tán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
s-t'ilala para la segunda el día 22 de enero de 1992, a 
la~ doce treinta horas de su manana, en la Sala de 
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.\udicncia de este JU7gado. p..1Ta la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la ,,¡¡oracion, no admiticndosc 
pmluras inferiore~ a las dos terceras partes de la 
valoraCIón 

Para el caso de resultar desierta la segunda suhsta, 
se "cna!;¡ pafa la celebraCIón de la tercera el día 18 de 
fel-rcto de 19',.:!, a las doce treinta horas de su 
manana, en las mIsmas condiciones que la primera, a 
C'.\cc:pción del tipo de subasta, que se celebrará sin 
llujcc1ón a tipo. 

Dado en Pala de Laviana a 31 de julio de 1991.-La 
Juez. "ngeles Sanchez Gonzálcl.-La Secreta· 
na.-7.227·C 

PO~TEVEDRA 

Edwo 

El MagistradQ·Juez del Juzgado de Primera InstanCia 
número! d ... Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número !J1/1988, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instanCIa del Procurador don Antonio Daniel 
Rivas Gandasegui. en representación de ·«Hostclco, 
Socicdad Limitada». contra Angela Rey Gonzálel, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por término de \'einte dias y precio de su 
aral, la siguiente linca embargada a la demandada 
Angc-la Re~ González: 

Urbana. Casa sita en el lugar de Fuente Mayor. 
parroquia de Rajo. mUnicipio de Poyo. compuesta 
por plantil baja dedicada a usos comerciales y piso 
dedicado a vivienda; de una superficie aproximada en 
planta de 56 metros cuadrados. a la que reciente· 
mente se le han umdo dos construcciones, una a la 
derecha, entrando, y adosada a la casa matriz de 
plant:'! baja, de una superficie de 130 metros cuadra· 
dos; que tiene la entrada por la planta baja de la casa 
antigua y a continuaCIón existe un garaje con entrada 
independiente, por el lindero norte, de una superficie 
dé 24,71 metro!;. cuadrados; a la izquierda de la casa 
matriz o.iste otro local de una superficie de 24 metros 
cuadrados: con entrada por el frente. existiendo una 
terraza encima de este local; todas estas eonstruccio· 
nes se ubican sobre un terreno de una superficie 
aproximada de 394 metros cuadrados. Inscrita en el 
R{'gistro de la Própledad de Pontevedra al folio 228, 
lihro 242 de POYO. tomo 59, finca 5.969. Ascendiendo 
el valor de las édific;;¡ciones y el terreno a la cantidad 
de 12.937.750 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
~t(' Juzgado. sito en calle Salvador Moreno. el 
próximo día 21 de noviembre, a las doce horas. con 
arreglo a las siguicntes condiciones: 

Primera.-E! tipo del remate será de 12.937.750 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa dl'i Juzgado o establecimiento que se destine al 
efcrto. ellO por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncIO de la subasta hasta su 
cclebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto.con aquél. ellO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reseryarán en depósito a instanCIa del 
acreedor las consignaCIones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de !a subasta, a efectos de que si el 
pnmer adjudicatario no cumplie!.e la obligación 
pUl:da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus re~pectivas posturas. 

Scxta.-Los tilulos de propiedad, suplidoll por certi· 
ficado del Registro. ~ encuentran de manifiesto en la 
S('CTctaTÍa del JUlgado. debiendo los licitadores con· 
formarse con eUos. sin que puedan exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores)' los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar. entendIéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 19 de diciembre, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera. y caso_ de resultar desierta dicha segunda 
suhastn, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 23 de enero, también a las doce horas, rigiendo 
para las mismas las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Pontevedra a 26 de julio de ¡99L-E! 
Magistrado-Juez.-EI Secrelario.-7.254-C. 

REQUENA 

Ifiicto 
Don Santiago Senent Martínez, Juez de Primera 

Instancia número I de Requena, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, número 286/1984

i 
instados por el 

Procurador señor A!cañiz Garda, en"nombre y repre
sentación de «Automoción Requc-nense, Sociedad 
Anónima)), contra Julián Taravil!a Ribcs, sobre rt:ela
mación de cantidad, en los que se ha acordado sacar 
en primera y pública subasta. en único lote, termino 
de veinte dias. los bienes que a continuación se 
describirán. señalándose para la primera subasta !ti 
audiencia de! día 16 de diciembre de 1991 y hora de 
las doce treinta, en la Sala Audiencia de esle Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a exce'pción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el :!O por 100 del tipo senal:ado para 
esta subasta, en la cuenta corriente número 
4413-000Q..17-0286-84 del Banco Bilbao Vizca)a. de 
esla ciudad, aportando resguardo jusitificativo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la ¡¡citación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del upo sena lado para la 
subasta y las posturas podrán hacerse con calidad de 
ceder e! remate a un tercero, 

<_Tcrcera.-Los autos y las certificaciones del Registro 
prevenidas por la Ley, así como loslítulos de propie
dad, estan de manifi~to en St:eretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conlÍ
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preCIo dd 
remate. 

En prevención que no hubiese postor en la pnmera 
subasta, se senala para llevarla a efecto la segunda 
subasta la audíencía del día 20 de enero de 1992. a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 y termino 
de veinte días, y no habiendo postores que ofrczt::an 
las dos terceras partes de! precio de la segunda 
subasta, se señala para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, termino de veinte dias, el dia 17 de febrero de 
1992, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirn 
de notificación al demandado Julián Taravilla R1bes, 

La finca es la siguiente: 

Unico lote.-Tierra secano en Utiel. partida de 
Camino Chico o Tapón: de una superficie de 8 árca~ 
40 centiáreas. Inscrita en el Registro dc Requcna al 
tomo 410. libro 95. folio liS. finca 13.631. 

Valorada en 9.200.000 pesetas, 
Requena, 2 de septiembre de 1991.-El Juez, San

tiago Senen! Martinez.-E! Secretario.-4,&32-lO 

SANTANDER 

EdiclOS 

Don Mauncio Muñoz Femandez. Maglstrado-Jucl 
del Juzgado de Primera Instancia numero ! de 
Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y con 
el número 26411 986, se siguen autos crvíks de )ll1tHJ 
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cJccutivo a instancia de ((Banco de Bilbao. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Garda Vinue]a, contra don Federico Díaz González y 
Jo~é Castaño Ramos, en reclamación de 339.578 
pesetas de prinCIpal mas 170.000 pesetas para costas. 
en cuyo procedimiento. y por resolución de esta 
fecha, he ¡¡cardado sacar a púbilca subasta, por 
primera vez y. en su caso, segunda y terCl'ra, término 
de \einte días y por los tipos que se indican. los 
bl-Cnes que se describen al final. 

Para e-J acto de remate de la primera subasta se 
senala el dia 26 de noviembre de 1991. a las diez 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
previniendo a ¡os licitadores que para tomar p'arte en 
la misma deberán de consignar en el establecimiento 
señalado el:20 por 100 del valor efectivo que sirve de 
tipo para la subasta: que no se admitirán posturas que 
no cubran, al menos, las dos terceravartes de Jp 
tasación; que no se han presentado títulos de propie
dad)" se anunna la presente sin suplirlos, encontran
dose de manifteSto la certificaCión de cargas y autos 
en eSla s...."Cretaría: que los bienes podrán ser adqUIri
dos y cedidos a un tereero; que..Je.s cargas anteriores 
y preferentes al crédÍlo del actor, si existieren, queda
rán subsistl'ntes, sín destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para la segunda se señala él día 20 de diciembre 
de 11)91, a las diez horas, en Jos mismos lugar y 
comhcJOnés que la antl·nor. con la rebaja del 25 
pür 100; que no se admitirán posturas que no cubran 
I;\s do~ ¡efCCraS partes del ayahio. roo la rebaja 
Indicada. 

AS1mlsmo y óe no eXIstir liCItadores en la anterior, 
se señala una tercera sin sujeción a t1pO, en las 
mIsmas lorma ) lugac para el dia 16 de enero 
de l':IQ2. a las diez horas. admiticndose toda clase de 
po,<,turas con las reServas establecidas por la Ley. 

BIenes objeto de subasta 

1. Prado en Pedrero, finca 8.701. Valorado en 
.4.900.000 pesetas. 

2. Prado en Pedrt..'do, finca 10.137. Valorado en 
2.100.000 pesetas. 

3. Prado en PalacIO. finea 10. !63. Valorado en 
1.900.000 pesetas. 

4, Rústica en Riovaldeíguna, finca SAn. Valo
rada en 2,600.000 pesetas. 

Dado en Santander. 20 de julio de 1991._El Magis
trado-Juez, Mauricio Munoz Fernandez.-El Secreta
rio_-4.810-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instancia 

número 1 de Santander. 

Hace saber: Que en ~te Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 532/1987, se siguen autos de declaración 
d(' menor cuantía, recaudación cantidad. a instancia 
del Procurador senor Garcia Vifiuela. en representa
ción de don Luis López Alonso Escalante, con don 
Senmdino Soto VáZQUC'l. en reclamación de cantidad, 
en cuyas 3ctuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta. por término de veinte 
días y preclO de 16.000.000 de pesetas, la siguiente 
finca embargada a don 5l.-cundino SOlO Vázquez: 

ljrbana.-FlOca compuesta de casa hatmaclón una 
palcc!a de 1erreno en d pueblo de Lmú:s, A) unta
miento de Plelagos. mies de Pedrondo. La casa 
hah-ítación consta de sótano, 511uado en la planta baja 
dd edificio. que ocupa una superficie de unOS 60 
metros cuadrados, destinado a garaje y otra planta 
dcstmada a vÍ\'ienda, que ocupa una superficie de 
unos 60 metros cuadrados. distribuida en dos habita
Clones. salón, bano y cocina. El edlfkio cuenta con las 
1l1stalaciones de agua, electricidad, alc:mtanlludo y la 
l(}nJ "{'"sta pavimentada. Dicha casa ocupa uoa superfi
CIC de unos 87 metros cuadrados y tiene !a cntrada y 
¡iH:hada pnncJpa!-es onenladas al sur. La parcela de 
terreno \lene una cabida, incluyendO la suptrficie 
u(upada por la casa de 2.314 metros cuadradus i está 
&~linada cn la parte no cólflcada a hl.1ef!<.1. El todo 
cumo un~ sola finca lJOda: Norte. Antonto RelgJdas; 
~"r. carrelera de S{:rvKio; este, Manuel :\Iun~o. y 
'k'~lt:. LUlsa R';lgadas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
esle Juzgado, sito en Las Salesas, et próximo día 28 de 
noviembre, a las doce horas, con arreglo a las siguien
tes condíciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 16.000.000 de 
pesetas, ?in que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para lomar parte en la lícitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la ofidna 
principal de! Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 38S7OOOO15S3287, al efecto. el 20 por 100 del 
tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la cuenta de consignado
nes de-! Juzgado, junto con aquél. el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse et remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservará en 'depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la $eer¡,:taria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Scplima.-Las carg¡ls y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédllo del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prt:eio del remate. 

(klava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de enero de 1992, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo de! remate que será del 75 por 100 de! 
de la primera; y, caso de resultar desierta di ... i¡a 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, et día 7 de febrero de 1992, tambien a las óoce 
horas, rigiendo para la misma las restanteS condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Santander a 3 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.823-3. 

SEVILLA 

EdiclO 

Don Antonio Marco Saavedra. MagIstrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Sevilla, 

Hace saber. Que -en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumaría del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 810/1989, promovido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huclva y 
Sevi!!a, contra dona Paulina Torres Munoz, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendra lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 29 de noviembre de 1991 
próximo y doce horas de su mana na. sirviendo de 
llpo el pactado en !a escritura de hipoteca. ascen
diente a la suma de 5.S00.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la pflmera, el dia 15 de enero de 1992 
prox¡mo y dOt"-C horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del ¡¡po de la pnmera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de f ... 'brero de 1992 pró>.imo 
y doce horas de su m-añana, con todas los demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujcóón a tiPO. 

CondiCIOnes de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera rI! en scgunda. pudi~n
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que desJ.:,en tomar pane en la ~ubasta, 
a e!'.c~·pClón del acrl· ... -dor ejecutant.:, debran cunSlgnar 
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preVIamente en la Mesa del Juzgado o en la ()q¡,¡ 
Genera! de Depósítos el 20 por \IX) de! tipo e-xpn:
sado, sin cuyo reqUIsito no serán admit,do!' a iicita
ción. 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacen;e posturas por cl,cri¡o en 
pliego Cl."rrado. 

Cual1a.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo J 31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enlen
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
tituladón. y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los pfI?fcrentes, si los hubiere, al credilo del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose- que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial en planta baja, de la casa ~na en 
Castilleja de la Cuesta. del bloque o casa número ¡. de
la calle Virgen de Loreto, sin número. Con una 
superficie después de tres segregaciones que en él se 
han efectuado. de 9& metros 85 decímetros cuadrados. 
Cuota de participación de 9 enteros con 733 mile-sí
mas por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 7 de los de Sevilla, al folío 218 del tomo 186, 
libro 72, de Castilleja de la Cuesta, finca número 
4.777, inscripción tcrccra. 

Dado en Sevílla a 26 de julio de 1991.-El Magis
trado-Juez. Antonio Marco Saavedra.-El Secreta
rio.-4.828-3. 

SUECA 

EdiclO 

Dona Carmen Torregrosa Maicas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de Sueca 
(Valencia), ha acordado en el juicio de faltas número 
457/J989-C, sobre lesiones por atropello ocurrido el 
día 12 de abril de 1989 por el vehículo matricula 
V-5155-W, conducido por don Manuel Castillo 
Ochando resultando atropellado don Jesus MOf{'no 
de Tapia, he acordado citar a este último, que se 
encuentra en paradero desconocido. para que compa
rezca el día 26 de noviembre de 1991, a las diez diez 
horas. debiendo comparecer con las pruebas de que 
intente valerse. 

y para que sirva de citación en Il'ga! forma a la 
celebración del correspondiente juicio de faltas para 
don Jesús Moreno Tapia, expido la pre~nte en Sueca 
a 26 de septiembre de 199 l.-La Jue7.. Carmen Torre
grosa Maic.as.-El Secretario.-13.493-E. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de T olerlo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el procedi
miento judicial sumc3rio de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de Caja PoStal de 
Ahorros, representado por la Procuradof'.l senora 
Rodríguez Martínez. contra don Jose Julio Jimenez 
Hidalgo y doña Maria Cristina Pastor González, con 
el número 262/1990. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecana. se saca a púbhca subasta, 
por termmo de veinte días, la finca que se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento, el día 
27 ~e noviembre de 1991, a las once horas, previnién· 
dose a !o~ l¡c;ta~':;i~: 

Primero.-EI' tipo de subasta es el de ¡ti ~~!.350 
pesetas, fijado en la escritura de prestamo, no admi
tiendo~e posturas que no cubran dicha canÜdad. 

Seguudo_-Que para tomar parte en la subasta, 
deberan consignar los licitadores previamente en el 
JU:¿S<1do, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Ter"en' (':::' !o~ autm y las certificaciones a que se 
refi~',f' la ~f;'gla 4_~ del articulo !31-de la Ley Hipoteca
rÍ:iL -:-slar¡in d::- muoifies.lo en la Secretaria d:: este 
],Ug"dD< enit:nJi,,'nóose que lodo llcitador acepta 
('''110 ba~tant\! !a Ittulación aportada. 

r-l.lar!o_~Oue !a~ cargas y gr~námenes anteriores y 
k,~ I'reftren\c,>, 5-i 10s hubiere, al crédíto del actor, 
(on'mu¡¡-r.¡:¡ 'ub~istrntes., entCndlendose Que ,el rema
tante 1m ace-pls y Queda subrogado en la responsabili. 
d;:¡d de 1m; mismos. sin de~tinarsc a su extinción el 
prc:clO dd remate, 

De nfJ haber postllres en la primera subasta, se 
~nlala para 1Ó! segunda el día 23 dc dlciembn .. de 1991, 
a f¡'<, one-\: horas. ¡Jara la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subaSta, en su caso. el día 20 de enero de 1992, a las 
once horas. sin SUjeción a tipo. 

La finca objeto de la licitacion e,> la siguiente: 

Vn'ienda dúplex, del l1p C situada sobre la 
\'J\ ienda tipo B de la planta baja. perteneciente al 
<:dilicio SllO en la Ciudad de Toledo, en la calle Caños 
de Oro, numerQ 7, 

TH:ne una $I,lpcrficie útil de 132 metros 12 decíme
tros CU3drados, y tota: construida ,de 178 metros 
17 declmetros- cuadrado .. , de tos que 9 metros 93 
deóm{"-tros cuadrados corr<!'iponden a la parte ali
('Uota de portal y eSCalera, y diYididos en 84 metros 76 
decímetros cuadrados constrUldos en planta primera 
) 94 metros I decímetro cuadrados construidos en 
planta de ático. Está disttibuida en diferentes compar
timentos y servicios. Ambas plantas se comunican 
entre si por medio de esca.lera interior. En la planta 
primera linda: A la derecha. C'ntrando. con corral de 
don Manuel Moro; a la izquierd:.;, con 'IIUelOS sobre la 
calk Caños de Oro; al fondo, casa de don Angel 
Cabañas. )' al frente, vivienda tipo. D, reltano y caja 
de escalera y patio. En la planta de ático, linda: A la 
derecha, entrando, con corral de- don Manuel Moro. 
patio y vivienda tipo D; a la '¡zquierda. con cubierta 
del edifido; al fondo, -con ca¡,.;¡ de don Angel Cabañas. 
;- al rrcnlé, (:on vivienda tipo D. Se le asigna un 
coeficiente en el valor del total del imnueble y 
dem('nlos comunes del mismo del 21,65 por 100. 

ruscritá cn el Registro de la Propiedad de Toledo 
prcr:ed"ntem~nte, al tomo 922, libro 414, folio 59, 
finca 28.910, inscripción primera. 

Dado en Toledo a 12 de junío de 1991.-EI Magis
trado-JuCL,-La Secretaria.-4,815-3. 

VALENCIA 

Edictos 

La Magislrada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Valencía, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargu. bajo 
d numero 579/19-91, se siguen autos de prot.'Cdi
miento especial. Ley de 2 de diciembre de :872. a 
Instancia de la Procuradora doña Maria Dolores Egea 
Uacer, en representación de «Banco Hipotecario de 
EspafuJ.. Sociedad Anónima», contra dona Ana Maria 
GarÍJo A\- alol. en reclamación de cantidad, en cuyas 
a.;-tuaciones se ha acordado sacar a la Yenta en 
pnmtra ~ pública subasta, por término de quincc dias 
y precio de su avalúo, la siguiente finca: 

VI\'ú:nda en leIttra planta alta, señalada su puerta 
en la escalera con el número 5. Sito en la ¡;;a!lt deis 
Grl"mits, n-Ú-mcro 49, Valencia. Ocupa una superficie 
u\ll de 84 metro,> 70 dccimetTQs cuadrados_ lnsc-ríta en 
('\ Rqpstro de la Propiedad de Valencia-dos, al tomo 
!'9Tt hbro 419 de la sección cuarta de Afue-ras, folio 
'¡4. finca 41,647. inscripción primera. 

Valorada en 6.360.000 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Aud¡encia~ de 
~'~1(' Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Rever
le! ¡,:::~ ~roximo día 18 de diciembre. 3, las doce 
hora~ c(-'n arreglo a i;,¡; ~:g;!:~ntes condiCIOnes que 
"maL. el artICulo 1.499 y sigUientes concon:i;;~::! ~~ 
l;¡ L¡;> de Enjuiciamiento ei"iL 

1'0.1';1 poder tomar parte en la I!citaclón deberan los 
k'::..!Jl)rcs consignar preVIamente en la cuenta 

CNrlCntc núrne-fO 4_445. que este Juzgado tIene 
ahierta en la agencia Juzgados de ésta del B;tnco 
Bilbao Vizcaya. una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo d<, tasación respectIvo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certíficación 
del Registro. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas o gravamenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. :11 crcdito del aClor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
s;¡bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dd remate. 

Para el !.upuesto de que resultare desiena la pri
rnem subasta se 5':lklla. para Que tenga lugar la 
segunda. el próJumo 1-6 de- enero. a las doce horas, en 
lólS mismas condinoncs Que la primera. excepto el 
tipo del remate. que será del. 75 por 100 de! de la 
primera, y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día !3 de febrero de 1992, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda, 

"\' 5íflla la publicación del presente de notificación 
a dichm demandados a efectos del aniculo l.498 de 
la Ley dl' Enjuiciamiento Civil. E igualmente sIrva la 
publicación del presente de notificación al acreedor 
posterior, {(Ucros, Sociedad Anónima». 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivOS-, a la misma hora. 

Dado en Valencia a I1 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Jucz.-EI Secretario.-4.834-JO. 

* 
Doña Maria José Juha Igual, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de yalen
cia, 

HagQ saber: Ove en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en es~uzgado, con el número 
545/1990, a instancia de la Procuradora Elena Gil' 
Bayo, en nombre de «Caja de Ahorros de Valencia», 
contra Carmen Esteve Sales y Angel Mas Salvador, he 
acordé/do sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez, por el valor de su tasación, los bienes 
que se dIrán. para lo que se señala el día 19 de 
noviembre de 1991. a las once horas, en la Sala 
Audiencias de este Juzgado, 

En prevención de Que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del valor de su tasación. el 
día 19 de diciembre de 1991, a la misma hora, en 
igual lugar, 

Para el caso de- que no hubiere postor en la segunda, 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tIpo, el día 21 de enero de 1992, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Sí cualquiera de las subastas tuviere que suspen. 
derse por cau~ de fuerza mayor. se celebrará el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncío. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los licitado
res. en el cstableeimientJ destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de 
la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente anícuJo 131 de la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que el estableci
mientO donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (Urbana Colón, 39). cuenta 4.442, abierta 
a nombre de este Juzgado. previniéndose a los posto
res que no serán admitidos sin la previa presentación 
de! resguardO que acredite la consignación; los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta de dicho articulo estan de manifiesto en la 
Secrtaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como o;i;~;:.":!!."' la titulación, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los PI¿-:-::-=!!!~ al crédito de 
la actora. si los hubiere, continuarán subsi!>teriic;,. 

; , 
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entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse: a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna .a !os deman
dados, de los señalamientos efectuados.. para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para oir 
notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Primer lote: Urbana.-Edificío destinado a almacen., 
de planta baja solamente, sin distribución interior, 
sito en ténnino de eabanes, partida de Senreta, sin 
número de policía, con entrada independiente por 
puerta recayente a la calle sin nombre. Superficie 
construida: 108 metros 80 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente. calle sin nombre; derecha, entrando, 
finca de Angel Mas Salvador; izquierda, Antonio 
Climent; fondo. José Marqués. Inscrita en el Registro 
de la PTOpiedad de Castenón 3, a( tomo 770, libro 49 
de Cabanes, folio 49, finca registral L744. inscripción 
quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 3.883.2% pesetas. 
Segundo lote: Urbana.-Casa habitación de planta 

baja, destinada en parte a vivienda y en parte a patio, 
hoy cubierto, albergando ademas el zaguan de la 
escalera y otra planta en alto, destinada a vivienda, 
con terraza cubierta. Ocupa una superficie por planta 
dé 259 metros 20 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, calle de situación; derecha, entrando, JoSé 
Ripollés Mulet; izquierda, finca de Angel Mas Salva~ 
dar, descrita con el número anterior, fondo, José
Marqués Garcia. Sita en Cabanes, calle Columbre~ 
tes, 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ca5-
teJlón 3, al tomo 770, libro 49 de Cabanes, falto 47, 
finca registral 2.091, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 11.l67.504 pese. 
ta<. 

Dado en Valencia a 19 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada~Juez. María José Juliá Igual.-El Secreta
rio.-4.837·10. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sIgue procedi
miento especial sumario del articulo J 31 de la Ley 
Hipote<:aria, con el numero 660/1991, promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia contra Juan Martinez 
Amaros y Remedios Ribera Tortosa en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de enero próximo y 
hora de las doce, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendcnte a la suma de-
18-276.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no qyedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 13 de febrero pró,imo 
y hora de las doce, con rebaja del 25 por J 00 del tipo 
de la primera..\ . 

Yen tercera subasta, SI no se remataran en mnguna 
de las anteriores, el día 12 de marzo próximo y hora 
de las doce, con todas las demás condlC1onc-s de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Las Que determinan la regla séptima y sigUIentes 
concordantes del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Los Que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados, de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de rematc. 

Los autos y la certificación del Registro a Que se 
refiere la regla cuarta del artículo 11! e;: ~~ ~j 
Hipotecaria esta!"' Q!! :;,;::¡if,csio en Secretaria, enten
~!¿:::':;'';-~ que todo licitador acepta como bastante la 

Lunes 14 octubre 1991 

titulación, y que las cargas o grav:imelw~ .. Interiores y 
los preferentes, si los hubiere, al cr::Ji¡o del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo:-.t' que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Sirva la publicación del presente de 
notitkadón en fonna a (os deudores a los efectos 
procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas. 
laS por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente· hábil o sucesivos. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
• 

Las. .fincas hipotecadas constit\lyen una unidad 
orgánica de explotación agraria y compuesta por las 
siguíentes pareelas: 

l. Tres tahullas, equivalentes a 32 areas 34 centiá· 
reas de tierra viña, en termino de Novelda, partido 
del Duaime. trozo llamado de Carlos., parte de arriba. 
sus lindes: Levante, con Juan Antonio Amorós Martí~ 
nCl; mediodía, sur, poniente y norte, con Antonio 
Jove .. 

2. Cinco tahúllas, equivalentes a 53 áreas 93 
centiáreas de tierra vina, en ténnino de Novelda. 
partido del Duaime, trozo Uamado de Carlos. parte de 
abajo, sus lindes: Norte, tierra de Luis Gran, y hoy 
además camino; mediodía, María Amoros Martínez, 
antes camino; poniente, Daniel llorens. antes María 
Amoros Martinez, y levante, senda. 

3. Seis tahullas, equivalentes a 64 áreas 8 centiá
reas de lÍetra blanca y '\lIña, situada en término de 
Novelda, partido de la Perdiguera al Duaime, trozo 
tlamado la Coveta, parte de abajo. sus lindes: 
Levante, Juan Martinez Amaros, antes de María 
AmorOs Martinez; mediodia, camino y Faustino Mar
tinez Poveda; poniente y norte, camino, 

4. Dos jornales, equivalentes a 1 hectárea 7 :ireas 
80 centiáreas de tierra vina y parte blanca, situada en 
término de Novelda, partido del Duaime, trozo 
llamadO' Bojar, sus lindes: Levante, Tomás Pastor 
Beltrá.; mediodia, Maria Gran Martinez; poniente, 
Antonio Gran Martinez, y norte, propiedad de la 
Junta de Aguas de Novelda, 

5. Dos tahúllas y media, o sea, 26 áreas 95 
centiáreas de tierra viña y almendros, en termino de 
Novelda, partido del Duaime, trozo llamado del 
Pozo, sus linrles: Levante y medíodía, con camino; 
poníente, tierras de Luis Gran Martina, y norte, con 
Victorino Beltrá Garda. 

6. CiRCo. tAhUlIas, equivalentes a 53 áreas 90 
cenuáreas de tierra viña, situada en el término de 
Novdda. partido del Duaime, trozo llamado del 
Garrofero. sus lindes: Norte, Victorino Beltrá Gareia; 
levante, Antonia Gran Martinez, y mediodía, con 
Maria Gran Martinez, 

7, Una hectárea 18 áreas 58 centiáreas, o sea, 2 
jornales y 1 tahulla de tierra, parte vía y parte blanca, 
trozo I1nmado de Ramón o de la Monesilla. en 
término de- Novclda, partido del Duaime, lindante: 
Nor:~. con Vicente Verda; sur, vereda y Vinoria.no 
&11[.1 GafC¡a~ est~ Francisco Beltrá Gnreia y Fran
clsC"a Antonia Beltra Jover, y oeste, las de Victorino 
Bel1rj Garda. 

~. Un jornal equivalente a 53 áreas 90 centiáreas 
de lK11'a Vlna y blanca, sita en término de NovcJda, 
partldu de Duaime. trozo llamado de Bazar o de la 
casa dt' P:trús, con la mitad proindivisa de la restante 
mitad de Antonio Jover Gareia de una cueva de retiro 
c:úst¡;ntc dentro del trozo de esta denominación, 
dcbi..:f!do dar entrada por esta finca a la colmdantc de 
AnlanHJ Jover Garda. Linda: Norte, Daniel Bellrá 
Quilcs; sur, camino; este, Antonio Martínez Garda y 
Antonio Jover Garda, y oeste, de Antonia Jover 
Carda. siendo este linde por la parte fuera del 
barranco. 

9 Tres tahúllas. equivalentes a 32 áreas 34 centiá
reas de tierra blancn y parte vina con árboles, situada 
en termino de Novefda, partido del Duaime a la 
Perdiguera, trozo llamado de la Coveta, parte de 
arriba, sus lindes: levante, Antonio Martlf";: [:,-:::v-. 
lano; mediodía. Faustino M~'::;¡;L yoveda: poniente, 
Juan :~.~!.~~::v ;"íartincl Poveda: ponicnte, Juan Anto
nio Martinez Amorós, y norte con camino. 

10. Cincuenta y tr-es áreas 90 c('n¡¡áreas. equiva
kntes- a un jornal de tierra. parte viña y parte blanca, 
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en término de la Romana. trozo llamado de BéJa; o 
de la Cueva de Petrus. lindante: Norte. de Antonio 
Gran Martinez; sur, camino; este. Secundino Martí« 
nez -,'-morós, y oeste. Maximino Lozano. 

Dichas fincas se forman por agrupación de las 
correspondientes parcelas descritas, ya que constitu
yen unidad orgánica de explotación agrícola. que son 
las fincas rcgistrales siguientes: 19.844, libro 306 de 
Novelda, folio 45 vuelto, inscnpciones segunda y 
tercera: 19.842, libro 306 de Novelda, folio 42, 
inscripciones tercera y cuarta; 19.843, libro 306 de 
Novelda. foHo 44 vuelto. inscripciones tercera y 
cuarta; 11.032 duplicado, libro 157 de Novelda. folio 
93. inscripciones sexta y séptírna; 1 ¡ .025, libro 157 de 
Novelda, folio 61 vuelto, inscriPciones octava y 
novena; 11.026 duplicado, libro 157 de Novelda, folio 
84, inscripciones octava y novena; 20.342, libro 310 
de Novelda, folios 115 y 176 vueltos, inscripciones 
cuarta y quinta; 20.338, folio 166, libro 310 de 
Novelda. inscripciones cuarta y quinta; 19.844 ,bis, 
libro 306 de Novelda, folio 47 vuelto. inscflpdones 
segunda y tercera; libro 3 ( de Novelda, folio 181 
vuelto, inscripciones cuarta y quinta. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Novelda, 
en e( libro 468. folio 165, finca registra! número 
34.414, incripcíÓJ'l primera. 

Dado en Valencia a 27 de septiembre de 1991.-La 
Magístrada-Juez.-EI Secretario.-4.836-10. 

* 
El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera InstanCIa 

numero JO de Valencia, 

Hace saber: Que en e! procedimiento sumario del 
artículo !JI de la Ley Hipotccaria, numero 801/1991, 
inslado por «Banco Urquijo, SOClcdad AnÓnlma», 
contra «('-\cción v Plamficación Induslnal. SOCIedad 
Anónima». Ang;lcs Sala Pércz, María Elena Lázaro 
Sala. Maria del Carmen Lázaro Sala y Angel Lázaro 
Sala. he acordado ~car a la venta en pLibllca subasta, 
por pnmera V('1 y, en su caso, scgunda)' tcrcem vez, 
iCrmino de \'einte días, las fincas hipotecadas que al 
final se describen, formando 1011,' :<ocpamuo cada linca. 

Para la celebración de la primcra subast:l se ha 
señalado el próximo dia 13 de diciembre de 1991. a 
las oncc horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y para la :<ocgunda y tercera subasta, en su caso. para 
los dias 13 de enero y 13 de febrero de 1991, 
n:spcctivamente. a la misma hora y lugar; si alguna de 
c!las se suspendiera por causas de fuerza mayor, SI: 

celebrará en el siguient-c día o sucesivos dias hab¡les. 
a la misma horn, si persistiese el impedimento, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Scrvira de tipo para la primera subasta el pactado 
en la t'scritura de hipoteca que :<oc consigna para cada 
finca: para la segunda, el 75 por 100 dd anterior, no 
Slendo admisibles pmturas infcriorcs al tipo n:spee
livo, y la tefC{'ra subasta se llevará a cabo ~in sujcción 
a tipo. 

Los autos v la cert¡ficaclón del Registro J que <¡c 
refiere la rl'gla cuar1a del artICulo 13! de la Ley 
Hipotccaria se cncuentran de m;¡nificsto en Sccreta
ria. ,:ntcndiendose que IOdo licitador ;¡n'pta como 
b;¡stante la tJlulat'ión. ~ que las cargas o gr;l\a!ll~'nes 
anKnores )' los pxfen.'nlt.:s. SI los hubierc. al crédito 
dd arlor continuar.ln subsi<¡I~'ntes. entcnull'ndm<e que 
l'I rCl11awnte los accpia y queda wbru~do ~'n la 
respoll-;abilíd;¡d de los mismos, sin düunarsc a su 
C\tIM'¡Ón d preno del n:mate. 

Para tomar parle l'n In subasta deberan nmsignar 
los licitadorl's prC\-lllmcnte en la cuenta do: cO!l~¡gna· 
cioncs de este JUlgado. sita en el «Banco Btlbao 
Vilcaya, Socíedad Anónl1na». urbna de la calk 
Colón. nLimero 39. numero d(' {'uenta 4"+-HI, una 
{'an!idad igual, por lo ffil'nos, al 20 por \(1) ,jc:! :~¡~ 
~enalado para la subas!:>., ~q,:':;;; ~ ¡¡.tIC de I;:¡ primera 
o Sl'gUn.,~:!., ': ¡i.ira la tercera, igual cantidad que para 
ia segund:l' subasta, sin CU}O rcquisilO no scran 
admilidos. dl.'voh·icndosc acto ~guido dd rl.'lllUtc, 
exccpto la que corrl.'sponda al rem~l!antl.'. 

El remOlle podrá haccrse I.'n calidad dI.' cedcr a 
t('n:cru<;. } d~'sd(' d anuncio J(, la sulxt<,ta hasla ~u 
cckbraciún podrán hacl.'rsl.' po-;tuf¡¡S por csnllo <en 
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phq;:o ('errado, depositando d importe de !;¡ con~lgna
e Ion en la forma ~a establecida con el resguardo de
h;¡herla hecho en el estableCImiento dcstínJdo al 
efecto. 

A 10\ efC"rlos de cumplimentar lo pn."\ ¡sto en la 
regla \cplima. párrafo ultimo. de! mencionado arti
culo 1 J I de la Ley Hipotecaria {modificado por LI?") 
¡C)/ICJR6. de t4 de mayo. «Boletín Oficial dd [<¡Iaoo)} 
del 20): se entenderá Que. caso de no ser po~ibJe la 
nolitic;¡ciún persona! al dC'udor o deudores respecto al 
lugar. dia y hora de! remate. quedan aqudlm. suficien
temente enterados de taks partículare'i con la pubhca
ción del presente edicto. 

La fine;'! objeto de subasta es: 

Piso scptimo, centro, derecha, mirando a la 
fach:lda, puerta número 26 de la escalerA. Forma 
parte integrante del C"dlficío silo en Valencia, avenida 
];)C111to Benavcnte, 23. (nserna en el RegiMro de la 
Propiedad de Valencia. número 12. tomo 1.613, libro 
283 de la segunda sección de Ruzafa, folio &8-. finca 
rt'gl~tral 16.913, inscripción tercera. Tasada a efectos 
de subasta en la cantidad de 26.025,000 pesetas, 

Dado en Valencia a 1 de octubre de 199J.-La 
Magistrada-Juez.-La Sccretaria.-4.835-10. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín. accidental Magl~trado+ 
Juez de Primera Instancia número 7 de esta ciudad 
de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 58/! 990-A. se sigue procedimiento civil en 
via de apremio. a instancia de «Santaolaya. Sociedad 
Anónimm>, representada por el Procurador senor 
Munoz Santos. en el cual se ha acordado sacar a fa 
n·nta en pública subasta los bienes embargados como 
de la propiedad de los deudores que a continuación se 
f{'senan, bajo las adven.encias y prevenciones sigUIen
tes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera !ieita
ción, la Sala Audiencia de este Juzgado. el día 26 de 
noviembre y hora de las once de su manana, no 
admitiendo${' posturas inferiores a las dos terceras 
partes de! tipo de tasaCIón. 

Scgunda,-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bicnes. s.c celcbrará segunda subasta de los mismos, 
con la rebaja dcl 25 por 100 del valor de aquCllos, que 
tendrá lugar en el mismo sitio y hora .que los 
indKados anteriormente para la primera subasta. el 
día 19 de diciembre; no admitiéndose posturas ¡nfe. 
riores a las dos terceras partes de la tasaCIón, con la 
rebaja dicha anteriormente, 

Tt.'rcera.-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes subastados. se celebrara tercera 
subasta de los mismos. sin sujeción a tipo, que 
también tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. a las once de su mañana. el dia 16 de enero 
de 1992, y en la que se tendrá en cuenta, en su caso. 
lo dispuesto en el artículo 1.506 de !a Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas mdicadas 
precedentemente los licitadores deberán consignar 
prC\'iamente, en la Mesa del Juzgado una cantIdad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del importe efectivo 
quc sirva de tipo para cada una de eHas, sin cuyo 
rcquisilo no seran admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas 5cnala
da~ antcriormenle. desde su anuncio hasta su celebra
ción. podrán hact.'rse posturas por escrito en pliego ¡ 

cerrado, que se deposnará en la Mesa de eSle Juzgado. : 
junIo con el importe de la consignar;íón a que se ' 
l",fíere d apartado anlcríor. 

Se"la.-Los bienes objeto de subasta &aJen .a publica 
subasta en la cantidad en que han sido tasados y sin 
suplir previamente la falta dI.' titulos de propledod. 
haciendo constar que los autos y la certificación del r 

Registro están de manifiestO en la Secrt.'taría. y se ~ 
entendcrá que todo hcitador acepta como bastante la : 
titulación y que las c.argas (} gravámenes anteriores \ 
los preferéntes. si los hubiere, al crédito del arlo~ I 
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rnDlIntl;min suh~i~t::ntes. cnlendiendosc que el rema
tante 1m accpta y queda $uhrogado en la responsabili. 
dad dI.' los mlsmos. sin dcstlfiarse a su extinción el 
preno del remate. 

Séptima.-Que por el presente edicto se notifica el 
selaJam](~nto de las subaM3s a Jos deudores. para el 
caso d" QUC hubicx-- resultado negativa o no pudiera 
harl'rse dICha notificación con arreglo a la Ley de 
Enjuinsmj::nto CiVIl. 

Bienes objeto de subasta 

tirbana.-VI\"!enda en Valladolid, Uluamar. 4, ático 
L Tlt'm' una superfiCie de 86 metros 60 dccimetros. 

lnM'rlla en el RC'gislro de la Propiedad numero I de 
V;¡!ladulrd, al lomo 1.681. folio 154. finca 3.819. 

Dicha finca ha sido valorada en 9.500,000 pesetas 

Dado en Valladolid a 29 de julio de 1991.-8 
r..tagl!.trado-Juez, Antonio Alonso Martin.-EI Secreta
río -4.81 1-3. 

VELEZ-MALAGA 

EdiclO 

Dona Carmen Fernández Amezcua, Jueza de Primera 
lnslanl'la del numero 1 de Ve!cz-Málaga y su 
partldo. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 2 ¡ 3 de 1990. se sigue proc{'dimiento oc! articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovido por la Entidad 
{(\1ampulaeion de! Plástico y de! Metal, Sociedad 
A.nónima». contra oon Francisco Górnez Diaz, doña 
Remedios Gallego Garda. don Gaspar úómez Diaz y 
dOñ(l Remedios Gálvel' Sánchez, en e! que por resolu· 
Clón de esta fecha, he acordado sacar a pública 
sutmSta. termino de veinte días, y por el prcrio de la 
hipoteca de 24,832.285 pesetas, la finca que se dlra. 
habléndoS("" señalado para la segunda subasta. la hora 
de las doce del dia 28 de noviembre de 1991, 
\ln'ícndo de tipo el 75 por 100 de la primera 
celebrada. Para el easo de quedar desierta la anterior. 
se ha !>Cnalado una tercera para el día 17 de dICiembre 
de 19Q¡ y hora de las doce de su mañana. sin sujeción 
(l tipo. Que los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4,1'1 están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. ~ que las cargas y 
gra"ámencs anteriores y los preferenta., si los 
hubiere, al crédito de! actor continuar.in subsistentes, 
$tn destinarse a su extinción el precio del remate, 

Finca de que se trata 

Parcda de terreno sita en Ja C.anada de Burgos, 
pago de Campiñuela Baja, del término de Vélez
Mataga.. con una extensión superficial de 1.000 
metros cuadrados, y linda: Al norte, con zona verde 
propiedad de-! Ayuntamiento de Vélez-Málaga; sur, 
con carretera de eircpovalación VeJez-Torre; al este, 
nm don Poniano Serrano Ruiz, y al oeste, con Miguel 
J !ménez ('f.imarós, 

Valorada a efectos de subasta en 24.832.185 pese
lO> 

Dado en VéJez-Málaga a 1 de octubre de 1991.-La 
Juca. Carmen Fernández Amezcua.-E! Secreta
no,-7 .252-C. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesus Pelel Serna. Maglstrado-Juc7 de! Juzgado 
de Pnmera instanCIa del número 3 de los de 
Zamora. . 

Hace ¡,am--r Que en autos de juicIO de eJecutivo, 
~('g.uldos a lOstanCla de «Banco Bi!bao Vízca)a. Socíe· 
dad 4..nOntma»; Antonio Sastre Ares, Teresa Brezmes 
!/qUlerdo y contra Carmen An:s Fernándcz. bajo el 
numcro 58/1991. sobre reclamación de- 1.214.239 
jX·~e-I.aS d(' principal mas 800.000 pesetas cakuladas 
para COstas, se ha acordado librar e-I presente y su 
publicaClon por termino de y{'inte días, anun'·lándo¡,e 
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:- la \'ent.l en pública subasta d{' los bienes embargados 
: t·n el procechmiento ya resenado propiedad de la parte I ol'manJada que con su valor de tasación se c"pre¡,a'<í. 

t·n la<; slguwntes condiCiones: 

Primera,-Para lOmar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio de 
tasaclOn. 

Segunda.-Sc admitiran posturas en sobre cerrado 
por e~l"f¡{O deposllado en la Mesa del Juzgado. con 
anlcrioridad a iniCiarse la licitación. 

Tcreera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros. 
Cuarta.-Que las cargas o gravámenes antenores y 

los prl""fcrenIC~, SI los hubiere. al (redilO del actor 
l"onlinuarán Subslstcnles. enlendiendose que el rema
tantc los acepta y queda subrogadO en su responsabili
dad. sin dcsltnarsc a su e;>.linción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juz
gado. sito en calle del Riego, 5, a las doce horas de las 
Sl{!uícntes fechas: 

Primera l>ubasta: El 26 de noviembre; en esta no se 
admitirán posturas ínferiores a las dos terceras partes 
de! avalUo. 

De no cubrirse 10 n:clamado o quedar desierta en 
toJo {} en parte. 

Segunda subasta: El 26 de diciembre; en ésta las 
postura!. no serán infenores a la mitad de los avalúos. 

T creera subasta: El 16 de enero, y será sin sUJeción 
a tIpO. 

Los pi-cne~ objeto de la subasta son: 

1. Casa en la calle Santo Tomé, 1; de 1.18& metros 
cuadrados. Insctlta al tomo 852, folio 1! 7. finca 
número 1.791. Valorada en 2500,000 pesetas, 

2, Urbana en calle de Santo Tomé. 3 y 5. Inscrlla 
al tomo 1.070. folio 36, finca número 3.317. Valorada 
en 2.200.000 pesetas. 

;.. Rú~tica número 310 de! plano general de con
eentrarión parcelaria al pago de La Laguna de Santa 
Alaja. de 7 hectáreas 73 áreas 88 centiáreas. Valorada 
en 4.643.280 pesetas. 

4. Rústica, parte de la 247 del plano general de 
eoneentración parcelaria, al pago de El Redondal; de 
17 heCtáreas 29 árcas 18 centiáreas, Valorada en 
8.645.900 pesetas, 

5. Rúsl.ica número 101 de! plano genera! de con
centración parcelaria. al pago de El Ardero; de 4 
hectáreas q7 areas 11 centiareas. Valorada en 
3.728.325 pesetas. Todos ellos im.critos en el Registro 
de la Propiedad de Villalpando. 

Dado en Zamora a 10 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Perez Serna.-4.806-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera InsW-ncia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 967/1990-A, a 
instancia del actor <<Entidad de Financiación Inver 
Aragón, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Peiré Aguirre, y siendo demandado 

i «Entidad Mercantil Gutierrez: Tour. Sociedad Limi
lada», con domicilio en Consuegra (Toledo). C-á"lvo 
SoteJo, 9, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días. anunciándose 
la venta públlca de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se 
e~presarán, en las sjguíentes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
VIamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admllirafl posturas por escrito, en 
sobre c{'rrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a íntciarse la licitación, 

Tt.'rcera.-DlCho r{'mate podrá hacerse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 1& de noviembre próximo; en 
ella no 5-C admitirán postura5- mferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúo5-. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 27 de diciembre siguiente; en 
6ta las posturas no serán inferiores a la mítad de los 
a\aluOl>. De darse las mismas circunstanC!.as, 
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Tercera subasta: El 28 de enero próximo inmediato; 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Un autobús para viajeros marca «Dar», modelo 
SB-3000-AK-6B. bastidor numero 000293134. ma1ri. 
cula TO-5779-L 

Total: 16.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 12 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Seeretario.-4.&25-3. 

RE9UISITORIAS 

BaJO apercibimiento de J('T declarados rebédes y di> mcumr CII 

las d,-mas Tl.'sponsobd¡da(/fi !t'ga/cs. de no prl'\'i'lllune !vs 
procC5udo$ </1Ie a COffflTIIIQCIJII JI' expresall e1l d p!a:o q/le 
!w les fija. a contar d{'Sdl' d diu de fa plIblu:acu)n <id 
QIIUI1C/O en "fU' pl'ruidlCo ofictal JI ant(' d Ju:gadv () 
Trlbul/of qUf' $(' sc¡iola, $(' In fila, Numa J' empla=LI 
t'l1corgandoSt' a /Odas las ÁUlonJadt's r AgcrJlt'J di' b 
PollI:ia AllIlllcipal procedan a la bUSCa, ca/'lIuo v CQlflh,," 
<;Ión de aqu.élfos. pomirtdo/cs a dJ:sposinoll de dlchv )¡H= 
o Tnh/lnal,col'lllffeglQ a los anfCll{05 corrt>Spl.md¡¡'1H('! a la 
LCJ' de Enjuiciamiento Crml/nal. 

Juzgados civiles 

Por la presente requisitoria se llAma y emplaza a 
Juhán Canorea López. nacido el 7 de octubre de 1960. 
hiJO de Nicolás y de Clementina. natural de Alcalá de 
Henares y con ultimo domicilio conocldo ¡;-n San 
Juan de Viso. 9-3C. de esta localidad, para que, en el 
termino de dH!z dias, comparezca ante este Juzgado 
de lo Penal número 30,.cn Alcalá de Henares, con el 
fin de ser detenido e ingresado en pri~¡ón. en causa 
que se le sigue por el delito de apropiación indebida. 
con (,>f número 344 de- 1990, bajo apt'rclbim¡cnto de 
que si no comparece sera declar,:¡do rebelde)"k parará 
el perjuiCIO a que huhiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo, [uego y encar¡;o a todas las 
autoridades y agentes de la Polida Judicial i'roC!.'uan 
a la busca y ~aptura de dicho requisitoriado, y en caso 
de ser habIdo, sea puesto a disposición de e~te 
JU7gado. 

. Dado en Alcalá de Henares a l I de septiembre 
de 199J.-El Mag¡strado-Juez.-El Secretari-o.-L797. 

Juzgados militares 

Manuel Capilla de la Torre, hijo de Manuel v de 
Sara. natural de Las Gavias (Granada). naCIdo ~l 2 ¡ 
de abril d'.Y1972, de estado ci\'il soltero, de profeSIón 
chapista. con graduaCIón militar de Cabo l<.'gionano, 
inculp;:¡do en las diligencias preparalonas número 
27/41/91. por presunto delito de deserCIón y cups 
senas particulares son: Estatura, I metro 740 mili me
tros, coh destino en el Tercio Gran Capitán r de La 
Legión, de Mc!il!a, comparecerá. en el térmmo di,' 
quince días, ante don Gonzalo'Zamorano Cabo, Juez 
de! JlIzgado Togldo Militar Territorill nÚmero ?1, 
sito en la piaza de los Aljibes. número 2. de I\kl!!!a, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde' si no lo 
verifkasc. 

Se ruega a las autoridades CIvIleS)' militares la 
busca del citado individuo. 

Mejilla, 10 de septiembre de 19~¡¡.-El Juez Togado 
MJ!iwr. Gonzalo Zamorano Cabo.- L8:?!. 

* 
Manuel ~artJnez Calvo. enn documento nanona! 

de Identid;¡d número 43.077,491. de v~mtldo'-' año!. 
de edad, hiJn de Jase y de Dolores. natural de Coreo 
Coristam~o (La Coruña). en la actualidad en Ignorarlo 
paradero, comparecerá ante el Juzgado Togado MIli
tar Terntorial número l5, de Badajo?, con ~ed,' ('n la 
avenida F,'rnando Calzad¡J!a, número S, t-rn"¡;-ra 
planta, dentro de-! termino de quince dlas, c'mlados a 
partir de :3 publicación de la pre-s~'nl('. a tin de 
COnSl1tul~ en prision. que \llene decretada por re~ü
luóón dinada en diligencias preparatorias numero 
1 5íO&/91, '>Cguidas en su contra por el pre~unl() dclno 
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de falta de- incorporación a fijas. baJO apcmblmlcnto 
Je que, en caso de n-o eompan:n."f, sera declarado 
rebe¡d~. 

Al propio tiempo ruego a las autoridades civiles y 
mditares de la nación procedan a la busca, captura e 
ingre-so e-n pnsión de dicho inculp:tdo, que ha de ~r 
puesto a disposÍ('ión de este Juzgado Togado. 

Badajol, 19 de septiembre de 19-91.-EI Juez 
Togado. Carlos ~aría >\!aiz Y¡IIlt"a!ila.-1.81S, 

* 
Roberto Si!es Torred.!las. hijo de Lorenzo y de 

Juana. natural en Engen ¡Alcmarual, 3vencindado en 
Barbera del Valles, de estado civil soltero. de veinti
tres años de edad. con documento nacional de identi· 
dad número 603.100.659, y cuyas señas perwnales 
son: Estatuta. ¡ .86 metros, pelo moreno, cejas al pelo, 
ojos marrO-nes, nariz nonnal, boca nonnal, barba 
escasa. color rosado~ encanado en diligencia$ prepara~ 
torias por deserción, nurpero 26/94(90, comparecerá 
o!n el Juzgado Militar Territorial de Ceuta numero 26. 
ante Jon Antonio Rosa Beneroso, Juez togado titular, 
bajo el apercibimiento- de ser declarado rebelde, en et 
lCrmino de veinte días. 

Se ruc:ga a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta a 
di~PQsición de este Juzgado. 

y para que conste, eApido el presente en la pla.la de 
Ccuta a 26 de septiembre de 199!.-El Juez togado 
militar, Antonio Rosa Be-neroSO.-1.890 

* Manuel Mulero Castellano, hijo de Juan y de 
Mana, nat'ido el día 15 de octubrc-de 1972 en Tude1a 
(Navarra), con documenió nacional de identidad 
n(lmero 16572.911. de dieelocho años de edad y 
domidiíado en calle Calahorra, número 13, 26006 
logroño, leléfono 14 96 57. JIlculpado en las diligen
oas preparatorias numero 42/16/1991 por un pre· 
StH1tO delito de deserción, compareccni en el piazo de 
quince días ante don José LUIS Maiz Barrera. Coman
dame Auditor-Juez togado del Juzgado Togado 
Militar Territorial número 42 Ue La Coruna, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de- dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

La Corvña, 24 de septiembre de i991.-El Coman
dante Auditor~Juez togado, José Luis Maíz 
Barrcr-a.- LS9 i. 

* 
Don Jase Manuel CJaver \'alderas, Comandante 

>\uditor-Juez togado Militar Territorial número 18 
con wd.:: eri C'artagena (MurCIa), calle M:uraIJa del 
\obr, número 13 (edifieio de Servicios O .... neralc$). 

Por la presente, que se- e,,-plde en' múrilOs a las 
ddigl'ncias preparatotlas número 18/139/199 1, por un 
presunto de!Jto de deserción militar. se cita v llama al 
J\'lann"ro de 1ü Armada Manuel Blálquei Solis. hiJO 
de ~lan\Jc! y de !\,faria. con documento nacional de 
ldelllldad numero 4ó.056.J5S. C'Slado clvil sohero, 
¡\aóJo e! dia 10 de Julio d.: 1971, domlCjllado 
ulllmamente ('n calle Sel"a del \o!ar. número 42.2.ü , 

puena 17. Barccfona. para que .:n el lámino de 
lreli1W dias, contados a partir d..:1 dia sigU1~'nle al de 
b puDli..:anón de la prescnte, comparl'lel ante este 
JU7gado Togado, -silo en Carl;l:~C'na (Murna), calle 
!\Iurall-a del Mar. numero 13 (.;d!licio de SerVICIOS 
GelKrak-sJ. haJo apc-n::iblmil'nlo. 51 no lo \ ctlficare. de' 
,>':T tleda¡ado rebelde. 

\1 propiO tiempo, ruego y encargo ¡¡ todüs las 
; ,\ulürrdad,"'S ~ ordeno .:t los Agcnks de la Pohci,1 
; Jlldl<,.'i;ll, que tan pff>nio ¡..-ng¡¡n conocimk'nto de! 
pJr~Hkro del mt'ncionado procesado. pr()n~óan a su 
,'aplura y tmslado. con las sq;uriJad~'~ con\'.:nkntes. 
:1 l;¡ Prisión co:rr('~pondJCn!('. a ,jl~poslnón de este 
JU/gado Togado. 

CartJgena,l de octubre de 19'-1l.-EI Comandanle 
\uJilur-Jua togad0. Jo~(" l\lanw:1 Clawf Valde
rd, -fJ Capífjn Auditor·Se-t'H'l:JrJ¡) re!atüf, losé- Maria 
l,u;uw Bc-rmejo.-!.'f43. 
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Por la presente, ~ en la- cama número 37 í! 986, 
seguida por un presunto delito de (Íe-serción. se cila y 
llama al prüc.:-sado CeSar Angel Valqua C3nrcra. de 
\'Cinllelflco años de edad. hijo de Benito y \-bria del 
Amor. natural de SevJ!la. de e-stado civil con 
ulllmo domiCilio conocido en calle VillarreaL núme
ro SI, 1,°, de Barc-cfona. para que cn el plazo de diez 
días, contados a partIr dd sigUIente al de que esta 
requisitona ap>lrezea Jnserta en este «Boletín Oficial», 
(omparezl,'il ante este TribunaL sito e-n Madrid. paseo 
de Reina Cristina. número 5, para comtltuirse en 
prisión como comprendtdo en el articulo 41)7. en su 
(dacion con el 217. ambos de la Ley org:inira 2/J989. 
de J3 de abriL Procesal '-"í!itar, y si no lo .. eritica. 
scrá declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo, se ruega y cnC:lrga a todas las 
Autoridades y ordena a los funcionanos de la Policía 
judidal que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado, procedan a su cap
lura. trasladándolo e ingresándolo ¡;-n el Centro de 
Detención y Cumplimiento de lús que se refiere el 
al1ículo 20& de la Ley Procesal Militar, más próximo 
al lugar donde aqúelJa se prüctique, para su inmediata 
puesta a disposición de este Tribunal. 

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-1.934. 

* 
Por la presente,)' en la causa numero 237;87;1987. 

segwda por un prc~unto delito de desc-r{'ión, se cita y 
llama al prOCI!s.ado Francisco- Garcja Huertas. de 
v-cinlleuatro años de edad. hijo de Francisco y !\'laria. 
natura! de Guadix (Granada). d(,> estado Civil soltero, 
con último donücllio conocido. en Guadix. calle 
Cuatro Veredas, 4, ,anada 8. Granada. para que en el 
plazo de diez días. contidos a partIr del slguie-nte al 
de que e~ta requisitoria aparezca inserta er. este 
«BoJctín Oficiah>, comparezca ante este Tr¡bun;l!. SitO 
en Madrid, paseo d-t' Rema Cristina, numero J, pMa 
l'on">lit\1l1 se en pnsión como comprendido I!n el 
arliculo 407, en su relaCIón con el :17, amoos de la 
Ley orgánica 2/1'189. de 13 d(,> abril. Procesal Mditar. 
y si no lo ~erifica. será dedarado en rebeldi:l. 

,·~l propio tiempo, se ruega y encarga a todas las 
Autotidades y ordena a los funcionanos de la Policla 
judicial que tan pronto tengan conocimi~'nto del 
paradero del referido procesado. prlX'cdan a su cap
tura, . trnsladandolo {' ingresándolo en el Centro de 
Detención y Cumplimiento de los que se refiere d 
articulo 208 de la ley PrOCl!sal Militar. nljs próximo 
al lugar donde aquella se practique, para su inmedia!a 
puesta a disposición de- este Tribunal. 

Madrid, 26 de septiembre de 1'191._1.933. 

* 
Por'la presentl!. y en 1,1 caus.a numero 14/17/1988, 

segUIda por un presunto delito de abandonu. 'de 
st'ninú< sc CIta y Bama al protl'sado Juan Jesús 
Femández Ramos. de trcinla y cmeo anos d~' edad, 
hIJO de Je.-"ús y Alejandra. na!Ural .:k .\-ladrid, con 
tilllmo domicilio conocido en calle Boaslllo, 
número 8 de Madrid. para que en el plazo de diez 
dias. (ontados a partir del sigUIente al 
d~' que esta reQUlsitona aparezca lfls..-rta en l'~tc 
«Boll'tin Oficial», mmparezea ante este Tribunal, sito 
en i\IaJrid, paseo dI! Reina Crlstma. nU!TIe-ro 5, paía 
conslltuirse- en prís¡ón como ~ompri.'ndíJo en d 
articulo 407. en su rdaclon con el 2) '. anibüs de la 
Ley urganica 2/1989, de !J de abril. Proü'sal :vttlJlar. 
:- si no !o verilica. será declarado en fe-h, .. ldí,,¡. 

Al propio tiempo. se ruega i encarga a t0dJ~ !a~ 
\utoridades v ordt'nJ a los funClonanos de la Pvlvia 

jud!ClaJ que' lan pronto tengan conOc1mienw lid 
paradero del relendo procesado, procedan a ~u Clp. 

tur::t. tr;lslad:indolo e ingre;,a¡~dolo en d Centlo dt" 
DClellcon y Cump1imll'llto de los que ~l' refiere el 
•• rtícu!o ~()8 de la L<:'y Procesal Militar, llljs pró:-'llnv 
JI lugar donde ilqu<'!la se praclique, p:fra ~u inmedi<lta 
pu,'sta a Ji~púsit'i()r. de este TnbL.naJ.' . 

~'Iadrid, ~6 de sepue-mbre d~ 191J!'-1.93:. 


